
DE' M A D R ID; - Cotización oficial del 23 de Mayo de 1927.
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Lo . 000 ru ..·
KDRlCS, a la vista, oheque, 1. libra. a CT3'

27,61 pesetas UDa. 1:3.'
~.

NEW"YORK, aJa vata, cheque, 2.500 doUars
a 5,695 pesetas uno.-·2aGOO a 6,'10. ~

...._~ .

PARfa, a la vista, cheque, 25.000 tranco. a
22,10 pesetas por l00Craneos.-25.000 a .22,30.
30,000 a 22,25.

'1101 IlOlIUDaI
di

ladu1'*

ACCIOlBI

t 110 •••••

cal ..

'ALORES DE SOCIEDADES

.........................

.e Espafil\ .
otecarl0....•.•••••••

ALES NEGOOIADAS

al contado.. ....... 339.100

••................ ,......... 41.000
............................ 2.2 .500

1.000
l)

0.600

•
t t ,......... 201.500

lIlotecarlo al 6 % 48.500
........... & ,... '1.000

.ta.ria do Tabaeol
es ..

·neo de EsPaftl i ·•

neo Hipotecario d-e Espafla .
Ilb) Español de Ct'~ito.__..

aneo Hispano-Americano....._ ..
mpafiia' Arrend.· de Tabacos.

:101 Hornol de Vizcaya. ••••_ ••
Soded. Gral Azu-fPrefeentes...

carera Espafla....lOrdinarias •••
iÓD Espafiola de Explosho....
:rrocarrile. M. Z. A. .
m Norto de Espalía .

anco Espafíol Río de la Plata.
OBLIGACIONES

001 del Banco de Espafl.a ...;..
Cédulas del Banco Hip<lteeario".

,em Id. ,d•.••~ 41 'f II.h-.

:em. td. id II:¡ · .

ero del Banco de Orédlto 1.0-

Sociedad GraL Azw;.· Espafia...
. SW. A.

C. M. Z. A.. Va-' " B.
ladotid :l Miz....... ) C.J.- .erie.
em Norte d'll Espa· . 2,· serie.
tia. Emisión J7 de . ,,;- lerie.
Enero de J905........ ; .... serie.

i 1 s.- serie,

~yu,.tlJffI~~,.,o a, Madrid.
'btigaciones: _ ,;
xpropiaciones dd Interior .
mpr~stito ·Villa Madrid" 101'"
.ero id.. 19r8 "" ,••

'Mulas del Emanclte _ ••

BOLSA

~........... VALOJUIIa. DJDIl lISTADO G&JIB101 ~ BOJ aw- t&IDbIo ....., ,>
e - ¡... roa lOO I'Ufl'nJO DfTUfO.
fIoI 1/..... 010r...... 0lIJ

~ (Je .l¡¡1lI1(¡ a. 1\1111./
-~~ 'Al ~(JtthJtkt. --
21-a.92'i· 69/10 Serie F, de 50.000 pesetu DOml8IIeI. 69,60 21·11·927 6fi1,OO21-5-9.21 69,'10 ). E, de 25.000. :t 611,60 21·5·927 ft5O,OI,) 121·M127 69,70 . ) D de I~!OO" • 69,60 l!1-6-g27 uo()l)
2l-ó-927 ~9,70 ~ c: do $.9OO:t ~ 69,90 2{).ó-927 l8ÜiO I21-6-927 69,70 ~ B, de 2.500 10 ~ 69,90 21-G-927 203,00 '21-6-Wt: 69/10 ,. A. de 500" "1 69,90 21-5-027 14.6,0021..¡j·927' 69,70 JI G de 100" Ji 69,90 10·5·927 100,60
21~027 '69,'70 ) il de ~ i :t 69,90 14-5·927 37,00

. .. POJI JOO JIDP'JC'.I't1O Umu9 21·fi·927 416,00
20+927 512,50..

'8tflJfflfil1¡JiIO. " 2(1-~927 520,00
21-5-927 .84,20 SerIe F, de 24-000 pesetas ftO.w.tea. 84,25 10.(1-92'1 50,00
21·5-927 8~,20 J> R. de t~.ooo ~ • 8"20-
:W·5·927 84,75 JI . D, de 6.000» ,. 86,00 .

2U+927 ~1,OO20·5·927 85,00 , e, de <1.000. » &,00 20·6-927 88,25 1I20-5-927 85,00 ). B, de 2.000" » &,00 !J:./i-927 99,00
I ~20·6·927 85,50 .,. A, de 1.000. ' )1 85,GO 20·5·927 l()8.5020·5-927 86,70 ~ G, de 1(0)1 )1 2fi·5·927 ·99,8520-5-927 85,10 ' Jo H. de 200 » • . 2<1-6-02'1 1526 l·.. 10)( 100 AIlOITIZAUI

lf~·921 97:00l8·5-0:.!' 88,00 Serie E, de 25.000 1)~etal norninalet. 87,00 [1-5-927 8!l,M18-5·~27 8800 ,. D, de J2.Soa Jo :t 0·5·927 77,óOlS.J)oH21 88:00 JI C. de 5·000 1> .. 87.50 ,. 2?-3-927 72,4019-ó-927 89,00 ). B, do 2.1(00 ti Jo 8',50 21'..3-927 70,76l\}·5.{l27" 89,00 'Jo A. de seo 1> » 87,50 18-5·921 63,00
IJ·12-9~ 63,1.55 PO. too ....OIlTlZ4UlII 28-6-923 M,OO1.8-5-921 93,00 Senil F. de 50.000 ~setal oomfna!el.20-~27

20-60927
D3,lló

" E. de 25.000 ,. Ji
2e·ti·OI? 9'7,0093,45. Jo D, de 12.S00 Ji 93,00 ./

21-5·027 Jo
22-4-927 97,00

21·5-1127
93,50 .) C. de 5.000 ~ " 93.00

20-.5·927 87,23
2l.l·l)-{J27

9~,fíO ) B. de 2.500 Jo Jo 93,00
20-6-921 86,759:l,50 » " rli! ~oo

,. ,. 93,00
21-4-927 98,00

) POR 100 AUOllTIZllU1

.WISIÓN na JI¡U1 PESETAs NOM
:3·5-927 93,50 Serie F, de 50.000 pesew nomlnatn

• por 100 Ilerpetuo1805·927 92,10 Jo E, de 25.000 ,. ,.
ida 1ln cor~jente ..14-ti·9:!'1 , 93,25 )1 D, de J2.5OO Jo Jo Idem fin pr(lxlmo•••¡n-/)'l!:n 92,115 ,. e. de 5.000 ) ) 92;00
" pOr 100 amortiza!2l·(H:I:!', ¡ 92,1l) )- B. de 2.500 Jo :t U2,OO

21-l).9~7 I l.I2,15. ,. A. de 500 Jo " 02,l5 1> pOr 100 amortlzal
Acciones del Banco

DEUDA rEaROVIA.IA ldem del Banco HJ
nIOITI~ b 1'0_ 100 Idoro de ¡Jo Arrendl

Atucarera-.Prefer(
21-Mli7 H>2,50 Serie A...... , ••••••••• II ........4 ............ II ........ 102,60 Idem.-ol'llj''', :·j~H.
2l-ó·927 102,60' .• B.......................................... lO2,~0 CédulR.II del Banco 1
2Q'~ 1.127 W2,(íO JI

0...." ••'.11...................."'.....". • ¡d0m 1d. '1 ti .~."'. __.....-.r"..........___...... ~ .. '.-. -' ~ .....- ......-

..
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Modelo ,de prQPosieión.

Don'R de T~ y T•• domicUi:ylo en,.."i
y ~on residencia en..., provincia de.• "?,

calle de..., número•• ~; enterado del
anuncio .!publicado en·' la. GACETA D~

MADRID o Boletín Oficial de la pro""
vineia de.•., fecha..•• de Mayo de 1927.
para la ,adquisición de prendas de:
vestuario' para el Ejército, y del plie,ó!
go de oondiciones a que en el :TI ismf.
se alude, se compromete y obliga, coI{

. sujeción a las cláusulas d~ mism~
a su más ex;aeto lJumplimi'Cllto y é:
facilitar las pl'end~ siguientes:

CONCURSO

SUBASTAS
,

MINIsTERID DEU 6.UERR!

~.: nilST"ERIO ·D2FOMENTO
.", . - ..

' .. Siendo necesario adq,liri:r con ur
§O:;¡icja ~ carrúcnet~s de 1.000 kilo
gramos de carga útil. y conslrucción
r.J!lusiapara marchar- por pistas "Y
malos .. caminos. 'entl'eg"adas en Cf.'U
La libres de bast~ se parti<:i¡la
a. los que pueda inte~ll' este su.m.i
nistro para qué en el plazo de dlez
días, .a partir de, la. puhlicaci6n de
este ar:.uncio~,ptilsenlen pr(~p03iciones

en el Mhüsterio' de la Guerra,.Diiec
ción generaLd-e Instrucción Y' Admi
nistración, d{)nde podrán examinar l~s

pJjegüS de ecndicfo-nes.·, sie:ndo de
cuenta del adjud~atario el abOnorle
este 2n:..mcio .

Madrid. 2{ de :l\layo de 1927. ,
s-:.s~

,i>I~Cc!oN GENERAL .CE INS
~UCC~CN v ADMIi'l:i:STRli-GiON

danés' .p;?p(in~~Les-~táñ O-bliglúfáSaI J'J~~. L?s.licitad~res quedfn ohliga-
cumplImIento del Real decreto de 12 dos a mdilear en. sus prDjJosicilJnes
de Octubre de 1923. (GACETA del 13.) los Establecimientos nacionales de que

Madrid" 21 d.e M'ayo de 1927.-El proooden sus proooctos.· '
Presidente, El Duque de Arión. Para tomar parte en la :Dbasta es

8-824 condIción mdisp-ensable que los lici
tadores acompañen a :3US r ),;pectíyus
propcJ;iciones la carta de p'lgo qu~
jUstifique haber impuesto en la I..:a-

JUNTA CENTRAL DE VESTUARIO ja general de Depósitos, o ro sus su-
EQUIPO y MONTURA • ~ cnrsales, la suma equivalente al5 por

100 del importe de sus ofar!.E!~. to-
Habiéndose. dispuesto POI' Henl nI'- mand'O como Lipo para ello los pre-'

den, de 11 del actual ~D.. O. llúm.ero cías lfmites que fi::;uran en 1'1 ¡)ti *0
105), que se celebre una segunda gu- de condieiones técnicas. La citada. ga_
basta general, urgenle y única, ron rantia podrá consignarse en meLáiico
obje~() de adquirir las prenda;; de ves - o en títulos da le Deuda Dúhliea, qu~
tuarlO que no se adjudicaron en Ya Se valorarán al precio medio de (.(lti
primera celebrada en dIa 9 de Mar- zación en la Bolsa de Madrid, en el
zo último, se hace ;prese'ntc a los que mes próxin-'l anterior, o ¡;~r su ,a-

-deseen l.omar parte en la l1r,itación 101' nominal en los tílulos' que tienen'
que el acto tendrá lugar' los días 6 este Wivilegio~ Estos depósilos expre...;
y 7de Junio próximo, a lai diez ho- sarán terminantemente que llan !'idQ
ras en. amhos días, en el IOl~al que constituIdos para acudir a esta su
ocupa la B:bliotcca del Mini!';ll\rio de basta, y a disposición del PI'esident~
la Guerra, y gue los p-liegos ~I~ cC'n- de la misma.

.- diciones técnit=as y legales qa'} regi- LasproposlClOnes s.e extenderán en
ron en esta segund3. subasta S!)!l los papel sellado de la clase odava, pre...
nüsmos. pUblicados ~on la Re~.1 r rti~n' sentándose en pliegos eerrados, ~.
de 12 de Febrero anterio:r_: (D. O. nú- ajustard.Il a lo prevenido rn la cen
mero~6), con las. modjfital"¡":'He~ que dición, quinta del' pliego de té("nicas
se eomignan en la primeramf~nt.E:'.ci- y al modelo inserto a '.'C'n!!":mación, y;
tada. EstoS pliegos de condi:::i()lle~ f'l;- debcr.m ser acompaiíadas de la cé-
Jarán d'e manifiesto. deSale lá fech~ dula peI'"Sf'nal o pasaporte de extran..,¡

eATSO:moro ,DEiL cnWUITo N:A_ de este anuncio' hasta- la sub:uta, t(.~ jeria, el último recibo ::le lu p.onlri--,
::'IO¡;¡a.L..DfZ: FiRMES ESP.E~lALES" dos los días laborables,; de las mwVe buei"ón industrial que les, cnrreSPo:lOa

a las catorce horas.,. en JaS~creL;1t1a satisfacer. según el concE-pt.o (·n que
de esta Junta central, sita e-u el pa- comparezca el firmante. el resguarda
bellón de enl.rada, junto a la :\alle de deJ._ dEUJósito de la Jarantta aludida.

Hasta las trece horas dlel dfa H de Alcalá. . ex:pedido porta Caj~ gen"'ral de De-
Junio. de '1927 se admitirán en el Pa- El dia 6 se subasl..ará la :J.dQui.si- pósitos, o por sus sucursal~s, y los
lron.ato de;l 'Circuito Nacional de Fir- ei6n de las p~nctas s¡g~i{'"nlcs: 51.43~ boletines o reeibos lile jlt-,t.ifiquen el

,mes Especiales, y en todas las Jé- . guen-eras de lana kakI; ·ó9.413 ,gue-" ingF"eso·~.la cuolaobligatoria 1 ara;
fatUT<IS de Obras públicas de la Pen- TI'eras de aigodór¡ kaki; HJ.)j:?~ an- el ret;,o obrero corresp(.11dienLes al
~núda., hasta las trece horas del día, talones de lana kaki, para fuerzas. a mes. anteri.or al que necesitan exhi...
p de Junio de 1927, d1Urante .las ho- pie;' 29.875 panlalonesde lana .ka.ki, birlo.· Los apoderados p"~rmtará.n
ras de olicina', pro.posieiones para es- para .fuerzas monlaqas; Uf.3fJ2 pan.. también e! poder notarial ,otorgado a
le eoncurso., q1ie 'tiene por ohJeto ia j.aiones d~ í.tk,"'Odón "kaki, .para frierzaJ:· su 'lavor. Siendo dos los dias seftala
ejecudón de la<: obras ela- rc'p3r3~i6n, a 7pie; 45.352 pantalones, de ,¡l--:!fm . dos para la' subasta' deberán pre6en...:
de expJ~naci6ny eúr:strucei-ófl de fu--,kaki,-para fuerzas-mon!2d as, y 8.0..000 'larselos pliegos. con.-;aparación ab..;
mes especiale.s en los kilómetro:!l tabardos de lana kaki. soluta para ambos ~ctos. b:.nto lo re-
2.5~'5 al A,33(l, 11,500 al 26, y 27 al El día. 7 se subastará la adqu:si- ferente a lqt¡ resguardos que justifi~
46,700 de la carretera de Madrid a ción de ras prendas siguientes: 4::.5pJ quen haber depositado el 5 por 100,
CMiz, pro,.-incias de Madrid y Toledo, boinas; &.033 pares de polainas de del valor de sUs ofertas, j,omando co...:
CUyo pre:mpuesto de c.ontrata es de cuero; 58.398 .pares ode 1Jdl·c'~gufe.s; mo tipo los respecUvos p.!'l-\cio lími..
5,378;697,43pes~las, y el plazo rna- 320.274 pares de alpargatas; U.H30 tes, como a las proposicj'mBs ,prop¡a'"
ximo para. Ia.ejecueión de la totap- camisas; 61.187 chalecos.. 00 .•..brigo. y IDe1lte ,dichas, que s610 deberáil refe-
aad de las obras de- quince rneses y . 88.3640 "teallas de a~odói1_ .' , . rirsea; las, ,pffndas que se !'llba.ste~

'fu. flanza provisional de ¡;¡3.1~,50·pe:- ' La subasta' se celeh-rarácoÍ1 ::"r1'e- áquel día. El resto de la documenta-o
!'elas. gIoaI 'Ree:lamenlo de Contm.taMón 'ci6n <r.lé se exige servIrá para :lD1hos

La apertura de pliegos se celebrará, admini>:tratn-.a en el Ramo de Guerra ,actos si un lnismo licitador tom~
en Madrid" en· las",o:ficina.'> del Palro- aprobado' por R"a~ orden <:lrc;ul:ar de, pro.:te en ellos-' ,
illlto. Fernauflor. 2. 'el día 15 de Ju- 6: de Agost(f de 1909 {C. L., nÚl11ero::. No serán alimitídas :1asproposici~

. n;io de 1927, a lai: diez horas. 157); ley de AdminisLracióII y< Con-" nes ql1e no re~an los requisit.os exí-'.
: - El proyecto, pliego de c{)lldiciones tRbilidad de la Hacienda pública de' gidos en los pliegos ijecondicion.eS.
,pnrt'iculares y económicas y modelo 5 dg f\go~to de 19q9. CC• . L. ~ÚJII]~O ~adrid, 20 de Mayo de H~27.-~1.
de proposición, estarán de manifiesto t28); Real orden de 25 de D1ciemf·re Genél'al, Presidente del Tribunal.
d:i.Irante las horas de oficina, Úllica- de 192t 2 (D. O., número 252); ley de.
mente, en el Patrorul.to. ProLeceión R la. industria nacional -de

Las proposicionsssepresentaran en 14 de Febrero de 19B7: .,. Hf':~lam:'nto '
pliegos cerrados en papel sellado de para su. éjecución aprobado po::" R~l>,
sexta' elase ttimbre de 3,6D pesetas), oroen de 26 de Julio de f9t7 W. L.,
o en papel camón con póliza de igual numero 153); Real. orden ~el Consejo.
clase, Ü'es(',thá.ndose desde luego las de la Economía Nacional. Scrción tIe
pro:posiciones que no cumplan este Defp.nsa de la proauooión nacional,·
requisito e igualmente si no Se expre- fecha 31 de Diciembre de 1925 (Dia-
f~a en ellas.dflterm'oadamente la canti- rio Oficial, número 35, dei926, y
dad en pesetas y céntimos, escrila en damás disposiciones oompl~:ent.arias
letra, por la' que .se comprom.ete el vigentes.
proponente a ejecutar las obras, as! Todas las prendas enya aflquisici6n
como también en letra, el plazo t9- ~ intenta por medía de esta subasta,
tal de ~e<>ución de las obras y f?3. de. habrán.Qe ser precisamente ~ pro
Ja ~onservaeión gratuita. duooi6n nacional, DO, admiti-é.'ldose la.
La~ Empresas~ Compafiías QSo$-' concurrencia de la }ndustria. enran-
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Pa:ra entregar en Haib'id.

guerreras de lana kaki, pOr. el
precio de... pesetas •.. cént.imos len
letra) cada una.

.•• pantalones de lana kaki, para
fuerzas a pie. por el 'Precio º~... pe
setas ... céntimos (en leLra) cada uno.

Para entregar en Sevilla.

... guerreras de lana kaki, POI" el
precio de... pesetas... c~nti.mos (en
Jetra) cada q¡¡¡a.

... pantald'fies de Jana kaki, para
fueI'Zlas a pie por el preeio d,p .•• pe
setas ... oéntirnos (en letra) cada uno,

Para entregar en ..•

A esta proposición acompaña,. €ll
cumplimiento de lo pz:cv.l'.nido, ('1)00

la personal de.•. clase, num··ro...• <;:lX

pedida en '" (o pasapol'Lp. de ·~xl r~n

jería en su caso, y el poder Ilol3TlaL
también en sU caso). el úllimo reci
bo de la eü]J.Í.ribución industrial que
le correspond:e sátis1ii.e·el' !<egún' ;>,1
concepto en qu-e comparece, el res
guardo que a~redila :J.a ~:l.l i!"f~ho las
cuotas para el régimen obligatorio
del retiro obrero, y el !~<;~..lar1o de
la Caja general de 'Depósitos ,o de la
Sucursal de•.. ), ju~tifi.C'ativo de llaher
depositado la fianza prevenida., Ól,l

elarando además que !05 articnlqs' con
que están confeccionadaa. las prp-n
das que ofrece son de·procedencia y
fabricación nacional.

Madrid .• (te Mayo die' 1927.
(Firma y r:.íbrica.)

PARQUE DE ARTILLERiADE
CEUTA

.- Habiéndose autorizado a este Par
qU'6 para vender en segunda subasta
los materiales productos de d'E.'sbara
tes que se expresan a continuación, se
hace presente a los que de!'ieen tomar
partb en ella, que el acto se celebra
rá el dia 10 del próximo mes de. Ju
nio, a las once horas. y tendrá l%<rar
en el despaeho de la DireccMn del
Establecimiento.

Para tomar parte en dicha subasta
se solicitará en ,papel ooUado de el~se

octava y se acompañará. a la instan
cia. dirigilda al senor Director (}el Par
que de ArtilJeria de ceuLa. el justifi
cante 'de haber irr¡'..lesJ,o en la Caja
general de Dep6sitos (l en la del Es
tablecimiento, el 5 por 100 del 11In
¡porte de los materiales que .deseen
coonprar, en concepto de fianza pro
visional.

Los pliegos dtl condiciones por que
ba de regirse la suba.:;ta se hallan en
e6te Parque a d'ilSposición de quien
.quiera consultar1(.IS_ Les concursantes
podrán hacer ofertas por uno, varios o
todos los 10tes en que Se han ....gru
pado los materiales que se trata de

. vender y que son los siguientes:

Un lQte.

26.5-44,90 kilogramos de acero, al
JlT'eCio lílni:te de o.c~4 pesetas kilo
gramo.

1.660 kilog'l"aHnOS doe chapa de hie
rro.a.1 precio límite de 0;04 pesetas
.kilogramo. . .-

1.,838 kilogramos de hierro fundido,
a.Jprecio límilt.e de 0.05 pesetas kilo-
gramo. .

20 kilos de hierro dulce, :11 precio
limite d'S 0.05 pesetas kilogramo.

Otro lote.

8.005 kilogramos de lat6n en barra,
al precio lfmite de 2,50 I{esetas kilo-
gramo. . . .

5.t80 kiilogrnmp6 de plomo y cala
mina, al precio lImite de 0,50 peseLas
kilogramo.

Otro lote.

Varios efectos suelto·s procedentes
de atalajes y bastes desbaratado3. al
precio Umite, todo el lote, de 3()O pe
setas. ...

Ceuta, 18 de Mayo de 1927.-EI Te
ni'.en.te cO'ronel Direct?r (ilegible)_

8-822

COMANDANCJA DE OBRAS -~¡~ LA
BASE NAVA-L DE CARTAG:ENA

Debiendo celebrarse subasta loeal,
en virtud de lo dispuesto en la Rp-al
orden de 6 de Julio próximo pasado
(D. O. nUmo 150), para la adquisición
de materiales necesarioO$ para las obras
a ea;rgo de esta Comandancia, hae,"'O
presente a los que deseen tamar ?8r
te en la licitación, que el acto tendrá
lutrar el día 30 de Julio pr6ximo ve
nidero, a la", once lloras y en el men
cionado estRblecimienfo. sito en .la
Avenida del General Muñoz Cobos. nú
mero 17, y que el pliego de condicio
nes e9f.aro de manifie..<;t.o tooos loo díaS .
laborables. desde el 2C del actual al';
20 de Junto.

Como tipo. QUe para n.ada obliga a.
las partes contra.iantes, a continuación
se reladonan los materiales que, se
FÚn cálculo aproximado, podrán nece-
sitarse en un año. .

Cien metros cúbicos de arena as
playa, a cinco pesetas el metro cú-
bic~ . . -

Novecientos metros cúbIcos, de aN
na. de ra.mbla. a cuatro pesetas ein~
cuenta céntimos: . '.'

Cinco m.il pe.set.a.s de madoera tledl
ferentes ela.ses y dimensiones.

Ochenta~ toneladas de cemento Ien
to, a' setenta yeuatro pesetas la tO'n-e-
lada.. . . .

Doce mil doocient<lscincuenta pe
.setas. para piedras de silleIia. mam
posteria, adoquines, encintados. em
pedrad,os y grava ¡paxa afirmados y
hormig~mes

Dos .mil oohooientas ~nar'A"1~a pese
tas, en rnánmolQ13 dedifere¡¡l.'es piezas
y pavimeutos.

1\fil setecie.ntos. hectolitros de cal
gTasa para morteros. á una. peseta
quince céntimos el hectolitro. .

Cien hectolitros de yeso blanco, a:
cuatro pesetas el heetolil.Í'o:. . .

Once mil doscientas nueve pesetas
cincuentacénUmos en la.drillos, tejas.
bald"sas de .barro y azulejos, tubos
de barr9 de gres y malerial de ce
manto_

Diez mil peseta.s de hie.rros "'f ace
ros,redondos.y cuadradoe, pletmas y
nantas, fl.ejoo, ángulos y T. cortadillos
~ra -cla.vos y para herrajes, p8.S8l»ll-

nos o medias c'afias, hierros forjadoW;
en cuadrados. eje$ dentales, rejas, pa... 
lancas, vigas en U y doble T, chapa.1
negras y onduladas, toalooiles seoo¡~~

Hos. rejas y barandas con dibujo 1.
enlazado a medio grueso.

Cuatrocientas pesetas en hielTOll
fundid'Íls, placas, piezas para ar:madu..
ras de cubiertas. balaustI'6S, parrillas
y piezas para cocina.!>. '

seiscientas pesetas en alambres de
hierro y Rcero de diferentes diámH"
tros, para Jinl~a<; le;cJ.illicc:" y netesi
dad-es dI" las aaras.

Dos mH pesetas en sen"ieios de oon·-.
ducciones. ' ,. '

La duración del contrato será<lu
ltn año y tres mesp.$, 11113..5 prorogable!'t
por otro año, a voluntad de las part~~'

contratantes. El importe de la garan
tfa para tornar parte en la subasta ~
de veinticinco pesetas para la arena de .
pla.ya; doscientas veinticinco pesetas
para la arena :,de' nin'niJla; doscienta!
cinooenta pesetas para las maderas;
tre..<lCient.as ochenta pesetas para el ce
mento; seiscientas doce pesetas, cin·

. cuenla céntimos, para las piedra:'":
ciento cuarenta y dos pesetas para le:
mármoles; e.iento eetellla pesetas, cin
cuenl.a .céntimos. para la cal g'I'QSl:

·doscientas iJChentay cinco pesetas p~:

1'3. el yeso; quinientas 9B8enta ilese~-,;.

.cuarenta .y siete· céntimos, para lo.:::
ladrillos, tejas, baldosas de balT() y
azulejos, tubos de barro y de .gres y
material. de cemento; quinientas CiD"
cuenta pesetas para los hieM'OS, aoo...
ros de fundición y alambres; ~ien pe--
setas pa.ra las conducciones, euyas
CMlLidaodes han de ser efectivas, o su
equivalencia., en pa.pel del Estado, que
se valorará alprooio me-di<> de eoti
zadón en Bolsa e.n el mes ant.erior, (j

.su .-alor- n'Ílminal en los tftulo-s qt..-.e
tIenen ~ste, privilegio.. .

La subasta se veriftcará con arre-
glo al Re::;-lament.q de oontrataciórl ad.~
ministratiYa en el ramo de Guerra,

I aprobado por Real orOOo circular de
'6 de Agosto de 190~(C; L. núm. .t.57).
ley 00 AdministraCIón y ContabilIdad
de la Hacienda pública de L" de Ju
lio de 1!911 (G. L. núm. 128). Ley de
,Protección ala I:ndustria Nacional y
demás 4~sPo-,>jciones eomplemenl arias.

Los ·licita.d<:lres quedaR obligadOS a:
indicar en SU :proposk·ión loo estable-
r.imient.o..<;de .que prooede.n sus pro..

-dudos-
f,a proposici6n~e extende~ en.pa-=;

pel .s€'l1aoo d~ "la clase' ocLava,aJus-
tánd~e en lo esencial al modelo ill
serto ::1. continuMi6n. v debprá ~.
aoompllñ~ñ:l_de losdoénmentos QUe
acr",diten lf'a responsa.bilidad del fir...
manteo l'P.~l:1rdO d¡>l depósi1f de la
::mr:mtia aludida. exp¡>dido por la Ca...
-J:l. Cmf.r31 de Depósitos o sus sucur
sales, y el último :recibo Ge la con....
tribuci6n industrial que le correspon'"
'<la ~ati>'lf:.j.cer por el concepto de la
industr{á. ~e venga ejerciendo o oor
tifkad<l de la <>..dministradón de Con-<
tribuciones de la provincia. baci~ndcJ
constar -haber sido alta en la ioous-<
tria a que la confribllción se refierá
y 105 apoop.rados; aOOmás. el pode~

notarial otorgado a &11 favor.. .
En el caso de que dos o más prjj-.;'

posiciones iguales dejen en SllSpensO'
la OOjndicacioo... en el mismo aóto ..
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1'13 dos' o !l1ÚS proposiciones iguales,
más .ventaJosas que las~'éstantes en
el mIS~O acto se ver~flcará licitación
p~rpuJas a. .la llana, durante el tér
mmo de ·qu~nce ~inutos, entre sus
aJUtq~~, y 5-1 ternllnada dilcho plazo
sUlb";¡'stl~e la jgualdad, se -d-ecidirá
por m~dlO de sorteo ~a adjudicación
pr?Vi.sIOnn1 del remate, COIl estricta
sUJ'ec~ón a .las disposiciones del Re
g~a~ento VIgente y al pliego de COn:
dlclOnes.
. 6.· . El ~~e. l'esuHe~adjudicatar,io:,
aeberl:l, readMr un. conLra.lo con los
obreros que hal~ de ocuparse de la.
obra, en cumpllmlento de io d1spues
to en el Real decreto de 20 de Junio
de 1902. .

Barceloill·a, 20 de Mayo de 1927.
P. A. de la C. M. Po, El secretario.
O. Planas. .

Gaceta 'de Ma'clrid·.--N.úm. Y44
1

Modelo de Proposición.

p. .. o, vecino de' .•. , habitante en
la calle 'de . '" n:úmeI'Q ..., piso, bien
enterado del plIego de condkioiles,
p~anos y presupuestos que han de re..;
gIl' en lél; construccj6n de cloacas, alba
fi~les e unbornales para aguas de llu
VIa y demás obras accesorias en el
paseo 'de' la Cruz. Cuhj.~rlaose .cúm
promete a llevar a efecto' todas las
expresadas.obras con estricta' sujeción
a .19s menclOnados ~ooumentos y con
dIOlones, po~ la cantIdad dé· ... (expré
sese la e-anhdad en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
8-821

AYUNrt"AMIENTO CONSTITUCiO
NAL DE BENIFAYO

l:)e anuncia l?or la .\1resente la: subas
ta que s.e ha. ae c~leDrar para contra
tar la eJeCUción de las obras'de cons
trucción 9-e u:qMercado de l;lbaslos pa
ra esta Yllla, con arreglo al proyecto y
.P!es\]¡pue~t~ 3Jprobados pOI' la Comi~
sl6n mUlllclpal permanente en su se
sión de 20. de. Enero px:óxirnopasado.
y a los phegos de condiciones facul
tativas y ecóxióinico-administrativas
aprobado~. por el AyUntamiento· pleno
en su s.eslon de 10 de Febrero último'
haciendo constar, en v:irtud de los pre~
cept.os legales del .caso: que 'el Ayur:.
tamlento pleno, en sesión eel,)brada el
dfa 27 ñe Abril último, aprobó 'el su
plement.o de crédito de 11.250 pesetas
para ateIlder al pago de la pri,m:era
'ántialidad de.! contrato qUe se celebr~
¡¡ara la ejecución de estas obr'a~; como
igualmente, en la sesión celebrada ~l
dí.a i O del precitado mes d~ Febrero,
según las cOD,dii-cione~30 y 34 del·pli~.,;
~o de las económioas aptobado, acop,jl
aó lo convenieJ;l.te ~erca de la distri
bución' de la cua.ntfadel Clontrato en
el número de presupuestos anualeS:
necesarios; que ha transCurrido el
plazo de ocho días fija,do por la 60ml
s~6Ii ~tÜnicipal pe,rma,'n,en,te lllo~efec-,
tos senalados en el art~.uIO 26 d.~·R:ea1
decreto de -.2 de Julio' i9-2~, sin que

. Se baya; produeido rae ama~i'QDi a1gu
na, y que 8!1 plieg() aeCO¡;l.Cii\¡iOn.~l se
ajuSta a las preveIJ,C~op-~ ftjad~1m. eJ
~rt'ícUlº 6.° Gel meb;clOnado R~l'de-'
~.

Eñi3:.l áJl;.t.racto del n,resente :\f!..Un,cio,
(f con a~glo al art;cillo 7.~ !id tt~]a
mento l!~ra la contrata.cioD. de las

f~l"D1alizaeión ,y fu:ma de la escritura.
corre.spondien.te, debiendo dejarlas
ter~lnadas ~n el plazo de un año a
p~rtg" del dla. en que les dé princi""
.pIO.

La subasLa se verificará en estas
Casas Consistbiiales. bajo la presi
4-en.cia del Excmo. Sr. Alcalde cons
.tItucional o del Teniente que delegue
ve.inte dras hábiles -después de pu;
bhcado esw anunci'o en la GACl::TA DE
MAnRID o en el inmediato siguiente
si resultare festivo, a las doce de la
manana. .

Para la celebración de la subasta
expresada se observarán las signien
t~s reglas:

. 1.~ Lo}) pliegos'" de , proposici6n
extendidos en papel senado de la cla~
15e correspondiente, i-ormuIa,dos ,con
arreg~o al modelo que atajo se in..,
serta, deberán ser subscritos pOr los.
licitadores Q pOr persona que legal.,.
mente les represente p<J.r medio de
poder declarado bastante uno cual....
quiera de los Letrados de' la Junta de
Jefes del Ayuntamiento, constituida
por D. Claudio Ph;,na~,Do Francisco
Tenas, D. José Maria Pí Suñ~r, <ion
C~uz Lahoz y. D, Amado.r Conde, de,.,
blendo .p.resentarse dentro -del plazo'
que med~a 4esde e~' día siguiente al
en que se publique este anuncio en
la GACETA, hasta el. anterior en que
.haya,de "celebrarse la' subasta., d~sde
las dlet a las doce de la mañana si
.ng fueren días festivos, en la S'ee;':
Clón de Ensancl:I.ed~ la Secretari'a de
.este Ayuntamiento.

2.~ A todo pliego de proposición
deberá acompañarse, por separado, el
resguardo que acredite la constitución
de~ ,depósito provision.al, prevenido
para tomar parte en la subasta. El
indicadQ depósito deberá constituirse
por la cantidad de 10.206,30 pesetas,
en. la Depositaría municipal o en la
CaJa general de Depósitos o sus su
cursales. cuyo deposito deberá con1J-;
v:Ietar el que resulte adjudicntar1o.
hasta el 10 por roo de la cantidad
importe del remate; siendo l"echa~a
do en el acto de la entrega. todo plie
g~ cuyo resguardo respeetivo no se
ajuste a lo prece-ptuado en el último
párrafo del artículo 1() del cilado Re..,
glamento.

3." LQs Tefer¡do5p~iegos deberán
entregarse bajo sobre cerrado. a ri'a
tisfacci6n del presentador, yen' el
anverso deberá hallarse escrito y
firmado por el licitador lo siguiente:

"Pr~posi\ciónpara optar a la subas
ta de las &bras para la construcción de
cloa-eas en -el paseo de la Cruz Cu~
bi·erta." .

En el reverso,' y cruzando las lineas
del cierre,' se hárá. constar por el pre
sentador y por el funcionario oue re
ciba. el pliego, bajo la fi:rma ae ~m
bos, que el mism,o se entrega intacto•
o las circUllstancias que para su ga
rantía juzgue~ conveniente consignar,
exlendiéndos!Ol el oportuno recibo' de
la presentaciÓn del pliego, de confor;.,
~idad a.lo dfspuesto en el arti'culo

':15 del mencionado Reglamento.
Ji.". Una vez entregado el pliego, nó

podrá retirarse pero podrá presen..;:.
tar varios ~l' mig.mo licitador.dentr~

del plazo y con arreglo a las condi
ciúDi's expresadas,' s.in R~om.pañar

nuevos resguardos de "dep6sito" Pl'Q-'
visiona!.

5.~ Si entre los admitidos hubíe...
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\'erifIcará lidtuci6n pOr pujas a: la
~1::~.na, durante el tielIl1(pO. de quince
.:m,J:.lutgs, ~t.re los au:tor,es,ae aque
llas proposwlones, y SI terminado dl
~h.oo ~lazo subsist!~se la igualdarl, se
decIdIrá. por medIO de S'Ort.eo la ad-
judieaci6n del servioeio. .

Garl::uren::l, 19 de Mayo de 1927.~
El Coronel, Ingeniero,. Comandante,
Franc~~o de Ca.sLell. . .

24 Mayo "1927---------------------=---

1Avut.rr~MIENTO CONSTITUCIO-
NAL DE BARCELONA

.. En virtud de lo acordado por la Co....
':.":Jisión municilpal permunenle, .en se
.sión de 12 de Abril último, y ha- .
M.éndos€: eumplido COn lo di$¡pueslo en

'ti;! artrclllo 26 del Reglamento para la
constru~ci6n de obras y serVI.clOs a
cargo d~ las enti-dades municipales de
:2 de.Julio de 1924, sin que se haya
produ-cido reclamación alguna, Mí co
'mo I'fj' requisitos prevenidos en la
le'\' de Prot.ección de la industria Iia
~i¿;nal de 14 de FebrerO de 1907 y su
.Reglamenlfl, I'e am.ulcia al público la
.subasta relativa a la construcción de
·tloaoCa~, ~lbañales y obras accesorias
-en el paseo d€.la. Cruz Cp..blerta, bajo
el tipo d~' 204;126,14'peselas. . .

'. .Lo!:" pagos de di<lho servicio se ve
.rificar:í.n en lá· forma dispi,~esta ,en el

. articulo .55· del pliego de condiGi'll1es,
-que .jnw.o eon los demás.,doctr.ruenf.tls,
estar·{l de mariifi,es.to en.el. Ncgod.udo
de .Ol>l'~S públicas de la Secci6n' dfl

.Ensan::.he', de la Sepretada municipal.
,siendo de advertir que el contratIsta
~ deberá empezar' la~ obra.'> denlro -de
los quince días su::uienies al de la

lIIodelo de Pi'oposició't
D.. ,., dO'Il1icilia.-do en ..., y con re...;

¡ide.ncia en .. o, p["ovincia de o.;, calle
de ... , núm. . o •• ~nte·rado del ánuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia (o GACETA DE MADRID) fe
eha ... de ... de 1,927, p:ara la adjudi
~aoCión d€ materiales de oonsl,rueeióIi.,
ji' del pliego de condici<mes n que en

..'}l~ismo se a}u~e, se oomproI!lJetey
1blIga. COl) SUjecIón a las dáusulas
~el mismo y su más e:Jm{:to <:umpli
~iento, en facilitar (tal material) al
}recio de ... pesetas '" céntimo's (en
)ltra,), po;:r (la unidad que marque el·
~reiJio lfmite o servicio), aMmpañan,.
do, en 'cumplimiento de lo prevenido,
su cédlllapersonal corriente d-e ..• cla.
se, eXpedida e.il... (o 'pa~orte de
extranjería en su' oaso), asi como el
último recibo' de la contribuci6n in...
dust.rial qu-e J,e corresponde satisfa
.cer, según elcoiOOept.o en que ci:lmpa,.
rece y el talón de depósito import.an~

. te (hmtns pe;.~t.as), cOTQO garnntía de
esta pro-IJO.sici6n. .

.~ Los producto.s que ofrece, proceden
;11e ... o (ta] ¡plaza).

t-: Garlflg·-ena... de ... de 1927.
(FiIlma y rúbrica).

. Observaciones.-Si la proposición DO
se exti~nde' 'en pn.pel sellado. deberá
.serlo"'en otro de igual t.wmafio y .ad
herírsele la póliza correspondiente.

Si se fuma pur poder, se expre's~

·como snt-efirma el nombre y apellido
del poderda:ote o el título doe la oasa
00 razón 50cial.
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"-obras y servicios a cargo de las enti
(Iades municipales,· se consigna ~

· Primero. Que el objeLo Ije la su
basta es pnra contratar la ejecución de
las obras de constru.cción de un Mer
cado pUblico de añasLos para esta vi
lla, con ~lazamiento aisl<!-do com
plet.a:q1ente entre· las calles de porte
lies, Atarazanas y Santa Bárbara, en
la extensión y forma que se determina
en el proyecto.
:. segundo. Qu~ la subasta ten,lrá lu_
gar en la Casa Consistorial de Benifa
'yó; provincia de Valencia, a lo~ veinte
Oías h6,ibiles, a partir del sigUIente al
oe la ínserciün del presenta anunelo.
~ al inmediato si aquél. fuere fe~iado,

.y hora de las once, baJ~ la presld:n
-cia del •..vcalde o del TenlenLa en qUlen
delegue, y con .asistencia dl':l ot.ro
'miemhro de la Com~sión municipal
!P-errnariente designado. por la misma,
:y -de un Notarlo que dará fe del acl9.

Si no tuviera efecto la primera su
·wta por faRa de ¡ieitadore3, se cele
·brará la segundta diez días de5pués,
J)ajo la misma presidencia, hor~ y re
quisitos. l'l!,aI"cad?s para la .PT¡'nera. y
bajo el mIsmo tqlO y condlclOl:~S,

Tercero. El tIpO que ha de servH'
de base para" la subasta será el de pe
seta.s 171.000,19, a la baja: Sólo seI"án
-admitidas las proposiciones que, con
_arregfo a la expresada cantidad o m·e
iOOr que ella, se O'bliguen a la ejecu
ción de las indicadas obras, rematan-

·"dose en favor qel más ben~fici?so pos- .
·'tor.
-. ·Cuarto. Las pro-posicionc5 tieráu
por escrito, en papel sellado de la cla
:Se sexta, con sujeción al modelo si-
guiente: '
. Don° .'.:, mayor d~ edad, vecino <le ••••

con dl)mid~io' en ... (calle o plaza),
Íl1.ímero ., " enterado del proyecto, pl~
~OS, presupuesto y pliegos de condI....
ciones facullativas y económicas qu@
han de reg'il" paI"a contI"atar en pública
suJ).asta la construcción de las obras
de un l\1er{:ado .J?úblieo de u.bastos de
Benifayó, se obhga a ,realizar las ex-

·presadas .obras por el tipo de pesetas
171.(}90,19, con fa rebaja del ... {tanto
por ciento), ap-lieable a todas las ex
presadas obras que realice y le sean
de abono. según el proyecto, planos.
presupuesto y pliegos de condiciones

· aIites citados.
(Fecha y firma del proponente).

· Quinto. El. plazo en que podr~

ser presentadas las proposiciones sed
.'desde el día siguiente al en que Be
pUblique ~l p-resent~,anun.cio en. la

-lt\CETA' DE MADRID, h~ta el an~rlor··
.1 en que haya: .de cele15rQ.,!'se la IIci
,:bción, en los qfas IQborables y hOras
De nueve a trece, en la Sécretilri;;¡. del
il"yunt.amiento c'e Benifay6, siendo él
:Iefe de Secciones de dicl1a Sooretaría
~~ func,i<mario encargado de la. reeep....
~J6n de, las tnjsmas.
_¡ Sexto. Para: tQmar parte en la su
.j.asta será :n~sario. acreqitar, por
~M~o ·deloo.~li>poDldie~telessu~?,
tlf~r depositado en la., Caja. mumm
· 1, en, la gehe~~l de. Depógit~s 'o .en
- a <le sus, w~tin;ales, la ea.nt~d.aod de
• ,:554.,51 pes~~, c~~spo~d.ient~. al
· "por 100 de. ip(i qja(lQ para I~ su-.
· - a. cuyos. :n'.,sitos pI'o"Visionales
.[i'áp. ijeV'u~1tos ., . .t$3 de la a.Ü:ju..-

.áJCiQ}1 defln-itiva:' 'la subasta,éx
el del remate..

A todo pliego se acompaB.ará,. por
separado,el res~ardoaludido, la cé....
dula llersonal del li<litador, el timbre
que ba de colocarse en el reciúo de
aquél y, en su caso, la copia. del po
der; Si un mismo licitador presentase
más dé un pliego, bastará que en
cualquiera de los qu~ pre~nte acom-.:
pafie e5-tosdos últimos -documeI;1tos.'

Séptimo, Hecha la adjudicación de-:
ftnitiva de la subasta, 'quedará obli...
gado el rematante a acreditar docu
menl.almente, -dentro de los diez días
siguientes a la notificación del acuer
do de la adjudicación, haber COnver
tido el depósito provisional en fianza
definitiva. que será el j Op()r 100 de
la cantidad en que le hubi-eresido ad
judicada la subasta.

Octavo, El plazo d-e duración de
las obras será dedieclol>bo meses, con
ta.aos a partir de veinte días después
de haberse notiilearlo al contratista
la. adjudicación definitiva de la su-.
basta. Por cada dla de demora se le
im:nondrá al contratista una multa de
yeinti<:iñco 'pes..etas.

Noveno, El .contratista percibirá
el precio del contrato por trimestres
vencidos, en 'virLud de las certifica
ciones mensuales eX])ecJidas por el .
Arquitecto director de ].as Dhras. con
arreglo al pliego dé condici onea faenl...
tativas y en la siguiente forma: vein...
ticinco mil pesetas en el año 19>27;
cincuenta mil pesetas en cada uno de
los años 1925 y 1009; Y el resto o sal
do que quede hasta el total importe
de dichas obras, en el año 1930. Es...
ta:s cantidades'~ d-estinarán al pago
de la amorti:z¡aci6n de capital e inte...
reses. El contratista nc. podrá recla
mar mayores cantidad-es que las aD.-
terionmente señal.a<las. 'Para ~da.

anualidad. ·1
El Ayuntamiento se reserva, no obs-

.tante, el derecho a ~ticipar' la amOr...
tiznción del tOdo () parte de la deu(la
en cualquier momento, sin que el co.~
tratistapueda pedir indemnizaci6n
a~na por este' concepto.

Tampoco. en4rá .dereclIo 01 contra
tista al percibo "<Ie intereses sobre las
cantidades euya~morti:rne-iónanticipe
el Ayuntamiento, .conforme a lo pre
venid<l en el p_á;Tafo anterior.

Terminadas las obras y aprohada
lareeepción provisional de las mis.:
mas con arreglo a la liquida.ci6n final
que presentará el Arquitecto direcf,('l]"
quedará fijada la: cantldwi total que el

.' Ayuntamiento falte, a pagar al con
tratista, levantándose ~l a.cta corres·
pendiente, que llI'\ll'laIin el.Alcalde pre
sidente del Ayunta.:miento, el Arqui...
tooto diredor'"1 e-l contl"atista, autori:
zándola el Sooretario del Ayunta
miento.

La. cantidad aplazada o en des.ctl-
bi-erto que resulte del acta a que se
refiere· el 'párrafo anterior, de-venga
rá· intereses en favor del· cont.ratista
E§tos intereSes s~ co.mputarán por tri
me'stres vencidos, a. partir desde el
dfa de la rM9¡}Ci6n provisional de las
ol)ras" y ~ tipo de .¡ por 100 anual...

El Ayuntarniénto 'se obliga a eón...
si~\l.r ~ cada uno de los presupues
tffS tiNhi'!'ios de lo's ejeMicios durante
l~ qua i'fj.a el contrato, y en el lu...
~]' cQrrespon.diente del de gastos. la

oantidad 'necesari$ para atender a _
oblil'1:acion-es quenaroan del misIrW.

El Ayuntamiento garantiza el ctml""
plimiento de este contrato en la ~...
guienle forma: ' . '. '"

A) El importe de los ingresos 4181.;
arbitrio sobre el consumo de carJlee. .

B) El importe de los ingresos~:
arbitrio sobre el consumo de bebidllS
espirituosas y aIcaholes, y 'ir

C) El importe de los ingresosbr'u-
tos del nuevo Mer.cado. -, ~ .

Décimo. El Le.tra<1o designai:lo pa
ra :el bastanteo de pod€res es D. Vi";;':·;
cante Royo Ob oV€, ve<CinQ de V.a-
·lencia. .l.. · • e

Undécimo, La Memoria, plano:a.,; ~
presupuesto, pli egos de eondici()D.QS:..1; 
fa;cultativas y econ6.micoadminisflra.'tl..., ..,
vas, y demás documentos relaci()na-:--:::.u~

dos con dicha obra, se hallan de ~"' f'.
nifiesto en la SecI"etaría del Ayunta-,. ,
miento de Benifayó, provincia de va...
lencia. . _

Benifayó, 20 de :Mayo de 1927.--m,:.
Se:cretario, Vicente Esp1U;!mes.-Visto
bueno: El AIealde, J. Carbonell. o·
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL ..
mONTORO

D. Ramón Garijo Booftez, Al-caHe
constituci·onal de esta ciudad,

Hago saber ~ Que el Ayunt.amiaUto
de esta. población, ~ uso de las !la
cuItades que le han sido conferiQas
por su carta municipal, y con suae
ción a los artículos 161 y si~ien1ies.

del Estatuto, al 15 del RegllllIIl6dOO
aoprobado por Real deBreto de 2 de-Ju-
li-o de 1924 y a los demás precepw
de dichas disposiciones, arrienda.:en ,
¡:;.úhlioo. subasta, desd'€i 1..° de Jülio ,~a ;t:""

este año al 31 de Dieiembre de 1991,
los arbitrios municipalessohreel
consumo de las cari:I:es frescas y saila
das, VIOlateria \ y caza menor, y de~
bebidas espi.rituosas y alcoholes,;por •
el tipo de 110.000 -pesetas en cada QIlO 0.

de los años de 1928, 1i9Q9, 1930 Y lWlli.. '~'!

Y de 5-5.000 p€-setas desde 1.0 de JUlio .'2
8Il 31 de DitCieombre de este añ.o de ~. :t
por el arbitrio sobre el consumo .(Je~d,
las carnes frescas v saladas, volatlIDfu, ·':'n
y caza menor; y di 70.000 pesetas ;por;,!);

cada uno de lQS cita·dos cuatr<l afim. " ¡j
y. de 35.000~. por el periodo :(le .
tiempo de Julio a Diciembre próxim09 :>'.
venideros, en cuanto al arbitrio sobro
el consumo .de las behidas espiril'lW-
&as yakolloles.

El remate tendrá lu~ar en estas ca-.
sas consistoriales, a las doce hOrnIB
del día no feriado, siguiente :!l, aqUél
en que tra.nsc,urran v€int.e Mbiles. la q'
contar desde el siguiente al en (fU!' f,'
apaNlzoo, inserto el presente edicto ~
la GACETA DE MADRID. bajo mi ~
sidencia o del señor Teniente de ::il
c:alde en quiendele".,<>u-e, y con aSis
tencia de otro individuo de la~
si6:n municipal permanente de S'~

Ayuntamiento y de un N'Olario públi-
Co de esta ciudad; las proposiciones.
é2ct,endidas en papel tinibrado comm
de la clase sexta (tres pesetassesent~
céntimos), se ajustarán al mod'CIo in
serto a oonti1nuación:, 7 el arriendo, en
su caso, a las CQnai,clon-es que apan-
cen fijadas en el p.llego que se 3e0In-
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paña al expediente de su razón. el
cual se haya de manifiesto en públi
ce, en la see.retarfamunieipal~debien_
do advertir que, para t.omar parte en
la subasta es preciso no estar coon
prendido en ninguno de los casos del
arfíC1llo 9.0 delR~lamento citado,
aeúmpañar la cédula personal y el po
del' notarial, en ~ caso. y el resguar
do del depf~sito pr~vio de 9.000 pese
t?..s, equ ivaJenf.e a) 5 pl)r 100 dp Iici
!.ación por un año de los dos arbitrios,
y que la persona a cuyo favor se ad
juiHque deberá preStar, en el 1énnlno
de, dlez dÍM, desde que la adjudie.a
ci6n le sea h~ha: la' fianza definith-a
del 10 por 100 de la cantid,adannal
qu~ el Mnnieinio baya de percibir por
ambosarbilriúS.

Las proposicioll"-s se presentarán en
la. gecrefaría, de est~ AyunLainiento
en los días. hábHes desde el S!g'll iente
aI en que aparezca inserto este armll
ci-o en la GACETA DE 1'tL"tiRTD, 'hasta, el

~ anferio.r en que a.fJuélIa ha de. tener
IU_!!al' y durante las, hora.." de diez a
las eatorce, bajo Soo1"8 cerrado y la
cr~.(fo o pT'ccint.a,do. que f1l'vllr:i "serlto
m pI anvr.r~o: "PropGsici6n par~ Gp
ta1"a la subasta de) arrenrJamil'nto de
los arbitrios. oobre~l <CDOStlmO ,de'Car~

_n",-:,: ybebioas", firmado por el lici-
taño]'. .

I..idul"'ación del. 'contrato será de
cual ro años y seis meses. empezanoo "
11 cónfar.sedefld€f.'"" dp. Júlio de este
añaa at Ge-Dicipmli.re de 1931. vel '
p;¡~de laca'!!tida~, enqne la :adj'a-

. {!i,eae¡ón t.enga efecto. se verificará por.
menmalic!anps·v¡>neirla!'>. opntro de'los
t.ineo prirriÍ>.ros' días de enlla mes.

Si ,en: dietia .suiÍasta· no hubiere re
mateJ ,se- eeiebracl una .;segundá baJo
Ia.e; m~smasoondiciOOes; . en ident iea
fo!"l'ri.a· y a la' propi_8, hora, a Jot': diez
d'Ía~ hábHe!; ffespné.~ del que se flje
para':'ta prim~!'a; y en ella, o sea. en
lase~ndase admitirán prop()~lcio

áes con la bilja del 10 por 100 de los
~tpOS e'Xpresaq-os' al1feríormenfe.' ad
judkándose el 'rerrnafe. en un,;¡o ~n

otn :o;uhasfa, -a. la proposición que,
sumad::ls 19.<; cantidade!'iofrerirl<ls poi'
C~.dll uno de los· dos arñitrios. resulte
máSvpnt~josa para p,l Mtmiciplo_

Si';resuIfaren illuales dos ¿¡ mis
propuestas, se, yer.i~kar*n' en el 'ro imlo
acto licita:CióJ:Í, por 'puja<; -a la llana,
dura¡;re el tiempo de quince minul,()S,
€nírp' los alltoresde Olas proposicio
!Ies iiT.lales, v si t-PI"lIIinarlo dicho nIa
zo subs]stippe la. igualdad, se decidi
rá pormedlo de serIen la, adjudica:..
ción provisirmal /fel rp:mate:,

. , Para el caso .de que al~ún postor
f¡uiera concurrir a la ,sulJast.a por me
dio ¡;le apoderado. seiá. Easrailt.eá.do ,el
poder corre~po!ldient€, Wr' cualQUie
ra de los, AbogadoS ron ejemicio en
esta dud~d.

Conforme al' arlfculo26 del refe
rido 'Rpglnment.o, Se, ha hecho p1bHoo
el acuerdo de la subasta durante eln-,
CO dlas, sin que 5'e hayapro{h.~id{)
reclama-ciÓ'nalguna.. .

Lo que se aÍl'tlncia al públil'A) plUll
oonoeimientD de las personas qUe de
seen interesarse· en.la subasta.
~ontoro, 14 de Mayo de f927.-EI

!halde, R. Garijo. .

Modelo de proposictc1n.
D••,.) mayor de edad. 'VeCin-o de .....

y con cédula personal que acompafia,
así como el res~ardo d€l depósito
provisional. enterado de las condicio
nes baj'O las cuales Se ha de arren
dar en pública subasta 10$ arbitrios
sol}re el consumo de las carnes fres
cas y saladas, ...-oIat.ería y caza Inellor.
y de las bebidas espirituosas y aleo
boles en· esta localidad, desde 1.0 de
Julio de este año al 31 de Diciembre

,de 119.:31. acepta todas y cada una de
dichas condicJones, y ofrece por el re
mate la cantidad de ... (en letra) pe
setas por el periodo de ~iempo desde
Lo de Julio al 31 de Dciembre de este
afi-o. y dE' •.. (en letra) pesel.as en ca
dá uno de los años 1928. 1929. 1930 Y
1931, por el arbitrio sobre el r,nm;"l
mo de las carnes frescas y saladas,
volatería y ~ menor; ,y de •.• pe
setas desde Julio a Dkiembre de este
afio. y de .,. pesetas en cada -uno de
los me-nci-onad,os cuatro a:5os por el ar
bitrio sobre el ·consumo de las bebidas
espirituosas y alcoholes.

<Fecha y firma del pr.oponente).
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.AD,MINISTRACION PROVINGI~l

SECCiON ÁDIIIINI8TRATIVA DE)
PRIMERA ENSEliANZJ! DE LA

" P~OVlNCIA DE ALAVA

Destinos vacantes, que se publican
en la GACgr'A DE MADRID en cumpH
miento y a los' efectos de la Rea.l or-.
den de 26 de Junio de i 925.

Araya, AyunÜUllienf.-o de Aspár:rena:
Escuela unitaria para Ma~st.ro; 1.535
habitantes; vacant.e en 11 de Abril de
1927 por resultas del cuarlo turno.

.Bezanterilla, Ayuntamipllto de íd.em;
Escuela unitaria para Maestro; 352
habitantes; vacant.e en 18 de Abril de
1927 por resultas del cuarto turno.

Vitoria. 22 de Abril de 1927.-Por¡
el Director ~neral de, P.rimera ense
ñanza, el Jefe de la Sección adminis

.trativa, .Alfredo Tabar.

SECCIOlll .ADlVlrNfST~TIVA DE.
PRIMERA ENSE4~NZA DE LA

PROVIN.CIA DE ·ALBACETE

Desti!i'ÚS vaeantés que se pUDlican
en la GACET.... DE MADRID en cump.
miento y a los efectos de la Real CIr
den de 26 de Junio de 1925.

Alpera, Ayuntamiento de idam; Es
cuela unitaria para 'Maestra.; 2.625 ha
bitant,es; vacante en 5 de Abril da Hr27
por excedencia.

Alba,cete. 20 de Abril de 1921,-Por
,el Director general de Primera pnse
ñanza,el Jefe de la Sección adminis-

"traUva, Pru<leoow:',!.c,reoo., ,
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8ECCION ADMINISTRATIVA DE
PRImERA ENSEIlíANZA DE LA

PROVINCIA DE AUCANTE:

> Destinos vaea:!Jies que se publican

.'

en la GACETA DÉ MADRrD, en cumpli.,.:
miento y ª los efecto~ de ls' Real 01"'=l
den d~ 26 de Junio de 1925:

CQCentaina, Ayuntamiento de ídeml
E..'lCueJa unitaria para Maestro; 7.125
habitantes; vacante el 10 de Abril dl;
1927; por traslado.

Algueña, Ayuntamiento de Pinosq¡,
Escuela unitaria para Maestro; 1.462
habitantes; vacante el ;) de .Abril d~

1927, por traslado. '
Hondón de las Ni€V'es, Ayuntamien- .

lo de id.em; Escuela" unitaria para
Maestro; 2.778 habitantes; vacante el
30 de Marzo de 1927, por trasladp. -

Daya Nueva, Ayuntamiento de Daya.
Nueva, Vieja y Puebla de Rocamora;
Es-cueIa unitaria para Maestra'; 1.570
hahitantes; V3e;¡nf..,e el ti de Abril de
1927, por traslado. '
~rillas. Ayuntamiento de Elche;

Esc.uela unif.aria para Maestra; ~511

l;labitantes; vae.ante el 13 de Abril de:
1927, por jubilación.

AHeante. 23 de Abril de 19.27.-POl' 
la Dirección general de Primera eIl"l
señanzá: el Jefe de la sección admi-.:
nistrativa, Enrique Calero. .

P-OOS- "

8ECCION ADMINISTRATIVA, DE
PRIMERA ENSE8ANZA DE LA

PROVIIICIA DE BALEARES

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cum'pli~
miento y a los efectos de la Realor-!
den de 26 de Junio de 1925.,

Inca., Ayuntamiento de ídem; Es~
cuela uni,taria número 2 para MaeS-<
tro; 9.894 habitantes; vacante en 3t)
de MarzO de i 927 por traslado.

Palma, 21 de Abril de 1927.-Por el
Director general de Primera enscñan~

za. el Jefe de la Sección adminlstraq..
va, José Fernández.

SECCION ADMINISTRATIVA HE
PRIMERA E NSEtiANZA DE w:\'

PROVINCIA DE BARCELONA

Destinos va.cantes que se publie<d
en la "GACETA DE MADRID, en cumpli-'
miento y a los efectos· de la Real o~"
den de 26 de Junio de 1925:
: ' Tabérnolas, Ayuntamiento deídeml
Eseuela. mixta para Maestra; 373 ha...

'bitantes;" vacante el 8 ~ Abril ?~
1927, por traslado. .

Belprat, Ayunta~Dtode klem; Es
'euela mixta para Maestra; 374 hall...
bntes; vacante el J2 de Abril de 1927}
por traslado.

Arenys de Munt.,. Ayuntamiento d~
Mem; Escuela unitaria para Maestro;
2.992 habitantes;; vacante '&1 19 da.
Abril de 1927, por -defunción.

Mataró, Ayuntamientc de ídem; Df..
reooi6n graduada para Ma.estro; re.7M
habitantes;' vacimte-el 20 de Abril ~
:19'!:1,.' por defunci6n" '

Barcelona, 23· .Ahrilde t92'1.-~
la Dirección generaJde Primera aDoI
señanZa.:: el Jefe de la. Sec,e,jón ~'
Ilistrattva. José 'Vé&rsco-•.

x
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SEcCI0N ADM INIS"rRAJ'1VA,. DE.
PRIMERA ENSE~ANZA DE LA

PROVINCA DE BURGOS

Rectificación.

Notando error en el censo de .pobla
~ión Cún que a¡Jarece anunciada la Es
euela mixta (je Gallej{)ues. .de esta
pi'ovincia. en la GACETA de 19 de Abrtl
último¡-se hace presente quE' el eens<>
de población de la misma es d.e t 33
1mbitantes, y no 33 con que apa.rece.

Burgos.. 21 de Abril de f927.-Por
el Direetor general de Primera ense
ñanza el J ere de laSee.ciónadminis
'lrát~ Paulino Saldaüa..

P---654 ~roctificado).

sremON ADMINlirrRAnVA DE
PRZf<¡lE.RA ENSEtiAI\IZA DS LA

. P¡¡OVUIJCM. DE CACERES

Destinos vaeanl..e.s que se-publican
en la GACETA DE }.únam en cumpli-
mientO y a. ':los efectos de la Retol or
den de 2i6 de Junio de. :1.925.

G8ceres, Anuilamienlo de ídem: Es
cuehunit.a.rl<l. núwers 1 para Maes
iro; .2l1.218 habitantes: vacante en 21
~a .A1:»'il de 1927 per jubi.bción_
, C<keres,; 21 -de .Abril dl? 19Z7.-Por
el Diract{ll" goeneral de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección ádn:ünis
trativá. 'Fedei'ioo Calvo.

:p--656

SEOOlOt\! AO!lINiSTreATIV~ DEi
PXJmERA ENSmAJlatU' DE LA

'PROV1NCIA DE GRANADA
Destinos va<:antes Que se publican

en la. GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y·a los efectos de la Real oy-..
den de 2~ de .Junio de 1925:

Guajar F<>ndón,'Ayuntamiento ;de
. ,'f:d-em; Escu-e~a unitari1l. de ni-ños;615

habitantes; vacante él 1.- de Septiem
bre de ,1926, por traslado.

Molvízar, Ayuntamient() de Mero;
.Escuela unitaria de niños; -:1..897 ha
bitantes; vacante en 1." deSEjPti~
bre de :1.926, p<lrtraslado.'
. Nota de la Secci6n:-se pllblica e.l

anuncio de estas Escuelas por haber
aparecido incOmp1eto el que se inser
t6en la G.AClttA de 25 de Sep-Uembre
\\Itimo, PQr. lo que la p»blicación de
aquella facha debe r.'TIsider~se nula..

GNlnada. Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de niñns del Fargue;
).63.500 habitantes; vaeanteel iS de

" Abrir de 1927.. pElr trasladi;l-.·. .
Albuiíán. Ayuntamiento de Idem: Es

cuela unitaria de niños; 87ib,¿WitAn
tes; vacante _el. f4. de Abril deiOO7~
por exoeOOncia. . .

I AJbuñán, Ayuntamiento d9 idem; ES
cuela. unitaria de niñas; 874 habitan

, tes; -vacante el iO ,de Abril de '1927.
, por traslad-o.

, Goloo, Ayuntamiento de ·Mecina:Bom
!barón; l1:seoota. mixta. para MaéStro;
98 habitantes; creada por lUlaJ orden
c.e 3:1. de M-arzo de 1937 (G!\CETA ~ H
de Abril.)

CaD.i.les• .Ayuntamiento de ídem; Es
ooeI~ unitaria de ni:fias; 3.873 ba.bi
taDcie&; vfiOante etu de~1 de !9!!7,
~rfaneeimiento.. .

Granada, 22 de Abril de 1927.-Por
la' Dirección g€ñeral d€ Primiéra~n~

sefianza: el Jefe de l~ Sooción admi
nistrativa, Trinidad Yáñez Ro-dT:f.:,'"'llez.
. . . Zi;P-665

SECCION ADMIr,¡aGTRATlVA DE
PRUEERA ENSmAWZA DE LA

PROVINCUA DE VIZCAYA

Destinos vacantes que. se -publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los éfectos de la Rea.l or-
den de 26 de Juni-o de 1925. I

LejODa, Áyuntamiento de fdrlil' -w.,,_.
cuela unitaria para Ma.estro; 3.297 ha..
bitantes.

Lejona, Ayunta.mie~to de ídem; ~s

cuela unitaria' para Maestra; 3297 ha
bitantes.

Las dos Escuelas anteriores fueron
creadas por Real (lrden nümer-04!n•

Mendata. Ayúntamiento d~ íüem;
Escuela unitaria para Maesl.re; 1.149
habitante!;; va-eante en 1.' de Abril de
1927, por traslado.

Larrauri, ~'untamíento de Mllll
guía; E...o;euela unitaria para Mae,;tro;
670 habitantes; vaean-Ul en 21 de Mar
zo <le 1927 por excedencia

Murélaga, Ayuntamiento de fdem:
Escuela unitaria para Maestro; 1.297
habit~nLe.s;, vacante en 19 de Ab:ril de
.í927 por traslado.

Bilbao. 21 de Abril de (927.-p-Or
el ,Director ~eneral de Primera enf'e
ñanz-a, el Jefe de.. la Sección adrninis~
trativa:, Juan. ¡osé. Hernáudez.
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8ECCION ADMINaSTRATIVA DE
PRIMERA ENSEliAI\IZA DE LA

PROVINCIA DE ZA.RAGOZA

,Destinos vacantes q~ se publican
en la 'iliCETA DE MADRID 'en, r.um:pli~

miento ya los efectos de la Réal or
den de 26 de Juni{) de i925.

BoLorrila, Ayuntamienlo, de· ídem;
.Escuela unl1.arja para. Maestrl}; . 408
habitantes; creada en 11 de Ab-ril de
19Z1. . o",

Zaragma, 21 d~ Abril da 1927.:-Por
el Directorl':'eneral de Pr-imera. ense
ñanza, el Jefe de la $eccióD adminis,
trativa, Félix Latre. -

INSTITUTO AGR;ooLAD~ A~~
FOIlSO XII'

o.,

De acuerdo con lo que disRQ"ne·'!a
Real orden .de 2 de Marzo pasado,
{GACETA' del . 8. 'página l.U8) 'Y pre
viamente autoriza-daesta .Jefatura.
]Jor la Direc;}ión general de Agri
cultura y, :Mpn~s, con fecha T' de'
Abril corriente.· Se saCa n.' concurso
la plaza que en la actualidad.se ha
na vacante en este Institut-o~en la
dependencia qu~ a !?Ontinua~i6n se
6xpre...Q;

Una plaza de Maestro me'cánioo de
la Sección de Explotación, con el
baber 8.ll'Ilal de 2.5"0-0 pesetas .

Los coneursantes a esta plaza han
""de poseer los con1Jclmiento8 que pa

_ra @.a.. s~ establ~en en i.2 de Sap-

tiembre de :1925, publicadas en k
GACETA del 10 t:I~! propio mes y aos..
siendo condición indispensable p3...;
ra ob.lener dicha pla2a, que justifi
quen debidamente el saber cond-ueil'
automóviles.

Los aspirantes que deseen tomar
parte en este concurso han de tener
cumplidos veinte afios de edad, y no
exceder de treinta y CInCO en la fe""!

. ~ha de este concurso, q1.ledando r&ol
levados de este requisito los aSf¡i...
rantes que acrediten haher de·sem...
peñado, con nombramiento de la m~.

rección general de Agricult.ura ~

Montes, o del Ministerio de Fomen-.
to, el cargo que o.positen y no hayalí
sido separadOS de él en yirtud de eX"i
pe.diente. .

Los concursantes presentarán e-ñ
la Dil"f'lCción del Instituto Agrícola
de Alfonso XII (Moneloa), la instauci~

dirigida al Director Jefe del mismo.
Las instancias de los ~nteresadQs,

reintf'g'radas debidamente, han de ser,
acompafiadas de los documentos si~

guienles: ,
Cédula p~rsonnI del interesado. '
Partida de nacimiento, legaliz~da:

si no fuera del territorio de Madrid.
Certificado de buena conducta.. ex~

pedida por el Alcalde donderc3ida el
lnteresado. ,

Certificaci6n de antecedent!'.s ';!.lCn:;.;
I~. -

La documentaci6n ha de presents.r..~
se en el plazo compr-endid1J desliee{
anuncio en .la GACEI'A DE M.mR"n> d€l
este concurso, hasta las trece hilras '
del día 3ü de Junio actual.

La Florida (Madrid), 18 de ",-{avo ~
1927.-El Director Jefe, I. V. Clarili.
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JUNTA. CENTRAL DE TRll!"-dSFCR..
TES mECAftlJCOS RODADOS

DE MADRID

La Junta Central de Transpo1't.e~
Me.:lánícos Rodados, en sesión ce;
~ebrada el día 1." de Odubre dI!
1925~ 'aco1"-dó elevar a-definHiva la
concesión exc¡'usiva de transporta
de viajeros y correspondencia en la
!fnea de Macri-d a El Pardo, otorga~

da provisionamente por esta Junta
provincial a !D. Fed-erico San Miguel
Pérez.

'Lo que se anuncia en este diario
oficial, de' acuer-do ;Jan lo dispuesto
en el artíeulb 50 del Reglamento ae
aplicación del Réoal decreto de -4 d(
Julio de i92~.

Ma:drid, 15 de Mayo de 19"27.-El
~retariQ de la Junta. Fe.rico Cal-"
der-6n. ~--S35 ~

JUNTA PROVINCIAL DE TR~NS""

PORTES 11IECA11IOOS RODADOS 1

DE' BARCELONA

HabíénU'5se otorgado. -por la .rnntl!.'
Central de Transportes cúucesión de.... '
.finitiva úei exclusiva para. el transpor"
te de viajeros en la línea de Santa Ca
loma de Queralt (Tarragona) a' Igua..
.l.ada (Bareelnna), 1I. favor d9 la Socie...
daa anónima. La Hispano Igaaladina,
y oebiendo entrar en vigor la ci~
eoncesión en 16 del mes actual, ~'
hace pübIico en oumplimiento oe) aro('
tíeulo 50 del neJtlamento de ::l,J}licaeión.
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&1 Rea1 decreto de 4 de Julio da 1924.

Barcelona. 8 de Abril de 1927.--El
SecretariD, Salvador Anadón.

. P~849

Habiéndose otorgado por la Junta
Central de Transportes concesión de
finitiva de e~clusiva :para el transpor
te de viajeros en la lmea de Marlorell
a El Brucll, a favor de la Sociedad
anónima La Hispano Igualadina, y de
bi·endo entrar en vigor la citada con
cesión en 1.0 de Junio pr6~imo, .'e ba
ce público en cumplimiento del ar
tículo 51) del Reglamento para aplica
ción del Real decreto de 4. de Julio de
192·4. .

Barcelona, 15 de Mavo de 1927.-EI
Secretario, Salvuuor Anadón.

P-850

dur"¡-fA PñOVINCiAL DE TRAN~

PORTES MECANIOOS ROOADOS DE:
LA PROVINCIA C;:' GERONA

Habiéndo:::e sulieilado por D. Ca
milo Balmaña Vilaseca, ':ecino de
Llagoslera, el esLablecimiento de un
servicio regular en vehículos con mo
tor mecánico, para el transporte de
viajeros entre To:;~ade Mar y Lla
!,ostera, con arreglo a las coadiciones
determinadas al final, se abre infor
mación pública, de c:onf(}1·mYdad con
10 dispuesto en el artículo 34 del Re
«lamento de 11 de Dicieoo.re de 1924,
para que, en el plazo oe treinta días,
a contar de la· fecha de ·la ~nserción
de este anuncio en la GACETA DE MA
DRID, compare7JCan ante' esta JlUnta
quienes deseen oponc¡'s,J a la conce
sión formular observacior..e; al pro
yecto opresenlar otros en competen
cia; haciéndose presenta que, duran
te el plazo señalado y E:'Il la Secre
taría de esta Junta, ti. las boras há
biles de oficina en la misma, se n'a-:
Han a disp.osición de quienes deseen
examinarlas la iu.~tancil\ y Memoria'
presentadas solicitando el e-staboleci
mienlo del referido servicio, que di
cho se·ñor ofl·,!ce uI"e51ar cr,n Un co
ohe marca Ford,· B.':'12.534 de 17/3
HP, Y seis asieutos de cabida, y otro·
marca De Dion Bouton, B.-1.97O, de
18 HP, Y cahidasieLe asiontos, eo
mo reserva, comprometiéndose ade
más a verificar u,n viaje diariQ re
dondo, a transport:lT gratuitamente el
correo y a .tributar al Estado con el
canon de medio céntimo de peseta por
tonela-da y kilómct.ro de recorrido.

Gerona. a 18 de Mayo de 1.927.-El
Secretario, José Castillón. ,

P--841

JUNTA PROVINCIAL De TRANS
PORTES 1\1ECANICOS RODADOS

DE OVIEDO
llabiéndosesolicitado PQl' D.Feli-

. pe Coya Francisco, el establecimiento
de un servicio regular en vel1ículos
con. motor' mecá.nico; para el trans
porte de viajeros, entre- Polade 'La
viana y Ríoseeo, de Sobrel'i\lobio, con
arreglo a la>s condiciones' Determina- ,
das al final ose abre 1nformaciónpú
blica, dJ~cortrormidad con lo dispuesto
en el artículo 3·~ del lteglnrnento de
1.1 de Di::Jiembl'c de 1924., para qae,
el! _ell'la;Q' de. ,t~einta di'a;;, a contar

..'

de la fecba de la inserción de este
anuncio.JW. laGAclITÁ DEM~:DR:ID. c(}m
paI"eZc~:Mte esta Junta quienes de
seen oponerse a la concesi6n, formu~

lar obseI"Vaciones al proyecto o I?re",,:
sentar otros en competencia; haCIén
dose presente que, durante el plazo se .
ñalado y en la secretaria de esta Jun:
ta, a las horas hábiles de oficina en la
misma, se hallan a disposición de
quienes deseen examinarlas, la instan
cia y Memoria presentádas solicitando
el establecimiento del referido servi.."
cid, que Dicho' señor ofrece prcstar.

OVledD. 15 de Mayo de 1927.-EI
Secretario, Agustín Miró.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIO_
NES 'DE LA SEGUNDA ZONA DE

TORTOSA

D~n J~aquín -Y~llés ~a.ranua, Agen
te ejecutIvo auxIhar para hacer efec
th;os los débitos a favor de la Ha
cienda pública en la segunda zona
de Tortosa.

Hago saber:· Que en virtud <le lo
acordado en el-o eXlpedien{e de apremio
que me hallo instruyendo cOlltra don
José Royo Subirat, por sus débJ.tos
en concepto de eontribueión t.t i1lda
des tarifa segunda, del año 1926-26.
se ha procedido al embargo de la finca.
que a continuación se descri1>e, con
sus productos, frutos o rentas:

Una beredad situada en el término
de Tortosa, partida 'Pont de la Gra
cia, izquierd'a del Ebro, de ~tensi6n
veintiún jornal-es v~intid6s céntimos
del país, poco más o menos, equiva
lente a cuatro hectáreas ochenta y
una áreas, oobenta eentiÍirea.s, en la
qUt! existe Una: casa de campo de piSO
terreno, y una era de t.rillar; Hnda:
Oriente y Mediodía, José Baubí· Nor
te, Felip'e L6pez. y Poniente. José Gi
novart, mediante bar:raucos.

y como quiera que M desconoo'e
el oomwilio del deudor y no consta
que tenga en esta localidad persona
que le represente con quien d8'ban
entenderse las modiftca~iones y re....
querimientos del procedi"miento ad
ministrativo de apremio, de confor
midad oon 10 dls.puesto en los ¡pá
rrafos tercero "Y cuarto del artIculo
1. -i2 .de la Instrucción de 26 de Abril
de 1000, se publica el presente c<1ic:"
to para· que surta los efectos legales.
requiriendo al deudor para qu.c en
el término de tres días, presente en
esta oficina los títulos de prO!Piedad
de sU finca embargada bajo aperci
bimientO' de suplidos a su costa.

Roquetas a f8 de Uayo de 1927.
El Agente,. Joaquín Vallés.

t:d:= "'!C'. ,-,_.~' : =!

IBUICIIS lE PREUIOPAH-----
SANC?HIPOTECARIO' DE ESPA#Ul,

Pago de dividendOs.
- El Consejo ~e Adminl5t.ración. de

este Banco, en virtud de. lo acordado
en Junta general de ácúi'lnistas dE;'
21 del corriente, ha I~ spuesto que
desde el día 1 de Juulo prQ:I~mo se

pague, mediante la entrega del cu
pó~ nÚInerQ 95, UD dividendo suple
torIO de. 4. por lOO, sobre 350 pese~
tas, capllnl desembolsado pOr acción
o sea 14 pesetas por cada una. '

De .esta suma se deduéirá el im
puesto de 9 por 100 establecido sobre
los dividendos de Sociedades perci:
biendo un lfquido de pesetás 12,74.
pOr cupón. '.

El pqgo se efectuará en las Cajas
de este Banco, en Madrid, y en las de
las SUC1~rsf}les del Banco' de España.
en j)rovmclas.

Madrid, 23 de Mayo de 1927.----:'El
Secretario, Eduardo Leclére y Méndez.

X-190S

COMPAIiIA MtNERA HISPAr,lO
AFfUbANA.

Junta general de señores !lccio;~i8tas.

Con arreglo a los Estatutos de e::¡la
Compañía, se convoca a los señores
accionistas a Junta general ordinaria.
que se celebrará el día 30 de Junio
¡pró:rimo, n las doce hOl."as, en las
oficmas del Banco Crédito de la. Unión
Minera, de Bilbao. para la a.pro1J.ación
d~ la. ~emoria, balance y cuentas del
eJerCICiO de 19·26 y demás awntos
que el Consejo decida someter a su
deliberaci6n.

'Dendránodereclío de asistencia: y
voto los poseedores de más de dIez
acciones, deMendo depositarJas con
OCbD días de antic!pación en el refe
rido Banco o en la Caja social, ALo
cba, 115, primero, Madrid, donde sB
les proveerá de la correSiPondiente
papeleta de asistencia. Los que nI>
posean diez acciones podrán agrupar~
se, dando su representación a cual-;
quiera de ellos J?ara llevar psta.

Si no se reumese suficiente núme
ro de acciones para celebrar la Jun~
ta, ésta se yeriftcará en segunda. con-"
vocatoria, al día siguiente, sea cual"l
quiera 'el número de acci()nes coricu
rrentes, según dispone el artículo 26
de -dkhos Estatutos. .

Bilbao, 15' de Mayo de 1927.-El
Presidente de), CQnsejo de Adminis-,
tración. Ramón de Vicuña.

- X-1910
r :

SOCIEDAD DE EXPLOTACION DE
LAS MINAS DE HIERRO DE

BEDAR
. S~ convoca a Junta ~neral ardina..

ria para el día 15 de Juni.o de 1.927,
a. las on<le y treinta de la mañana, en
el domicmo social. Hermosilla, 1.8.
principal, con an"eglo al siguiente or....
den del día: MemOria del Consejo del
Admini~tración, aprobación del balan..;
ce y cuentas del Consejo de Adminis-
tración. .

Madrid, 1.5 de Mayo de 1927.-Ua
Administr.ador, Eduardo de Laiglesia..

X"":""1835

COMPAlUlA MINERA DE· SIERM.
CAROLINA

Se convOCa a los señores accionistas
a la. Junta general ordínar.ia que se
celebrará en Madri.d, .Hernl~illar 18,
a. las doce y mema del día 15 del pr6~
ximo mes de Junio, con el fin de deli
herar ~obre la Memoria d~ Consejo d~
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. 100; el segundo, de cinco cédulas de la
Caja de Emisiones; el tercero, de
10.000 pesetas nominales en bono-s del
Tesoro 5 por 100, emisión 4 Ff'brero
1924, y el último, de dos o-bligaciones
Villa de Madrid, empréstito de Liqui
dación, expedidos el 28 de Ago~tl) doe
1919, 27 de Julio de 1921. 30 de Octu
bre de -19123 Y 12 de :'Iayo de 1920, res
pectivamente, se anuncia <.1 público
por primera vez, para que el qlle S~

erea con derecho a reclamar lo verili
que dentI"o <Iel plazo de un mes dp. la

fecha; advirtiéndose que tr-anscurrido
dioho plazo sin reclama~:iúil de terce-'
ro. se expedirá duplicado de aquello-s
resguardos, anulando los i)rimitivos y
quedando el Banco exento de toda r6S
po;nsabilidad.

San Sebastián 20 de Mi: '."0 d'e 1927.
El Secretario, De-melrio ;13 los Mozos.

X-t893

BANCO GUIPUZCOANO

ql,le SI alguno ~e 'cree con ~ere.cho a
reclamar, lo v-enfique 'en el ténmnl? de
dos meses, contados. desde la pu"bllea
ción de este anuncio.

TranscU'ITido dicho plazo sin recla...
mación de tercero, se expedirán los
correspondientes du;plicados, quedando
anulados 10,5 primitivos orir;inales y .
exenta esta Sociedad de toda reSf·on
fiabilidad.

'Pamplona, 20 de Mayo dr. 1927.-EI
Secretario, Rafael Aizpún ;:"<lut...'l.fé.

X-1.892

X-1886

Administración, cuentas y balances del
ejerciejo auterior.

Los señores accionistas que no pue
dan asistir a la Junta deberán delegar
en otro accionista.

Madrid, 1'1 de Mayo de 1927.-Poro el
Consejo de. Administración, el Secreta
rio, P. de A,rnoroto.

CREDITO NAVARRO

.Habiéndose solicitado duplicados,
por extravío de ,lOS originales, de los
r¡;lsguardos de de.pósito voluntario de
;valoreS expedidas por p.sla Sociedad
con lns números 9.346, 10.719, 12.4.87,
if3.758, 13.9'S!, 14.108, 14.261, 1.4.534,
:14.744, 14.924, 15.f18, 15.608. 15.854,
17.853, 18.007, 18.218. 18.557. se anun
cia al públi'CO por uria sola ~"ez, para.

Habiéndose extraviado los resguar
dos die depósi to en cuslodia- númeroS'
38.517, 45.288, 511.702 Y 40.987, com
prensivos, el primero, de 6.500 pesety.s
nominales de la peuda interloI" 4. pOI'

------~--------.----------1_--..:.-----------------------

Proyecto ejecución obra.......... 1.2.50.000,00
Val'Ores depositados......... •.• 508.081,25
Mobiliario 2.Q3:5,(l1)

28.424,21) 1,760.716,23,

PREVISION MEDICA DE l'r":ADRID, S. A.

SEGUROS DE ENFERMEDAD Y DE SUBSIDIOS

Balance general en 31 de DiCiembre de 1926.

Pérdidas y ganancias .

TolaL .

PASIVO

Cap.ital sOcial suscrit o.......... .•.... .... 25.000,0{)
Intereses. aeciones no satisfechos de

ej ercicios anteriores....... ... .•.•..... 1.043,00
:Honorarios a pagar a Módicos y Far-

mac-éuti'Cos 1.638,10
Jm1)ues.t.osa pagar de ejercicios an-

- terior-es 74.3-,1.0

PESETAS

8.501.8:29,28

8.5uO.0Ofi,üü
1.829,28

II.-Inmovilizado:

ACTIVO
l.-Realizable:

17.000 aoc¡'ones, serie :8, en ca~

tera ~ ..
Caja y Banco9 ; ..

Balal'lcecerrado en 31 de Diciembre de 1926.

com~AÑIA DE LAS MARISr.,AS DEL GUADALQUIV!R

(SOCIEDAD ANON~~I,A)

La Junta general ordinaria de accionistas celebrada el día
10 del corriente mes ratificó ei acuerdo del Con3ejo de Ad
ministración de no presentar Memoria para el ejercido

. de 1926, y aprobó, por unanimidad, el 00lance formalizado
al término de .dicho eJercicio. que a continuación se trans

. cribe:

15.508,02
12.916,18

28.424,20

PESETAS'

8.242,00
5.120,35
1.723,17

422,50

A!CTIVO

EfE-ctivo en Caja y cuentas corrien-
tes : .

Fondos públicos del Estado españoI...
:!\!obiliario y materiaL..•... : .
Otros .deudo:rts .

, .
Total.. ..i. ~....... •..• 28.424,2.0 IIl.-Resultado ae ej,enido8 ar¡.teriO'rfi8:

'.

229.SOS,7t.

10.0110.000,00

Total del activ~ 10.491.&19,21.

Total del pasivo......... fO.i91.849,24;

P.ASIVP

Gastos~ ti extinguir : .

I.---'-Para con la Sdif.ed<id:

capital 8JOOiQn~ BeI'i~ A.... 750~OOO,OO

- - ~. B... 9.25-0.000,00

~kdl'id. 31 de Dieiemhl'e de 1926.-EI I-efe d-e Contabi
lidad, Aselo Plazi:-EI Consejero Delega-do, Marqu-és de
,H;oy·os. .
lM~rid, 2-3 de MaYo de 19'27.-El Secretario {.,~l Consejo,

CoJld.e ,d~ Auto&.
X-1912

12.m9,7ü

24.709,30
3,~1,75

5.7:1.3,90
4.77·2,00
1.756,39
1.082,09

i97,OO
1:415,15

M.914~8

Total..... ~.on.............. 6ü.914,28

DEBE

Cuer¡.ta de Pérdidas y Ganancias·

:. - ........<---
;rEI CorufeJel'O' ~legado Gerente, Juan Q~la Puerta•.
;-., .. '" .... _ . X-189'7

II.~PaM éQ1i ·te.'ré,<ir"os:

. Acreedores vari()s.. ;............... 39.ti2{),03
54.234,58 P . t'ó 'ro e' t ... ""'8 "1reVlS n 1 pu s os............... .::J."'" ,~

. Préstamo de vaIo~r~ < 4-4.9.!7{),eil
Tota~............ 66.914,28 _

HABER' ----

Prjmasdel ejercicio · ~98,10
~i1do;,deudor ; ·••-.. 1,3; 16,18

Saldo del ejercicio anterior .
Sumas' pagadas por siniestros y gas-:-

tos para su arreglo ..••.•...•..•....... :. 10.767,00

f%~~~tJ¿gs.~~~~..:~~~.l.~~~~~ ..:..~~~.
'-Gnstos dQ producd"ón .
Gastos geIfe:rales ~ .
Domisiones de 'Cobro .
Conti-ib-ueionss e iI.n!puestos · :..

- Inter~S'esy descuentos .
l\'!obili!J,rjo ~ : ..
Créditos incobrables .
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. PESETAS

~otaI.. ....... 2'Ü.775.700,Ol-.
Cuenta de pérdidas y GananciaS.

Ejercfcio d~ 1926.

PESETAS

COl'l:l?AfolIA ANONIMA DE SEGU
ROS AURORA

Su situación en 31 de JYi.ciembre de
1926. ".

X-IDoo

38.767,74

468.281,51

2i.8:.t2,79

. 233.236,ti
621.711,13

2.3(}1,83

904.214,85
3.e9Q.894,27

544.934,93

t44.319,43

El Contador. F. de Zamacona.
V.o B.": el presidfnte del Consejo, Da
nie! Aresti.

16.5{)2,82
90:.526,12

Total.... ..... 6.783.533,56

:PESETAS

COMPAiUA DE EXPLOTAClON DE
.LOS FERROCAtlR2LES DE MA
DRID A CACERES y PGRTUGAL y

DEI. O.ESTE DE ESPAÑA

Esta Compi.Úiía abre un r,oncurso,
reservado e::rolusiv.amen1e a la indus
tria nacional, para la adquisieión de~.

175 vagones cerrados. con freno de.
galga Y tuibo vacío.

. 75 vagones cerrados, confr~ de'
husillo y tubo vacío.

50 vagones cerrados, con f~o ya..
cío•.

25 ja.ulas, con freno de galga. y lul>o
vM10. ,. . . .

. 2.5 jaulas. con fi'eno -de husillo y tu..
bo .vacío. . .

Seis v3.S1Jn-es de soC(W"fO; y
Un equIpo de V'~6n-grúa.
Los pliegos de condiciones genera

les y técnic.as, dibujos y demás da~os
referentes al eoncurso estarán a 015--:
posición de los interesados tOd,OS loa.

'cías lllhol'ables,de ~ueve a .tr\l~, en
las oficinas de Material Y. TJ;aOOión _de
dicha Ooro:pañíal en la estación de las
DelIcias. . .

Las proposiciones se admltlt'án has-
ta: las catore,e del d.ía .20 d,e JUniO, p..ró
ximo y deberán pre.sentar58 en p!JeiO
cerra'do y lacrado, con la iildic!IDlón de
que, son para el concurso, metIdo den
tro de otro· sQ-bre. dirigido al DTrettor

Incendios.-{Nn.cionol).

Reservas del ejercicio an-
. terior ._ .
Primas de sezuros .
Coomisiones ybonificaeio-

. nes por reaseguro•.••••
.Derechos de Regis t ro,

pólizas y plae3~ .

Incendios.-Extranjero) •

Reservas del ejercicio !lll~

terior .••..•..........•.•••
Primagde seguros .
P6li2ns, cambios. y otros

conceptos ..~" ,' ..

Otros conceptos.

Remanente del ejercicio
anterior .

Saldo de beneficios por
inversi6Il, ~ : ..

81.966.93

1.6t1..90
Sfl.226.07
:16.626.,21

358.037.93

213.663,17

4.578,17

764.183,42

548.752,90
672_637.47

i.493.3']6,29

1577.723.8t
:1.53'1.81.7.80

'9OO.-i47.0""

:1.264.950,59
36.043,28

1.009.958,61
1.372.064,58

4.500.000,00
5.500.üO{).On
5.322_000~OO
1.170.682,95

5.500.0OQ,OO

'4.20.657,79
4.722.129,99
5.831.134,40
1.351.335,00

84.621,28

880.247,76

Incendio$.~Naci01ial}. :
Primas de reaseguros....
SinIestros' liqrJidados, ne-,

tos de reR'leguro.• ~ ..
Comisiones y gastos: ..
ROOervas ••.••••.•~ .

TotaL....... 20.775.700,01

PASIVO

~ital social:

Su.s.crito .
En cart-era .
Reservas libres ..
Reservas técnicas ..
Reaseguradores. y re-

asegurados :-..........•.
Acreedores por fianzas.
VarIas cu~ntas acreeDo-

ras .
Beneficios (remanente) ..

acreditando previamente, Con relación
de obras ejecutadas y pun1Qs donde
raiücan. su especialidad en esta clase
de cOilStrueciones.. .

El plazo para entrega de propues
tas t.er.minará el día 20 de Junio pró-
ximo venidero. .

Sevilla. 7 de Mayo de 1927.-EI Se
cretal'io general del Com,ité, F. S. Ape- .
lIaniz..

X-iS83

ACTIVO

Acciones en camra ..
Efeetivo en Oaja'y Ban...

cos :
Inmuebles - .
Valores mobiliario-s.•..•.
Fianzas ~ ..••
neasegura.dores y reas'B'--'

gurados .
Sul:ldirooeiones y Agen-

cias ..
Varias cuentas d~'4do-

ras .
Reservas (a cargo :del

reas·eguro •••• " _...-;
COmisiones antieipadas.

Incendios.-Eziraajtm))•.
·Primas de reaseguros...
SinieStros. .comisiones y

gastos : .
Cambios y otros concep-

tos .

V.OIEDO

H<tbiér:dose extra'¡iaoo ~l resp:uar
(Jo de depósito número 7.844, expedido
ror este Banco el 21 "d-e' Julio de 1925,
21, nOonilire dB D. .Jcsé·'González Cofiño,
por pesetfl~. T'''''':~' ~~ .~" ... te:rtO,' ':>TI cineo
tItulos ""';~"'~'-." ~~'"' ~').c; H~<).701.

'f82.702, 187.152 Y 19:3.646, represénfa
Uvas de cinco acciones' núme. 626.336,
6S3.22i, 653.222, 657.672 y-674.013 del
'Saneó.:E;&pañOI del Rfo de la Plata. se
llae-e-público a los efectos del artícu
lo núm~ro.33 de nuestros Estatutos,
~r t.res veces. con_ intervalo de diez
cUas de una -a otra inserción.

Oviedo, 16d"e Mayo de i9:27.-El
~rcr.l.or gerent.e, Armando de las Alas
~'bm2.r¡ñ(}. X-i8S0

BANCO ASTt,1RiANO DE INDUS
TRIA Y ccrn Ep.mO

'SOCiEDAD DE EXPLOTAGIGN· DE
LAS MJI\!AS DE HIERRO DE

BEDAR i

Se convoca a Junta general axtra
<n'dinaria de accionisLas para el día: 15
de Junío de 1927~ a las diez y treinta
de la mañana., en el dt.WnicHio social,
lIermosilla, 18, prineipaL. con arreglo

. al sig~.Iiente orden del día: Modifica
ción de los artículos 2.", 4.~ Y·21 de
los EstaLut.os s(,.'(:iales.

Madrid, 15 de Mayo de 1921.-Un
Administrador, Eduardo de Laiglesia.

X---':"1884

ii.i1S'TR'i[¡ G~~ ¡ifOTAFrI.lU..
DE SEVILLA

Tramitánd.osB expediente para de
volución de la :fianza I(jel fallecido don
José Jurist<> Pineda, Notario qÜP. rué
de Valverde del Camino en este tP.l~:'i

tOM'O, y .antes de: Albox, en el Ilustre'
WlegiO de Granada, se hace público,
para que cuant as persooas. tengan que:.
dedJ,lcir reclamación o queja alguna,
Ja-·lormaIicen ante esta Junta diroo
tiya 'en término de un mes, a contar
.de la .. publi~ei6n del presente edictQ
.e.n la GACE'l"A DE 1tt.o.nRID. .

SeYiUa, 19 C1l Mayo de :t927.-EI
Decano acciflental, Francisco Duque.
~l Secretario, Francisco Monedero. .

X-1882
DEBE

,.. ~XpOSmION ·IBEROAMER!CANA r Trmuporta.
cONáuRso Primas de, reasegro5.....

•CO'll.st'f}l.Cci6n de campo de deportes.. SinIestros liquidad.oa, ne
tos de reaseguro-..... ,....

• Por acuerdo adoptado el día 6 del t.mpu-eslos y gastos.• ;.•• ;;.
actuCe.1 por la Comisión permanente Reservas .~..•••••..••. ;... "'..
rlel O'Illité Ejecúti"\'O. de la Exposición
fueroameri-cana, se saca 'a concurso;
eQtreGasas especia1izadas en cons
t:r'nocionesdc hormigón armado, un

... lSstadio.sm.:tribunas cubiertas, en los
terren()s. del P.a/;eo de la Palmera., ca
.paz .para ,16.060 eg¡pootadores. con un .
p:rev"Upuesto total óe:9-5o.ooa. pesetas. '.'

.Las 'Empresas que deseen aendir a
dicho. concurso pueden solicitar en la

. Secretaría _ general {fe la E~oslción

lheroamerI,cana el envio del pliego de
""Bases para el concurso" y "Plano
~squematizado"8.' qua han de ajustar
~ para la presentaci6n de proyectos,
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30.822,42

lBalané~ al 31 de Diciembre- dei926.
PESETAS

PJ\.S!VQ

tapital ,... 29.14S,5u

Vuenta de Pérdidas !I Ganancias al 31
de. Diciembre de 1926.

PEsETAS

JUZGADO DE PRn~'IERA nJSiAr~

CáA DE:L D!3TRITO DE LA ~U~

DIENClA. DE. aA~It.Or'J'A

En vi:rtud de lo dispuesto por el $e

ñnr Juez de v_rimer! instancia del
distrito d"e la Audienda de esta capi
tal, . en los autos que. por las reg:las
(feI articulo 131 de la ley Hipotrearia
sigue doña MerC'-edes ·de Montella
Ventura contra D. Florentino -eros
&1m. en reclamación de la· eanl"idad
~ ·7.()OO pe...<oetas, intereses y C(lstas.
por elpresenle se anuncia por prIme
ra vez la venta en públi<:a subasta de
la fiuca especialment.e hipotocada que
es la siguienLe: .

Casa en co-nstruooi:Ón. sita en esta
ciudad. calle de Provenza, don~ está
señalada con el número. 69, compuesta
de planta baja desimana a tienda y
horno de })an co-cer, cinco pisos de al
tora, con cubierla de terrado y paLio,
ocupando un solaI de 201 mtros 74 de
cfmetros, equiya.lentes a 5.339 palillO.!
cinco decfmcl.ros; lindante, por su
fr9nte. con la caBe de Provenza; por
la dereeha. salien4o. con sucesores ~
doña Catalina saforcada; por la u...
qufe.rda, con D. Adriá.n Rosen, y poli
la espalda. con herederos de D. Ar...
turo l;;aforca.da. se halla inscrita ,.
el Registro de la Propiedad del distrito
de ,Occidente, en el t!ID!0 Li66 d~l ~
ChIVO, 82 de la seccIón qu inta de Oc
ci:dool.e, folio 75, fínea !Hí.m~ t:nO
duplic.a-do. .

El remale t.e,ndrá Jugar el dta Hi.1lé"
JuJ.io proximo,a las doce, en la S8le.
audiencia de este Juzgado, sito e:n -el
Salón de San Juan. Pal;:¡,cio de Ju.sti...
eia, planta baja, aladerachn. .

Se advierte a los ·!ir.rt<.!doJ'~.';que
para tomar parte en la· snoo$t:t 51e~
necesario ronsignu .en ·la m® del
JU7.,,"'Udo o en el cstal)l{'ei:n~~n:'1 ~"'S~
tinado ni efecto t· ... ~ ..,,,,,1'·11:" ~·'''l

p::r lo :·.!}:~n:_··'5 ~1 't0 ·i~;l~l·\,i~)~·,_:~_.~.·.::.::,I.·.'~·~:~.

representarla por el Procurador don
Fermín Bronehal eontra· la SoeiBdad
an6nima La Hispano, que repreSl'!l..
ta. el Procurador D. Angel Herrero;
don José Bernaro Mateo. por el Pro
curador D. Angel Vela..<;co ia Socie-dw
Marea el León Deuehts y Compañia
por el susodieho Procurador seüo!
Herrero y D. Luis Garcia OlarIa,de
elarado rel:J.elde, por providencia 00 g'
del presente mes, mandó se cite per
segunda vez a D. Luis García· Olaria,
para que el día 30· de Mayo pl'óxÓmo,
a las di,ez horas, C(}:11p¡¡.p=zca en la
AudienCIa de este Juzgado a &.bsrJlyer

. las posiciones ::¡ue por el Juz",.-ra.10 <;e
formulen. bajo apercibi.lliento de te
nerle por confeso si DO se presentare,
y que'dieha citooión ~ practique por
medio de eMula que se pubhcarjen '$>
el Boletín Oficial de esta provinCIa y
GACETA DE MADRlD.Y ·que se fije .en
los sitios públicos y de .e05Íl.unbre {le.
est.a localidad.

y para que -.;;il"'ra de ·~itaeiQn al
D. LUiS Garcia alaria que se e-OClJen
tra ausente, con apercib-i ml!flnlo de
que si no c.omparece le parará. el pe~
juicio a que hubiere lugar. y e!acor
dado. expido la presente que firmo
en Alicante a H de Mayo <ie 1.927.
El Soorela"iv. D<t.'1iel Feno!!,

. X-i903

256..946,43

32.578.11
5..::124.31

4~.04~.01

2fU~.72

144.571.28

M.7;')7.2!
15.0Qn,OO

30{}.000,00

67.61.!J,8u

f.792.S69,i {J

14..000,OQ

8.256:73
i 3063.'240.27

DEBE

Siniestro;; y gastl1s para
su arrE'.gIC' ....••.•........

Comision.es _ .
Gastos dp. af.minjo-lraci6n.
Impue~t.o!' diversos , .
Saldo acreedor ..

PASIVO

ACTIVO

L792.869,HJ

EfectIvo en Caja y Ban-
cos .•.•...•..•... .•...... .... 6/i.118,87

V.alores diversos y obli
ga-ciones de ferroearri-
les norteamerican-os.... 1.691.200,00

TíLulos del Estado es-pa-
ñol{interic.r 4 por 100) H..286,37

Primas pendiente" de co-
bro 4.789,82

Interes-e$ acumulados no
,cobrados ~ ••.... ".......... 17.814,04

254.946,43

oapltal soeia1.. .. ~.: .
Reserva de primas por

rie;:g-os en curso .
Siniestros pen:di.¡>ntes de

pago .
Res-ervas pars impuestos.
Reservas pl1~a ga,;tos' de

siniestros •••..•..•.........
Varias cllenLas a('rec(Jo-

ras _ ' .
Sobrante .

DÓLARES

HABER
Primas d.i' Sf'-!('uros dP. 1926 13081.00
Inlel'e-ses sobre fondo,:, in-

vertidos ..... :............... ~g5199,89
Modifkt'lrión de reservas

en 192-6 :~ .;.... 2e.836,.u
Ganancia en la cotización

de ,,-aIo~.••••••_ ••;••••-.. 17.629,02

CUenta de Ganm~cia~~ 11 Pé:odidas de la
CompoJ'iia.

..:uZOA"DO DE FRll'UBA INSTAN
CIA f)EL DISTRITO DEL NOIlTE,

DE· AUCANTE

El señor Juez de primera lnstan~ila
del diStrito del Norte d~ esta ciudad,
-en los autos ~I"e tercería de d~minio
promovidos p..or la Sociedad Aco, S. A.,

Internat.ional Fidelity 1nw.ranee
Company: P. P., J. de 08s6.

. . .. X-1S87

INTERNATIONAL FJDELITY IM
SURANCE COMPANY

DELEGACION GENERAL, CALLR DR ATOCHA,
62, MADRID

Balance general del ejercicio de :1,926.

DÓLARES

446.3t

326,00

6,10
826,74'

34.837,30
375,00

.77,65
320.00

)

7.683,25

5.270,39
21.477~77

7.505,23

6.856.00
oi.016.85

12.445;34

30.822,42

LA HUMANITARIA· ESPA"OLA
DE BARCELONA.

DESE

Sumas pagadas por sinies
: tros y gastos para. su

arreglo _•••••..•••..•••••••••
nastos· de administración.••
nastos de produ~ióD-•••••
~tos ~enerales .

Reservas técnicas':
Reoorvas pendientes de u~

quidación opag-o...•••.•:
[mpuesto .de uUhdades, si
. comisiones .••.•.......•...••
Fianzas .
Saldo pasivo de las enen
, tas con las Aeaencias•.•.••
lP~rdidas y ganancias~ .•.••

----

lAmortizacione&:

f!obiliario, del f() por tOO.Ytras amortizaci<mes ..

:' Reservas técnicas:.
';

l\eservas para sinies t r ~
." ¡pendiwtes de liquida-
: ci6n. º pago ......u......... 326,00

f ~35-.2-03-.7-2
laIdo ........JII .......,L......')......,.O~.........6 406,23.t<: ,. _

~. 35.600,95

ACTIVO

Efectivo en Caj a •.......••••••
Fondos púlJfi~os del Estado

españ()! _•...••.•••.•.. _ .•••.
Mobiliario y ttlaLeriai..•••••
Otros deudores .

;
~..-
.1.

.,¡'; "D"lo.~..
~' ~

l
'·· im"ü de este ej-erelcfo.. '.•

rechos de. entrada.•••..•..•••...•... reehosbllja y ~re._

te~ ...~...--".JI......e:-........ .
~ ,-' '} ... ;t:..,_~;" ~. ,....---
:' ~ ~ lfr·~'·, .... 35.609,96
: wvr' f·;~,· '.,. .

~
.. ~.-.fmA..'- B'ae Dlci.. embre de 192&.

or La HUmanitaria Eepaiiola: el Dl-
('oa~ ..~. Proas. TI)-

; . \:.." X-19D4

& la CompañIa de Explotación, esta:
15i6ri de Madrid-Delieia8.

La apertura de los pH~go5 ~ veri
·'D.cal'á el día siguiente. 21 de Junio, a
las doce, en las oficinas de la lirección
de la Compañía.-EI Director die la
J::o.mpañia, L.~de Cepeda.

)1 . X-1901
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¿tmG.::;,.ilO DE PRIMERA INSTAN
:'~4 DEI.. D!STReTO DE LA BAR

CELONETA, DE BARCELONA

En :virLudi de lo dispuesto por el s€:
(wr Juez de primera instan-eia del dis
trUo de la Barceloneta, de esta ciudad,
iEl"ª el procedimieÍlt~ sumario por 10"5
t~~niLes de la ley Hipotecm'¡n, que en
4ie-.ho Juzgadü y en mi SecretarIa ¡;i
~u~ doña Mercedes de Montellá y Ven...
il:lI;'a contra D. José Giné y Giné, sé
s.a,ca a pública subasta, por el tipo de
sa yaloración, la finca siguiente:

"Toda aquellá casa, ya. construida,
e.~}1wues"a de lJajos.. y s€'is pisos, sita
e.f!"1a caDc de la Travesera. de la ba
J>'!'i~a de Gracia, de esLa ciudad, edi
fw,,!ua en una porción de terrpno que
fl;~ta la figura de un cuadrilátero y

.;,l~i~ una superficie de 151 metros !H
'. 4~{me tros cuadradas, y linda; por su
'~.r~te, Norte, en una linea de. cinco
·n,~l;l'oS 83 centímetros, con ~a citada
,~c41~e de la Travesera; por la derecha.
"~tl'ando, Oeste, en una linea de 206

<\: ;me'tl'ÓS 19 ceritimetros, con D. José
j, Bacía. Bosch; por la izquierda. Est.e,
1 en lItia línea de 26 metros 15 ll1ilime-.

tf\t.... COn restante terreno d':1 que pro
cWe, propio de doña Rosa Robert; y

.,!>-(}r e.l fondo, Sur, en un,a línea de cin
\" J.;-O metros 82 centimetros, CIJn finca de

1),. Baltasar Fiol. Valorada, de común
; 8.e~erdo, en la eserilura de iüpoteca
e.~ 110.000 pesetas. Inscrita la hipote
e·a de la mencionada finca en el Regis
~fO de la PrCtpiedad del Nort~, de esta
!',h~dad. en el tomo 1.250 del archivo.
~o 431 de la Sección segunda o de
%FI Martín dé Provensals. folio 117
'i~\tSa. finca número 10.883, imr.r:p
",,;::~';~ novena.
"'. ;1.3. SUba5ta se eel-e.bral'á el día. 20 de
J.unio próximo, a las doce (I~ su mn
~. en la Rala audiencia de dicho
,J~ádo, instalado Em el piso bajo del
, ~I'PO df! la derecha.' se~'lIndo -::Jat.io.
d~Palaciode Justi~ia, sito en él S:'l
lón de San .Jmm. "

.No se admiiirtin postura!'; inferiorE'&
a~ cantid'ad asignada a 1:1 finca des
.;·~a.
;, ,~itos po·slores no excf'j'lt.u:"lfl(), nor la
1~ deberán consif.{11ar necPsR1,j:ún¡;>nle
~la Caja de De.pósitos, Te~orf!ríft de
€\s\a provj~)('ja, eHO por 100 dpJ lipo
d~'ValoTncjón, nnra tomal' nartc en la
su'~:sta. ' . '. . . I
~. entenoer:í Qlle to{lo licitlldor\

, X-iD07

~ valoración que para esta l5rimera
sl.@sla fué fijado én :>0,000 pesetas;
q~0 no se admitirá postura que no
N,IlM'a el expresado precio; que los au
tO% y la certificación del Registro de la

'" P~~fliMad estarán d~ :nanlriesto en
. S~retaria, e.ntendiénd¡}se que todo li
:cit~or acepta como bastante la Utu
::hc'~Qn y que las cargas y graválllClJeS
jal~l~:riorcs y preferentes queaarán

, "subSistentes y los acepta el rematan
.te, quedll!/dosubrog~o en el lugar y
derecho del deudor, 3in que pueda
d,estinurse a su extinción el rpreei:O del
re-m.4te.

1)ado en Barcelonli /l 20 de Mayo de
i 92'7.-El Seeretario jlldicial, Acjsclo
,Ca~novas.

X-1898 .

aee-pta como bastante la titulaciÓn, y
que las carga~ o gravámenes anterio-

. res y 10-5 preferentes, si. los hubiere,
al crédito diC Ja actora, continuarán
::;ubsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta 'i queda subroga
do en la rcsPQnsabilidad de los mis
mos, &in d~sLinaI'Se a su extinción el
precio del remate.

Los autos y la certificación corres
pond:ientc del Registro de la Propiedad
estarán de manifiesto en la ~retaría.

Bareelo~a, 18 de Mayo de 1927.-El
Secretar~o,Alejandro Simarro.~

X-1S9'-9

JUZGADO DE PRIMERA INSTAr~

OlA DE:L DISTRITO DEL NORTE,
DEi BAR<:ELONA

En virtud! de lo dispuesto por r.l se
ñor Juez de primoera instancia dd dis
trito del Nor1e, de esta capiLal, en pro
viúenciá de ~7 de Abril último, dIcta
da en el expediente incoado a instan
cia de D. Antonio Caii.enas. Recaséns,
poi' denuncia 'de desposesiún por des
trucción, debida a inceurlio, de las
obligaCiones die,·los Ferroca:Tiles An
daluces 3 por 100" segunda s{!rie, in
terés fjo, núms. 78.051. 8:1..31.0, 82.289,
&2.290, 83.9D8 a ~f5; 71.886 al 888,
75:570, 48.686 al 49.500,4!l.5Úl, 91.01'7.
94.464 al 471, 94.473, 95.957, 33.773.
33.774, 5:7.785 al 789; de las oJJ.libracio
nes de los Foerrocarriles de Maülid a
Zaragoza y Alicante 3 por toO, prime
ra hipoteca, números 200.573,130.125,
..... _«"0, ..... ........ 1,.. ...........~ ... "" ... _ ... ~~J".('..

140:.. ,;1);;, 110.~\;l, '::Uu.ouo; VO'~•.:;U.:::,

567':858, 570.086 al 94, 598.;)34, 598.335,
610.411 Y 4f8, 650.335, 673.624, 686.629
al 631, 1.219.019 Y 1.035.838; de las
acciones preferentes de la &oeiedaa
Catalana de Gas y Eleetr~ci::Iad, serie
F, al 6 por 100, números 897 a 816;
por el presente se hace pública dicha
denuncia al objeto de que cuantas
p·ersonas puedan estimarse afectadas
por la misma comparezcan ante el
presente Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia (Salón de San Juan), a alegar
lo que estimen conveniente a su de
reCho dentro del término dp. nueve
días; bajo apercibimiento d~ pararles 1
el ¡perjuicio que en dere>3ho hubiere I
ltlg'ar.

Bareelona, ·12 de Mayo de 102i.-El
.soorctario, Arturo Clavería.

-. - X--1881

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRaTO DE LA UNS-I

Vi::RSI'DAD, DE BARCrE:LONA

En virtud de. lo dis-puesto por el se
ñor Juez de primera instancia del d~s
trito de la Universidad, de esta capi
tal, en prl)videncia de esta fe~ha,
dictada en el JUido ejecut:vo seguido ¡
ante diciho Juzgado por D, Vicente
Garoía Hernández contra los ignora
dos heretleros de D. Ped:to' Jim.énez
García y L herencia yacente del mis
mo, se. ex;pide .el presente, por e.l que
se ciia de remate a. los nombrarlos he
rederos ignorados, para que dentro del
término de nuevedía~, a contar desde
la pubTI-<mCi6n del presente. se opo,n
gan, sí quieren, a 'la ejecución .despa
é'bada en el referido" iu~.cfo, en el que
;'

ha sido practicado errillarso ea 1;, for...;
ma dispuesta ~n el artículo 1.4Hde la
ley de EIljuiciamiento el\"ll, por ignO'¡:.;
rarse el paraaero de los demandadoS;
o séasin el previo requerimiento di1
pago; debi·endo, en su caso, personars~
e.n los referi:d!O\S autos por medio ,dji
Procurador; aperciliiéndqles que de 11'ij'
....erificarlo se! les declarará en rebel ...
día y seguir<i el juicio su curso. sil);
volver a citarles ni hacerles otrat; nQ-4
titkaciOi'i~ que lás que prLwiene la
ley.

Dado en Barcelona a 4 de Maro d~
,1927.-El SBeretario judicial, Anlonil).·
Codomiu. .

X-1900

JUZGA~O DE PRIMERA INSTAN~

CIA DE DENIA

D. ~Iigue1 Dilr·á Bordehore, Aboga
do, Juez municipal de esta ciudad, en:
funciones de primera instancia del
partido, PQr indisposici6n del pl'o:pie~
tario.

Por el pr~sente se hace S3b-;3r: qu,~~
en :el expediente de declaración d~.

ause-ncia de Pascual Antonio Tomiéq
Femenia, v~cin{\ que fué de Ondara,
a instancia de su esposa, Josefa Sa:..,
pena S:endra, se ha dictado auto. el}
22 de Octubr-e de 1925, ba.cie¡¡do di.. ,
cha declaraci~n de· ausemia y aeor-=,
dando se 'publique dicha,· resolneiórii
en los periódicos o-ficiales, por espa..:.
cio de seis· meses, :J. los efectos del
articulo 180 del Código civil.· ¡

Denia.21 de Marzo (le 1927.-Ei
Juez, Miguel Durú.--El Bel~rill~\;'io ilC
cidental (ilegible).

JUZGADO DE PRiMERA INSTIU1
OlA DEL DISTRETO DE ORIEiNTE.

DE GIJON
.'Por la presente y de orden del se~

ñor Juez de primera insta.ncia del dis~

tritQ de Otlente, d€l partido de Gi
jón, se cita de remate a )os herede":
ros d~ D. Joaquín Loché Cuesta, por,
ignorarse su' paradero, para que den-3
tro del término de llueve días se per
sonen, a medio de Abogado y Procu
rador, :en l,os auLos, y si les l}on'\1nie.~

re, s.e opo.ngan a. la ejecución qu~
promovió y sigue el Procurador dOJ;l
J9!'S'e Roci\s y River~ 'en nombre y
~.ori: poder de D. Juan y don César.
1>1enéndez Uría, mayores de edad, t
de esta vecindad. contra los herede..'
ros de D. Joaquín Loche y Cuesta, y
contra D. Artúro Loche y Cuesta, ve
cino éste de la parrüquia de Dava, en
este concejo de Gijón; y p-or dflsconq::'
cer,se quiénes sean las .personas llama
das a h~erse cargo d-e la herencia del
primero de los d-e1)dores e ignorar S¡.I
paradero, ¡¡e practicó el embargo sip
p.revip requerimiento de pago, aperr
c.i.hi~o.leS' por 1,a presente de qu~
tI'&J1seurridO'.Qic:ho t?tri1ino improrfo~
g¡W~e, .de mI'Elve dí'aB" a contar delld~
él sigui:ente ',hábil -ai··de '.la publica~
oiÓnd..e ,la- presente cédula. en l.a GA-:-:
dÉ'l'Af>E MADRID Y en el BoZetíl1 Ofi
cial de e~ta provincia, Sin p-ersonars~é
.§~'.\es~ éloolará en: r:ebeldfa. y seguir~ :.

f,' ~jJ: AA' CUTSO s~n volverles a· CIta I

,.l'. b!l6érles OU:{l:S not~ftcooiones que
as que determi·ne la ley. ,
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la ley de Enjuiciamiento civil, pues...;
to que de la certificación de gravá
menes, que'r.0-n tos 3ut6s estarán de.
manifiesto en la Secretaría de'! ;in-=
fra'sorito actuario, aparece inscripta.
en el Hegistro de la Propiedad de Pat
ma a nombre die1 ~jeculudo D. Juan
SUr~da Bim~t.

4.'" Que el producto que se obten-:
ga de la subas.ta y remate se aplicmá. ,
a la extinción de la hilpoteea de don '
Vicente Bennasar Ramis, ejecutante:
en estos auto-s, v de los intereses v
costa:s~ • .-.

5.& Que p.odr~n hacerse posturas a
calidad dcceder el· remate a un ter
cero.

a.a Que. los gastos de subasta, re~
mate, escrLtura de LraspilSo y todo lo
demás inherente a la venta ~erán de
cargo del comprador.

7.'" Que el precio. que s(' .::lbLenga
no se aplicará a la extinción de Io;s
gravámenes anteriores a los que mo- ,
t.ivan la ejecución de D. Vicente Ben
uasal" pero el importe de los mismo':=:.
se descontará de la 'Postura quedando
en poder .del rematante al objeto de
que pueda ap-licarlo a la extinciÓn del
mismo, rebajándose en tal suma el
precio ofrecido.

y en providencia del día d~ hOJ
queda señalado para el remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia d~
ste Juzgado el día 30 d~ Juni'o pr6
:dmo, a las doce horas.

Inca. 13 de Mayo de 1927.-ElJue~
José EnLrena.-Ante mí: Pedro J. Se..;
na..

X.-1S89

JUZGADO CE PRIMERA Ii\iSTAN
DE !tuCA

ausencia con carácter nr6visional del
D. Primo Bonifacio Marcelino Soiso
na Lambau, nombrándo5e l',pr€sen
tante de los bienes del mismo a su
legitima consorte, relevada de pres~
tar fianza.

y e-Q cumplimiento a lo dispuesto
en el título 12 libro te1'cero de la ley
de :E;njuiciamiento civil; se llama por
medIO del presente al ausente en ig
nOTado paradero, y a las person'ls que
se ~rean c_on mayor derecho qll': su
mUJer, dona Jul.Iana González Nieo
lao, a la administración de los bi:enes
de aquél, a los que se previene que
deberán justificar d00umentahnente
su derecho al comparecer ant9 este
Juzgado, para lo. que .se les concede
el término de seis meses, en fll. caso
de que no cQ.mpEl.il';;iese el au¡;~nte,

,con,Lados desde la pUb-licaei6n del pre~
:lente edicto en la G_\CI~TA DE MADRID
Y Boletín Oficial de esta prolvillcia.

Dado en Huesca a 3 de Mayo de
ig..27_-El Jll~Z, Jaime Pamié~.-EI
Secretario, Vicente Isac. '

X-1890

X-J895

Dado en Gijón, a H de Mavo <le
-i927..--El Secl'etado judicial, Tom1Ís
Guisasola y Ovies. .

dY.ZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE HUESCA

EÍl ¡virtud de pl'ovidencia dietada
hoy por el Sr. Juez dB primera .ins
tancia d'8 este partido por la que re
'admite a curso la demanda en juicio
'ordinario declarativO de mayor cuan
tía; promovidos por el Procl.lrado~
D. Santos Coarasa Maños a nombre
y repres-ent.ación de D. Gregorio .Va
lIés Gracia mayor de edad, sotero,
propietario y de esta vecind3.d,· con-

.ira D. Vicente Ab-isanda Paraíso y su
'esposa doña Oren,cia Vallés Maestre,
:propietarios, mayOres de edad y :ve
cinos que fueron de ('5ta 0apital, don
Santos Ara Sánchez, mayOr de ~ad,

'industrial y vecino talnbién que fu6
>de esta población y conlra -los nel'ma-;:
~os doña María Cruz, D. Félix 'y <Ion
-Ddmiingo ~~i!ill(l Berenguer, mayores
de "~ad, de ignoradas profesiones y .
¡vecinos que fueron de Huesca.y todos.
;y cada uno de los demandados en pa- 
.radero y domicilio ignorados, y por
·fallecimiento de algunos de ellos a su
xespectiva herencia yacente. sobre
declaración de do.minio de inmuehle y
ptrOs ·extremos se ma.nda ~mplazar y
por medio de la pr~sente emplazo ru
forma a todos y cada uno de tos do
jUlandados anles nombrados, para que
dentro del Í(\rmino de nueve dias 1m",
prorrogable~, contados desde el si
gtliente al de la publicación de esta
pédula en la GACETA DE MAORID y Bo
letín Oficial de est.a provincia; se
p'ersonen en dichas actuacion~s, en
forma, co.mpareciendo ant.e este .Tuz~

garla, donde tienen a su dis-posi:Ción las
:copias simples de. la demanda y do
'cumentos presentados cOn l<l- misma,
pajo apercibimiento de que. si no lo
;verifican, Jes parará el perjuicio a.
que hubiere lugar en dere:::ho.

Huesca, 19 de Mayo de 1921.-EJ
Secretario, Vicente Isac,

Don. .Jo¡;é Entrena y Gare;ía, Juez
de P9mera ·illi:lanl~ia d!" este partido.

Hagó saber: Que en méritos de los
aUlos ejecutivos promovidos por el
Proc.u,'ador D. Pedro PereHó Ro~se1l6,
en nombre d~ D. Vicente Bennasar
Hamis contra D. Juan Sureda Bimet,
se 3acan a pública &ub:ls!a pOI' térmi
no de yeinte días la finca urbana de
nominada Can Sureda, situada eu' la
plaza de la Cart,u.ia de la villa de
Valldemosa. s-eñalada con f;l 'número <JUZGADO DE PRIMERA IMSTAN~
27. co~istente en dos jardines, salón C!A DEL DISTRITO DE CHAmBIh
de balle, sala de billar, dos torres Re, DE MADRID
edificio separado para cochera y ot.ras
de.pendencias; octlpand'o lodo tin área En virtud de providencia dict.~ila el!
aproximada de mil tre5cicntos Ircin- el día de ayer por el Juzgado i!le pri4
ta y ocho metros sesenta y siete een':" mera instancia del distrito de Charo..
tfmetros cuadrado~, y l!nda: pOI' Nor- barí, de esta Corte, en el ?l'oeedi..
te o ~rente, con la. citada plaza ,j,e la miento sumario seguido por el Bao.
Cartuja y con un pasadizo llamado c? de Cartagena coiltra doña Concep-
vlllgarment.e Carre1'ó; por Este o de- c16n Alloza Blasco y su madre doña.
recha., entrando, con la plazuela de la Concepci6n Blasco Oliver, sobre pago
CarLuja, con casa farmacia y con te.- de préstamo hi·po~cario, se anuncia
rreno llamado Els Lladoner.s; pOr Sur nuevamente por el presente la venta

.JU2/·'ADO D~ PR"M"'RA iNSTAN COn huerto La viña de don Gabriei en púbJica subasta, '!por tercera vez,
@ "'" • .:. - Cánav<Js, y por Oeste, con la caga término 00 veinte dIas, sin sujeción;

C;A DE MUESCA llamada Can Mateu, (le heredero's de a, tIpo alguno, y separadamente cada
D. ,Jaime Pami·és Olive, Juez; de D. Jooé María Mateu. Inscrita al· fo- una de las fincas que con expresi6'Ii

primera instancia de ,TIuesea. li~ 161; tomo 5eo"1lndo, 012'1 Ayunta- de l~ cantidad que representa ellO
Hago saber: Que en est.e Juzgado y mle~to de Valldemosa, libre -16 del pOr 100' del tipo que -para cada una;

Secl'etari'a del que refrenda, se ins- aI"?hryo, finca 914, 0uadruplicado, ins- sirvi6 en Ja segunda subasta y que ha
truye e:q¡ediente de jurisdicci.6n vo..- cnpclón i4, en el Registra de la Pro- de' consignarse prev.iam,enté para.. ,t~..
luntar.ia a instancia de dOña Juliana pi'edaod de Palma; ,d;ebie-ndo . ~er- m~r p~rte. en el remate, son 'las '51- .
.González Nicolao, so15re declaración de vir de tipo para la subasta la can- gUlentes: . .
'aus'encia de su marido D. Primo Bo- tida~ ~e 25o..9()O. pB$etas 'y bajo las 1.& Un terreno de 2,0 áreas, en tér-'
nifa:cio Maroolino Solsona Larnhirr, cO"ndl<llOnes slg'Ulentes: . . uino de Benicasin, partido de Santa'
que $eausent6 de esta ciudad,' de don- 1.- Para tornar parte en l~ ,,;uñasta Rita. Depósito 1.3'.857 pesetas. ,
tle era vecino, en -el mes de Julio de d~berán lo!; licitadores consigna'" pre- 1.& (bis). Campo de tierra, huert~·
.1~f9,sin que. se haya vuelto a tc- y!c;!1lentc en la mesa de-l Juzgado una en término de caste1l6n, partida d~
l).er.noticias de su paradero ni de si e.::nLidad igual .por lo menos al fO Fa.!lrell. Depósito 3.033,75' pesetas.' ;
yiv~ ..~n la actualidad, ,sin de~!Ir per- 'P')I' 100 d~l ti-po señalado para ia. su- 2.& Campo de tierra. huerta, tér·
sona apQderada para adrnin,is~rar sus ¡ !l:...;-;ta.. y ·nü se admitirá 'Po.5tura ql;C 1:' ,:p:lbo da C;~1te!lóc!, p~lr¡'¡da de Fl'adell.
'~~ep:_es, que sólo consis.teuen' un de:... no C<.iOru lfls dos lilrcel'a,s partc-s de 'de 33 ftre-as, 2-1 c~ntiár.eas y 4{} de..
. ºsI;t:Q '<l~ 9.500 pese~as no.m.ipales en dicha suma." Cfmetros cuadrados. Dep{~i=ito 1.374,31:
,t!l!-os 4e la ~uda per@tJJa inlerlvi' . 2,' Que d cjeculr.nte i'udri !omr.!" p~"etas.,·
del 4.p:or 100, en la'Sueursal .jel Ban- par[.e en la subasta, sin 11i3:::c"¡(~ad de ¡ . 3.& Campo de ti~rr1\. hú~rta, en e~
co-de'~aña d~ es}a plaza. ' :lilioor dep5sito a:Iguno. . .! té!'m~o de r:f'..st~1l6h. Jif;!: %da de Fa·'
~ .cC. ° ÉlllPediente, p~via. inJor':' Bo& Que l~ fineoa d~ <¡ua ~e 11'::1:1 . :dr,cll, ;le: ~,,:j áreas, 00 ·centi~reasy'.

m8iClóii testifical y diCLamen d.el .Mi- .~~Ls~}ca, ~ pú:bIica~ub~i:l, ~ill :"l.¡:p~lr ! sret~ d~jr:letros cuadrorlos. Dep6si-¡
niStefio f.iscal, se dictó auto con fe-·· .-p~vlamente 'la falta. 4e titulo Ü~ :pro- l' to 1.7110.25 f)e$etas. :
ella 30 de Abril PJ1iD.lO" dec~al:~ndo la "'P..~~~,~~!pl"~ ~l,artíCTJlo ,1.197 de .f"& camp'o de ti-erra,hue!'la, de 49;¡
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~au1& Rives y:MarU, pende, median
te reparto, un expediente sobre adi..¡
CiÓD de apellidos, promovido por don.
Huherto l'érez y Rodríguez licencia
do en Filosofía y Letras, ese'ritor ma
yor de edad .y dl' esta vecindad' con
domicilio en la calle del Tutor: nú-:
mero 46. piso tercero, a cuyo efecto
y en la solicitud que formula con fe
cha 15 del corriente, hace constar.
que su finado padre don Juan An
tonio Pérez de la Ossa. firmó siem-l
pre cOn sus apdH<los unidos, .supri
miéndol~¡:; la conjunción y poniendo
simpiementePérez de la Oilsa. Que
el recW'rente, dUrante los estudius del
bachillerato y la carrera, ostentó los
apellidos Pére:z y Rodriguez, pero des.
pués, al comenzar su labor literaria
y .periodística., suscribió sus novela.s
y artIculos en la misma form.a que su
padre, o sea, Pérezde la Ossa, con
cuyos apellidos se le hizQ la conce
sión del "Premio nacional de Litera
tura" del .año 11ge4 y figuraban in8-'
critos sus libros en el R~istro de la
Propieda.-d Intelect.ual; y que tal dis
paridad de apellidos podía irragarle
grand-e.s perjui-eios, así como también:
a sus hermanos menores de edad Juan
y M3riana. a los que debe hacerse ex...
tensiva la moclifreaci6n de apelliDOS
que' solieita., c-on cuyo objeto pr()mo

.da tal expedj~f,e. con arreglo a lo
prescrito en el Reglamento y ley del
Registro civil, para que e-n su día pue..
dan, el solicitante y sns mencionados
hermanos, utilizar: los <1.peIlidos Pérez
de la Ossa y Rodríguez.

En su virtud; a tenor de lo qUe dis...
pO!Il.e el artic,ulo 71. d'el Reglamento de
.13 de Diciembre de '1870, p:.u-a la eje- .
cuci6n dE' lás leyes de. Mal~imonió y
Registro civil, y de lo acordado en
providencia di'l hoy, se publica cuan.....
to queda axpuesto en la GApE'l'A v8
MADRID y Boletines Ofir:~iale8 de esta.
provincin ";' de .~lb'!J.r.etp y BRrrcll}!la. a
fin de que puedan presentar su opasi...:
ei6n ante este Juz,g6do cuantos ~.9

crean con derecho a ello. a cuyo efec
to se señala el término de tres mes~
a cont.ar desde el día de tal pubHca-'
ci6n,

Dado en Moorid a 15 de Marz{) de
19'27.-Ei Secretario Francisco de
Paula RiV'és.--V.o B.o> el Juer. José
Temes_

JUZGADO MUNICIPAL DiE VEGAo<
. ....AN

D. Tomás Díe~ González. Juez tpUo(
ni-cipal, en comparecencia de esta f~
cha, aoord6 la. inserción para la cita...
Gi6n del .demandado Sebastián Al~
en la GAcETA DE MADRiD, que se. ven..
fique por cuenta del demandante don
José Espinosa, quedando obligado éste
'a dar conocimiento al J'Uzgadodentro.
del plazo legal, en virtud de demanda.
presentada por servidumbre de expr<M
piaeión forzosa, por la ftnea del de-.

• UlCl.JVbldo8ebasLián Alonso, al sitio di
JU~ADC CE PRlI!ERA INSTU_¡l& Vega y ·¡;iU~ de E!ltremurios•
OlA DE DIS:rRITO DE LA LATINA. Vegamán; 2fl de Ila.yo de fOO1r."""

DE MADRID Bl ¡~ T9mú~ . _
I:.--4.M..JI ~

En ~l luzgado de primera inst8nOIa ' . ' - .
del distrito de la L&üna de esta CoIw ~.~

4! '7 ~r~a ~e A. ;Franc!sCQ di: --

.20, Otra serla parte indivisa de la
mitad intelectual de una casa de ba
flos llamada de Nuestra Señora de la
Abella, partida de su nombre, delt.ér
mino de Cati, sefialada con el núme
ro 90. Deopósito 576,56 pesetas.

21. Casa habitación en la ciudad
de Ca!',~Uón, calle de la Cooperativa,
nÚffiet'"o 2, que mide 108 metros cua
drados. Depósito 2.812,5'0 pesetas.

22. Un almacén cerrado de pared
por todos sus lados, COn una super
ficie de 1.743 metros y 51 decímetros
cuadrados, situado en CasteIl6n de la
Plana., partida del censal, contigua a
la carretera del Grao y al t.ranvía de
Onda al Grao. Depósito 17.096,25 pe
_setas. .

23. Una parcela de terreno edifi
cable·' de 27 m~ros, 280 miJímetros de
longi llld par 18 melros de latitud, si
tuada junto al camino del Grao de· la.
ciudad deCastellón. Depósito pesetas
i 1.407,50.

La descripción más extensa de las
referidas fincas con~ta en la GAC);TA
DE MADRID de 1{l de Diciembre de
1924 yen el Boletfn Oficitil de la pro
vincia de Castellón d~ 19 de dichos
mes y año. •

Cuya subasta, que tendrá lugar, do
bJ-e y simultáneamente, en la Sala
audiencia de este JllZ.gado de Gbam
herí, . sito e-n la ,calla del C--eneral Cas
taños, número 1, de Madrid, y en la
del de primerl:t inslancia ·de Castellón
de la Plana. se ce.lebrará el día 21 de
Junio próximo, a las -doce de la ma
ñana, previniéndose a los liCItadores:

1." QlW el remate tendrá efe-eto de
cada finca, por separado, sin sujeelón
a tipo alguno, y para lomar parte en
el mismo deberán consignar prevfa
mente los postores ·en e.fec:tivo el de
pósito que con relación a cada finca
de las que desee adquirir· queda men
cionado a continuati6nde aquéllas,
sin cuyo requisito no serán aomiti
dos.

2.° Que los autos y la certifWación
del Registro de ta Propiedad a que
se r-e-fiere la ·regla cuarta del articu
lo 131 de la ley· Hipotecaria están de
maniilesto en la Secretaria -del re
frendante. entendiéndose que todo li
citad#~acepta. como bastante la titu
laeiÓ.ll aportada a los autos. ,

3." Que las <:arg3.s o gravámenes
apteriifres y los prefeeutes si los hu·,
piere ~l crédi lo d~1 actor, Banco de
Cv;r~e~a, .continu!lrán snbsiste.vtes,
enten(f,éndose asimIsmo que ·el rema""
~ta IOfi acepta y queda subrogado en
la. resJlonsa.biilid3.d de l~ mismos.· sin
dest~a.rse a su crtiD.~!án el" precio del
remate.

4.- Que si resultaren dos posturas
igualw ~ ~Ig"o.:na finca se abrIrá nue
va licitaeión entre los dos rematan
tes ante este Juzgado de Chamberi.
. Dado en Madrid a -\ de Mayo de
1-927.-El secretario, AntQni'o Aguilar.
Frainciseo Javi&" El..,l&..

áreas, 86 centiáreas en.. término de
Castellón, partida de Almalafa. De-.
pósito 2.038,12 pesetas.

5." Campo dJl tie.rra... huerta, en
lérmino de Castellón, partida del cen
sal o San Isidw., de 47 áreas, 78 cen
tiár.e<!'s y 100 docímetros cuadroldos.
;Depósito 2.038,12 pesetas.

6.- CatllQ.)o de tierra, huerta, en
término de Castellón, partida del Cen
Ea.!. de 18 ár~as. 69 centiáreas y 47
~ímetros cuadrados. Deipósito pese
tas 1..374,37.

7.- Campo d-e tierra., hUeTta, mar
jal. en término de Caslellón, partida
<le Almalafa, de 22 áreas, 17 centi

, áreas y 34 decímetros cuadrados. De
· pósita 1.042,50 pes-etas.

8.' Campo de tierra, marjal, en
térmiT:.o de Cast.e.llón. partida de Al

,ma.laia, de 2i. áreas, 60 centiáreas y
· ·80 decímetros cuadrados. Depooito

UJ.42,50 pesetas. .$
9.' campo de tierra, huerta, en

término de Burriana, partilkl de Hor
to.léns, de 42 área.~, seils cenLíáreas y
62 , decfmetroo cuadrados. Depósito
2.038;12 pesetas.

10. Campo d'etlerra secano, alga
rroberal y viña, en término de Cas
tallón, partida de Estepar, de una hec
tárea, i 3 áreas, 86 centiáreas y tres
decímetros cuadradO'S. Depósito pese
tas2.259,37 pesetas.

11. V.einti trés anegadas. 50 brazl;l.S
:4e tieIT3, buerta COn casa., alquería
'1 balsa ~ curar eáiiamo, sita en· tér
mino de Cas·t.ellón, partida de Censa'!'
l>epósito 10.3=6l5 peSfltas.

12. Campo de tierra, huerta, de 45
'reas, 7¡Q centiá.reas, en término de
Gastell6n, partida del Censal. Dep(JEloi
to 2.,259,37 pesetas.
. 13. Tierra,huerta,.de 19 áreas, 36

oonti áreas, en término d.e CastelIón
de la Plana, partida del Censal. Depó-
~to l.i53,i2 pesetas. .

u. Campo de tierra, huerta, de
5Sáreas, 37 ceritlareas. según títu
lOs antiguos, y. de 59 áreas, se~n tí
tuIo mOderno, .en término de Caste-

~
6n, qmt tiene casa con. alquería y

ballrtls del1Urar cáñamo. De¡l6sito
.191.,25 pesetas.·

15. Tierra, huerta, de 20 áreas., 77
~tiá.rea.,'3, en término de CastellÓIl,
parlida del Sotarrani. DepósiloJOe
8e!las 576,5:6.

16. Tierra de Soo.aIlD, de f8 áreas,
22 centiáreas..· en término de Casl.e
llón, partida. de Bovalar. Dtlpooita

. $Ih,53 pesetas. .-
17. Tierra !te()ano. viña inculta. de

una hectárea. 12 áreas v 19 cen-l)i
6.reas, en Urmmo de Ca.ste1l6n, pa't'
t,Ida de Benagresa. Depósito 1.706,25
j~~~. "

, 13. Gasa. ,situada en el po.blado de
¡a. ciudad <le Cast.ellón, calhe de San.
~as:, hoy de Primero de Mayo, núme
ro 55. que ocupa una superficie de 84
.metros, dos decímetros cuadrados. De-

· pósito. C153,12 pesetas. •.
.·19. Una sexta parte iadivisa de la
mita{i intelectual de una casa hospe
dería, situada en los baüos de Nues.-

. f,ra. Señora de la Abe.lla, término mu
nicipal de Gati, partida d:e la Ahella,

-señalada con el n\ÍID~o 92; mide e6
,te solar 2S5 metros wadrados. Una.
de Jh!'l b<1hitrriones es propia de. don
Vicente F.iÓn Fias. f)epÓ'$ito 679,.5&
p~sC'ta2' ' .

•
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'lDmISfRACION DE JUSTICIA

CITACDON~S

Bajo los apercibimientos procedente,
en d.erecho se cita y emptaza por los
Jue~e8 Q Tribu'Tttlle3 ,.e3pecti~o. ti
f,a:¡ per&07l.(U pe a continuaci6n .e
'e;cpresan. para que comparezCan .el
día que se te., JleñaLe, Q defl.trodet
término que lie fije. a contar debde
,la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, CQn

arreglo al artículo 118 de, la ley de
EnjuicitNniento criminal. 380 del
CÓdlgO de J"",ticio. militar ti 63 del
de Marina.

~ .< - :'

1.961

ALVAREZ BUYELA.. Isabel; domi
piliada últimamente en Madrid, calle
~e Alfonso XIl, núm. 26.88 le cita
para. que el dí~ 27 de Mayo, y hOl'a
de las once dU mañana, comparexca
ante este Juzgado municipal del dis
trito del Congreso. de esta Corte, sito

··-ml la caBe del León, núms. 4.0 y '42, a
··'ee!eb:"1l.r juicio dE" fa.Uvag núm. 2.035;
-'-bajo apercibimientü de pararle el per~

. tu.icjo a que hubiere lugar. ..

1.962

AI.GALA RlJIZ, FTancisoo; domi-
i).iliado últimamente en el Puenle de

....íVaHecas; se le cita para qu~ el dia27
.. ije Mayo, y hOra de las Onee de su
''',nafiana, comparezca ante el JU2.gado
... 'municipal del distrito del Congreso.

"de esta Corte, ~ilo en la caBe del
""León, núms. "{J y 42. a eel~rnr joi
·.. tio de faltas núm. 1.482;. b-aJo aper

. -. Jibimiento de pararle el perj:IiCIQ a
" .~e haya lugar. '

1.963

BADERAS MARTIN. Josefa; dO!Dli
" ~mada últimamente en Car-abancbel
.. Bajo¡ se le cita pB:1'll qtIe en. término
- ~e dl-ez días, y hora de las once de su
,. mañana, comparezca ante el Juzgado,
,. municipal ,del distrito del Congreso,
~ ~sta Corte, sito en la cane ~l

. -León. núms~ .(0 y 42, para ser :reco
Qocida pOr el Médico fqren.se; bajo

.. J'PefeibÚlliento de pararle el perjui
'. ~io a ·que baya -lugar. y cuyo expe

l1iente está señ~ado "CQU él núm. 426.

1.964

BENEDRETES CORRAL, Esperanza:
i:lomiciliada últimamente en Madrid,
,aIle de la Santísima Trinidad. nú
~ero 9, se le 'cita para que el día
e7 de Mayo, y hora de Ia.~dil:li de su
ma:liana, comparezca ante el Juz,gado
municipal del <!istritt) -del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
núms. 40 y .u, 8 celebrar Juicio de
faltas núm. 425; bajo ape['cibimi~nto

de pararle el perjuicio a que baya
lugar. •

1.965

~ROt'¡Al' LOPEZ, Eduardo Mario;
lkirniciliado últimamente en el pue~

blo de Durango, se le cita para que
en el término <te diez días. y hora de

. las once de se rnafu:laa.' comp'lr-ezca
ante este Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de esta Corte, sito
en la calle del T..eón, núms. 40 y 42, a
ser reconocido por el Médico forense;

, bajo ap-ercibimienLú de pararle el per
juicio a que haya lugar, y cuyo ox
pediente está señalado con el núme
ro 230.

1..966

GAMARONGARRASGOSA, Fforen
cio; condenado por lesiones; compa
reoerá en término dE' cinco días anle
el Juzgado municipal del distrito d-el
Congreso, de esta Corte, :lito en la
calle del León, núms. 400 y 42. piso
principal; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica., y
cuyo expedient,e está señalado con el
núm. 1.78i de 1927.

1.967

CASTOR ROMERO, Frz.ncisco; do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle del Trilmlete, núm. .12; se l~ clla
para que el dL<:l 13 de Junio JH'óximo,
y bora de las d¡ez de su mañana, com_

'parezca ant-e el Juzgado municipa.i (lel
distrito del Congre6o, de esta -Corte.
sito en la call"" dt>l León, núms. 40 y
42, a celebrar juicio de fallas núme
ro 129; bajo apercibimiento de pa
rarle eJ p-erjl1icio a que baya lugar.

1.968

CASTRO GA.t~y, don Jai!me; eom
denado por alt.eracron de orden; com
parecerá en eu término de cineO-alas
ant~ el Juzgado municipal deldisLri
lo' del Congreso,-~ esta Corte, ~ito en
la calle de! Le6~ núms. 40 y 42, piso
principal; bajo apercibimienlo M ser
declarado reb~lde si no lo ...erith:a, y
cuyo expediente está seful.ladO(.()fi el
núm. 1.920.

1.909

CHU SIM, Ruan; domieiHMo últi
mamente en Madrid, Santa Maria, nú
meros 38 y 40; se le cila-'parn que el
día -18 dI' Mayo y horade las diez
c01nParezca ante el Juzgdo municipal
del distrHo del Congreso, 'deestaCor
te, sito en la calle del León, núme
ros .i0 y 4.2. a celehrar jnicio de faltas
número 328. bajo apercibimiento' de
pa:r:arle el perjuicio a que haya lugar.

1.970

DIEGO GARCIA, Jos~ de; domici
liado últimamente en Madrid, calle de
Máiquez, H; se le cita para que en el
término de diez días, y hora de las
once, compamzca.,a.nte el Juz,;ado.mu,.,
nicipal del di-strito del Congreso, de
esta Corte, sito en -la 'calle 'del León,
númerf)!:, 40 y 42, a ser reconocido por
el Médi~o forense. baj'o apeI'Cibimi~ll

to de pararle el perjuicio a que haya
lugar, cuyo expedi-ente está s~ñalado
con el nÚll1-er() 491.

1.971

íDQRAOO GARGIA, Lucio; domici
liado últimamente en Madrid. Escorial,

número 3; se le cita pa~a que el dí!:
18 de Mayo y bora de las diez corr:.~

parezca ante el Juzgado rnuni<:ipai
del distrito del Congreso, de esta -Cor
le. sito en la calle del León, nú~·
ros 40 y 42, a oelebrar juíeio de fal·
las númerO 155, bajo apercibimienta
de pararle el perjuic!o a que haya.lu·
gar.

1.972

ENCINAR GOMEZ, Florentino; do-
roiciliadQ últimamente Pll Madrid. San
Francisco, 20; se lfi cita para qUe el
día 30 do ,Mayo y hora de las diw
comlParez.ca :mte el .Tuzgado munici
pal del distriLo del Conu-reso. iie esta
Corter sito en la calle dl:"l León. nú-'
meros 40 y 42, a c('lehrar' juicjft dQ
falas número 209 ba.io aperdbimien-
to de pararle el perjuicio a que hay?
lugar.

1.973

FERNAl\"DF-Z NARGUERDA, Luz. 1
Angeles Orive fl o.})le-do; domiciii oda!
últimamente en Madrid, Amparo, nú
meros 1? y 14; se les cita para Que el
día 9 de Mayo J hora 'de las onc~
comparezoeaIl ante el Juzg3-do mnnl\'i
pal lel distrito de! Congreso. fje esta
Corte, sito en la calle dt'l Le6n. nú
meros 4{l y 42- a celebrar juicio. de
fallas número 1.9-54, bajo l'Ipercihí:
miento de pararles eip-erjuicio a qur
haya lugar"

FERNANDEZ MATUTE, Basilio;
domiciiiadoúlLirnan:enle en .Madrid,'
PacífiCO, 35; se le cita p:lra qu~ el día
27 de Mayo y hora de las diez .c,?m-.

.parezca .,ante el J"uzgaflo mUDlclpal
del distrito del Congrero, ele e5la. 001'-'.'
te, sito en la ealle del León,- U\lme
ros 40 'y ~2, a eeleb!8r juici.o .de, fal...
as número :1.857, baJO aperelblmJen~
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

FERNA.i"IDEZ SUAREZ, Servando;
se le cita para <;.ue en término de die2
días y hora de la.s.o"?c-e co~r~~
ante el .Juzgado mUDlclpal del dlstrlt~
del ~eso, dé esta Cort e, sito en la:
calle del León. númeroS 40 Y 42, a ser
reconocido por el1\iédico foNlnse. ha:
jo apercibimiento de parar~ el per-:
juicio a C!Uebaya lugar, eoyo ex.pe
diente ~stá señalado eonal número-~6!

1.9'15 ,~

.'

GARCIA BALLESTEROS,' Antoni?,
'1 Antonio IIerná.nd~,Manz::mo; dOIDl",~ ,
.ciliad05 últimamente en ~n Puente .de,
Vallecas; ce ,les cita· para,,-que ,el dfa
'!:7 de Mayo y hora de las once _C?m
pare'Zcan ;¡nte el J117.gado rnUl~]Clpat
del distrito ('a: Cengreso, de esta Cor
te sito en la' {'alle del León, núme- <

. ro's 40 Y 42, a celebr~r juici~ ~e !al-"
tas número 1.0-2..:j, bRl(I nporclbHl11en
to de pararles el perjl1icio a ql~-~ hn.
ya lugar.

(Continúa en la página 723J
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MINI5TERlO DE· INSTRUCCiÓN

D IRE.e el ON GENERAL

E5CALAFüN general del Magisterio.-Maestras plenos derechos.-Categoría primera.-Relad6n nómin~ de
hasta 31 de Diciembre de 192' en

NOMBRES yt,APELLIDOS

.
~Nllmero NtimerQ
: del de
. Escala. orden

en
!Iln lacat&-

.eneral. goría...- --, ----------------,

NOTA
TITULO

'-.---_.,----

NACIMIENTO

Il';lOOHA l'BOVD!iCIA

..

¡,
. ¡

U Marzo 1863....... ,'. Navarra .......~
-:lIS Noviembre 186'3... :Murcia. ••.•:•••••.

:.

, .
.; J'

.....-.q~

011.ba !'Seg-ovia. '
BU'rgos .
s~~ t,' ':.:

Madrid ~

~u.eI'V!& ." ~
VtLca~ .;~
G~da ~
Madrid ~

J:t. ArgeD.tina..ay••

Bu,rgos '•••u ...

Ama: ,,~

Gerlana. ~

VaJencia ~~~~
LogrofiQ ...
:Madrid ..mJJ
Za.ragoza. •••••mi'é

. i
1!a,yo 18-83' ,••••••,·
Ma.y-o 1866 .
:Mi&rzo Jl8~...•.•••
Enero 1879 ..
Junio() 1887 ..

3<1 Jiunio 1885.••••••••
11 Mayo 1868 .

, 1 No.viembre 1865..
11 Octubre. ·1891..•.•.
10 Aibr13. 1880••• ; ..
3 Marzo· 1871' ..

25 Agosto· 1879 , ..
81 Ma¡yo 1881 ..
18 MalYo 18~ .
9 Abril lS8§, .
:J. Octubre igg·tL .

l!() DIciembre 1867..:

11 Ngviembre 1812... ¡Q~ ~
í8 Yal'ZQ 1811.. ~drid )ID'MI

ibNoVt~bre 18'1t... Zarago:jB t¡J
$' 4gosto 1865........ Valladolid :~

~~ ]fnero 1872......... Gre..naAa. ~

:lB. :A:brll :1\8.191......... ¡.·o~ ,.•~
8 Novienwre 1M3... aIencw. ~

5' E-'o 1890..:...... . agóTa ..t.:
W 'Wl1o 1810......: ~agQ# .-¡ .».:..
.'~...lc~~~ 3,"89-$ :r..o#~ ;~ii4
~ NoVl '~b lS'l1... Grahilft ~...~.

I
1" DI"'em.... 18..... ........

I .~1 ...
."~

4
12

.So

Sto

»-
~
~
~t.

~

Sto
~t.

SL
»l

$t.
Sto .
St.·
51'.
~

Sto
SL
~
~

~

s.... !:

s.
S.
S.
S.
.i.

S.
S.

s.
á.
$.

t
Ñ.'
N.S,
~.

~:
$o

S.
N.
1i~.
~
~

i
~. &

,

~.

-j '.; ••..
oiLt.

Eulogia Lafuente Querejeta .
Rem.edios Valiente Laguna , ..

MarIa Antonia Liz Díaz ".
Pascua,la :M:adariaga Delteano .
Dolores A.ttn.or Rlco u .

Remedios P. Ang1¡lo Puente ..
Ana Mayayo Sa1v:o ~* ••••• *••••••••' .

Crescencla lJóPez Re~elta '* ..
Lu·isa Araoz Gonzá,lezl ~••••I••••••
Am.a. Rubies MáÍljonel. .
MarIa Contel Aparlcio.iII •••, · ~..
casilda Pueyo Munilla iII •••'••••••••••••
iMaria del C. GÓD1ez :Moreno .
María Concepción Cana,leS Calvo ' .

i
lMieasla M. Migui1l6n Sa.nz ; ,
Ascensión Azcano Gonz6.Iez ..
Teó1ila Diez Ortega.. : ,.••••
Josefa Elena Ruiz Patillo .
Guadalupe Fernández, ortega ..

ALTERACIONES

ALTAS

.A.ngnStias Fuensalida. Rodñgu~z,. ,
.Maria de las M. SaIz Mlche'Ién~ .
Patrocinio Ojuel Pellejero ~

Eualdla. Zalama. lr.'!:onje : .
Dolóres Martin !'~e=:.........•..•..•••;;;.••; i

Ftan.cisea·.~.. ¡M:o~ ~.:~.:.~.i...~::w .
D~~OiS 'SqoIs.~ ~.~.t (
Tel~ó}'a. J. Pate,¡~ !fii¡:i~'jl.~~ ;••,;~~.¡"4ó ..
~ ~layo V,~~O.. ': ....~.: ••••~.M~!~••.~~~••••
UióCenelp. F. '. ~ GA?"mtlJtU;.,r.';:~...
A-4ela , .. g:O•••u.~~.\ ~ •••• iII ~._~,
.. ~ .. ~te 8II'ttuno de l);posro1~

¡
D.a Maria del A. Cebrián F. VJ..llegas .

'12 55
'11) 56
'19 57
79 1 )}

7lP 66

8() 58
81 59

83 60
Si 61
85 62
85 1 63
8O 11 64'
85 11 65
85<1 67
8lpi 68

'85 11 69
85 '1 7Q
85 11 71
86 72

85 1 73
87' 74
88 75
91 76 '
92 7'7
93

~95
9& 80
9'i 81

1: ~
84

- ..'- ~-

¡ •. :
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PUBLICA Y BELLAS ARTES

DE PRIMERA ENSER'ANZA

las a)teraciones que no producen cambio de lugar y de las altas ocurridas desde el 'd1timo Escalaf6n publicado
la primera categoría de 8.000 pesetas.

1
1,
;

j

1.,.

1
26,
H

:\
~)

j

..
briL'
)

-

I
SERVICIOS SERVICIOS SERVICIOS

EN LA CATEGO~íA EN P~Ol'IEDAD INTERINOS P.UNTO
OBSERVACIONES

DONDE PRESTA SUS SERVICIOS ~

Mos. Beses. Dial. Afios. Meses. D!al3. AiIoSo ·]desea. DIas.- - --- - - - - - - ; t
\'~~

-

~ ~ ~ ~
,-

~ Excedente ent1'& loe nWne- ~ - )o )o - - ~ ~ ) - .
46 ., 48.

4 - 5 - 17 19 - 8 - 26 '\ ':' -- ;; - , Valencia ................................ Plan 1001.
3 - 8 - 1 28 - 3 - 24 ;; - ~ , Madrid ••••••••••• 111 ....... l1li .................. )- '-,

S - 1 - lO 45 - 3 - 23 ): - ~ - ) ValladOOid ......,...."................. Real orden 31 Octubre 1924.
:t - )- - )- 24 - 6 - 11 ~ - 1 - > Madrid •••••••••••111 ••••••••••••••••••••• Real ord~ 4 Die1~bre 19
J. - 5 - 1 16 6 - ,.

" - ~ - ) Madrid .....".....,...................... Real orden 4 Diciembre 19
"

Y O. R.
2 - 11 - 29 44 - '1 - 28 ~ - ~ - ". Zal'8,goza .............................._.. Real orden 1 Mayo 19'26.
2 - 2 - )o 3'9 - ~ - 12 ~ - ~ - lo Sevilla ..........,,',...................... Reales órdenes de 31 Ocrtub

5 2i
1924 Y. 1 Mayo 1926.

2 - 2 - ~ 18 - - ao ....... J~ ~ :. Madrid .................................. Idem '1 O. Ro
1 - 10 - 22 34 - 9 - 15 ao - ,. ....

19.
BHbao (Vl.zca.ya.) ...................... Idem.

1 - 9 - Jo ~5 - 2 - 8 1 - 1 --- (l-r¡¡.nada ............•..••....•.•...•.... Idem. I

1 - 5 - 1 13 - 8 - 22 :. - ~ >":"! ) Madrid ...........................•..... On. Rda..
1 - 5 - 1 24 - g - 8 ~ - .~ - ~ Z&ragoza •••••••••••••!.~••••••"........ Idem.
1 - 5 - 1 30 - 8 ..... ].5

~ --- ~ -- Jo Burgos .........................."........... Id41ml.
1 - 5 - 1 21.- 9 25 Jo - Jo ~ j Madrid ......•..,........................ Idem.
1 - 5 - 1 17 - 6 - ~ 3 "..-,s ''5 - lB ~elona ......,..................~... Idem. ,

1 5 - 1 20 )o - > Jo - ~ ~ 'j Valencia Idem. ,- ...................._......•...
~ 1 - 1) - 1 13 - 8 - 1.9 ao - Jo ~ j) Herencia. (Ciudad Real) ......... Idem.

1 - 1) - 1 16 - 5 - 28 , - Jo ~ j BlJ.bao (Vl.zca,ya) ...................... Idem.
1 - 5 - Jo 40 - 3 - Jo Jo - ~ -' j Zaragoza .........................'....... Reales Ordenes de 81 Qctu

U24 71 lMayO 1926.
1-- 4 - 3 32 - 1 --' 111 Jo - ~ , . )o Granada ..................................... Idem. .,, - 11 - 15 29 - 1 - 'l ~ - ~ - ,. Bllbao (Vizc:a,ya,)...................... Idem. ' .,

:P,. - 10 - 4 29 - JI - 1& ao - ~ - :t zatagoza ............................... Idem.
JI - '1 - 9 17 8 - Jo JI - ~ - ;t. Barcelona. .......................:...... Idem.
Jo - '( - 8 35 - 4 - 2 Jo - ~ , "" :t MadrId ................................... Idem.
~ - i - ~ 23 - 6 , . 1G 2 - 1 - 6 Madrid ......."."....................... Idem.

,>; --. - 11 23 - 9 4 ( - 10 - '1 Madrid ................................... Idem.
JI - 6 - ~ 12 - 9 - • Jo - 1 - 28 zaragoza ............................... Idem.
~ - 6 - Jo 2G ,....., 7 - ~

1 - S - :t zaragoza ............................... ldem.,. - 6 - :t 3'1 - 5 - ~ - JI - • Madrid ................................. Idem•
~ - ~ - 10 33 - 10 ,.....; ~ ~ - ~ - ,: Madrid .................................. Idem. '.

-' :

"\.
-i:~

"

,~ ... -
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN .·PÚBLICA y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera ense~anza.

ESCALAFÓN GENERAL DEL MAGISTERIO.-lJ!lAESTRAS PLENOS DERECHOS.-PnIMERA CATEGORU

RELACION nomiDaJ de las bajas definitivas y de las alteraciones qne prod'llCen variW-ónde lugar ocurridas desde él ú1ti4
mo Escalafón publicado hasta 31 de Dieiemibre de 1926 en los números <:ompren:fdos del 1 al 99, :6ltima ascendida
e:t. didm~ al J;UelOO-de .s.ooo pa>etas:

. ,

• 1,

CAUSA DE LA..B.AJA

1
8
6
.8
-9

10
. 11

13
15
16
20
24;·
25
33 '-.
35

·63
73
74'
76
77
78
82
8~

90
94

NUMERO
DEL NO:r.mRES y APELLIDOS'

ESO..!..!~:FÓN GENERAL I•. --- .0-------------...;----------11---
~ .

D.- Florentina F()lgadQ Ibáñez ~ ...•.....••· -., ~.,.: Ju.bilación.
·:Natividad del Olmo Gil · ~ 'l· Idero.
·s tu' L el M' el· . Idem'~, a rn.ma. u lI)O 19u ~~.r••••••• * .,¡. ¡ Fall '. .
Elena Muñoz Ortega' , ?--~ \J~f;Q•
Manucla Elena Lbpez Pél"eZ .:.••
Engracia Mu.ñio Romance _ •• 1Idero. .

;María de las Candelas C. CUestá ~ , Fall~miento•
María del Pilar Garcia del Real Mijares•.•.•••••,.•••••...•••• ¡Jubila?ó;n.
Catalina Ferrer Ma.yordom~••• _ •••••••••••.•••••~............. FallemmIeD!fD.
Maria E. Salcedo IzagWrre.•••u ~ ~ ••••.:... jubilación.· .
Cl:l.l'olina S~~~er. .."!Jgarte _•••.••••••~............ Idem.
María del CarDJEQl Ramos Martín. _.. ·Idem.

.Feli:sa. C1l-ervo·B~ .•..;.,..... ,,·••••••• ti.,•••••·~.~ •••_ .. iII , •••••••• _... Idem..
Regina Cavaglión pérez...••••••••••••••••••••••.•••:•• ~••·•••· _ •. , F~~entci.

. .AdeIaida .Losada. ESjp'eI1;.._ -.; · _ - I1 Jubil~~. .
Maria. .EDcarJl"!cián .Avila H<lIY8•••_ .._.·_..- _ ~ FaJIecmuen~
Carolina de Castro Molina.u._ o:•••;;-.:-~.{ Ju.bilae:i6n.
~-~ SárllC'.h.ez... ,••- ....,..•••-••_ •••_ ••.:.••_ ·.·«••••"'1 ldem..
EDIilia· 0Ia.metldi., LaJic,ria.Ii tr. •••••••• -=- """'•."•••~••.:...I, lderil.
M1l~C~ ·P-érez"•••' · -.· _ ~•••...-~••:w-.·C••I I~ \.
A:su:n!ei6n Ca"'7'aela.' Flores"•••• ~';. ••••••:... :--.WI _.·........ ":I<lem. --l
Maria' 'Concepcián Martínez· Vlla ~ ~.•••••.... ~'.-.;¡ Fallecimieato:.
Elena del !tío Rozadilla.~•••..•••~ ••••;, _ ..u ~... .1dem. ' ';' .
Rélnedíos·l'. Angula~ -. ~- :.u " .Ascenso JPClII' oposiciM~da..
~ lttibios M.a:n.iOIlm.;.•••.•••,*.~~~ ••••~ ,•••:.~.·l(•••lIt.· ; ~... tden:.

-----------_._-----------_.~--.- ._~-------------\

l

. .~~' .... ~'. r','~ -·'~i~;
., :" .. , :.f'i- ?

, .. '" :.:._':" - ~." ~. ~
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i.9912

l.99i

. NENGttE[;, TomAs;.'. dom.·iom~6. ~.. ';
tlll1amente ~ el Pu:eIl,te ~~ :Va.ll~

1,993

MIGALLON GARRIDO, Migilel; dO"l;
miciliado ú.ltimamente en: Tetuán,ml,.;:
mero 17 (Chamartfn de la RO$a)" se l~

cita para que el día 27 de Mayo y hora;
de las diez eomparezca ante el Jw:..
gado municipal del distrito del Con"'!
greso, de esta Corte, sito en la calle de~ .
León, números 40 y 42, a. eelebra,ü·
juicio de faltas número 493, bajo- &pet~ ,
cIDimiJento de pll,rarle ~l pe.:rí.uiclO a: :
que baya lugar. '. .. ", ~ -, i ": i i

n,fE,."1ENDEZ, N-emes.f-6, y LOzam.<5·:
Andrés; domiciliados últimamente eii!
Madrid, FraTIeos Rodríguez, número
24, se les cita para que el día 27 dlS
Mayo y hora de las diez comparezcan:·
.ante el Juzgado mñnieipal del distrito
del GoIllaeso, de esta Corte, sito en l~
calle del León, números 40 y 42, ii
celoeb-rar juicio de faltas nÚ1neI'O 258.
bajo :lpercibimiooto de parar~e·elpeto;¡.
Juici-o a que baya lugar. . '~

·MARTIN LLORET. juan-; doimiellia-i
do últimamente en Madrid, Genera!
Lac.y, núm. 12; se le :lita 'para que en,
término de diez días y hora de la.s diez'
{}()mpaTeZCa ante el Ju~o munieipal•
del distrito del CQngreso, de estaCorte,~
'sito en la calle del León, números 40.
y 42, a ser reconocido por el M~
forense; bajo apercibimiento de p~:
rarle elperjuieio a que haya Juga.l"t·
cuyo expediente está ~ñaladQ BQn el:
número 4l9. .

1.98~.

. ~1A.UGUJ?O GARCIA, Isidoro; Gomii
CIlIado últlma.me.nte 00 Madrid.' Deli~
cias, nú.mero 38. se le cita para qué.
el día 18 de Mayo y hora 00 las ¡;:~!I
comparezca. ante el Juzgado mun; '! ...
pal del distrito deICofic,"Teso, de esta
Corte, sito en la calle del León, HÚ
meros 40 y 42, a Celebrar juicio dQ
faltas número- 238, bajo 8lpercihimiclliOl
10 de pararle el perjuicio a. qoQ hay",
lugar. ";

Juzgado municipal del distrito del CeD:'
graso, de esta CartEl, sito en la eana
del León, números 40 y 42, a eelehrall
juicio de faltas núlnero 1.%1, baio
a¡pereibimient{1 de pararle .el perju.ic~id
a que haya lugar. . --

t.M8

1.984

.1.986.

WZANQSANl'OS, TerM~ - Rosa:
PéI"8z G8J'({fa; domiciliadas Kltima
ID1IDte en Madrid. la primera, Ampa
ro, 12, y la. segunda, santa Ana, 25; se
les cita para gue el día 27 de Mayo y
hora de las dIez oompare1JtaD llillte el

1.987

LORENTE· PE~ELO. TOl11láS,
Laureano Llamas Ortiz y C~lOlS' Gar
da C01Tejero; .,domi6Uiado~ última.
mente· en Madriq.el priroeFO,' Monte
ra, 16, et segundo; Bermgu~te. U y
el tereero, Mon1era, 30; se les ei"3
para que el día 27 de Mayo y hora de
las once comparezcan ante el Jmgado

.municipal del distrito del Congreso, d",
esta Corte, sito en la calle del León,

. números 46 y 42, '8 oelebrar juicio de
faltas número 1.413, bajo apercibi
miento de paI'arJ.es. el -perjufuio a que

.haya l~.··

1:.983

JAOOlJES MEMAY, Aman(jv; do
miciliado últimamente en Madrid, oa
lle de Alcalá, núm. 92, primero inte
rior; se le' cita para que el dfa 27 de
Mayo,y hora de las once, eompar€'zca
ante el Juzgado municipal del distri
todel Congreso. de esta Corte, sito en
la calle del León,. números 40 y 42, &
celebrar juicio de faltas núm-ero 270,
bajo apercibimie:ql,o de parade.el per
juicio a que haya ¡ugar_

, .

;LOPEZ TOLi'iOS, Rafaela;" damici
li:iQa últimamente. en Rodiigu~ E8-'
.pinosa, número 3, ~ lec,ita para que
el día 13 de JnniopI'Óximo y ~ora de
las diez comparezca ante el 1uzgado
municipal del distrito del Con~reso, de
esta Corte, sito .en la C~Jle del Le6n,
números 40 y -í2, a celebrar jui<lio de
faltas número 1.960. bajo apércibi-

. miento de· pararle el perjuie.io a que
haya lugar.

de pararles el perjuicio a que haya
mgm',

1.919

:1.981

.' ~AND~. ~iLLO, M-ería;

. dmmClhada- últnnamente' en 'MadJliid,
Tesoro, nú.m~ 1i; se le cita para qué
~ diai3 de Junid, yhorade.las diez,
comparezca ante el Juzgado m'ln!ici
J)&I del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, nú
meros iO y 42. a celebr'nr juioio de
~tas núm. 2.0l1J, bajo a"percihimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu-
gar. .

1.982

HUMANES GOMEZ, José, Y &!nito
:Humanes Gómez; domiciliados últi
mamente en Madrid, Augusto Figue
roa. núm. 15; se les oita para E{U!8 el
ijía 18 de Mayo. y hora de tas diez,
~. oote el Juzgado munici
pal €leJ distri·to del Congreso, de .esta
norte. sito en la calle del Ledo, mi
tne1'08 ;lO. Y -612, á oelebl'8.l' juicio de
faltas nÚIn. 219 bajo n.pereIbimiento

1.977

GOCRIN, Harold; domieili'ado últi
mamente en Madri\j, Lanuza, nóme
ro 18; se le' cita para .que el día 27
de Mayo, y hora de las diez. eo-mpa.:... .
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Con,.,"Teso. de ~sta Corte,
sito' en la calle del León. númerOs' 40
Y 42; a 'celebrar juiei'o(!.e faltas nú
mero U104, bajo ap.eI'cibimienlo de
pararle ~·l p-erjuieio a que haya lugar.

1.978·

1.980

GUilLEN ORTEGA.·· César. 'v :DiO
nisió Rubio·Izquierda: domiciliados
últimamente en Madrid;.' el nrimero,'
Lepe de Vega. núm. 9, vel 8e~rando,

, .()viedo. nÚIn. 1ti: se les ci la Dafa que
.. ·.eldia30 de Mayo, y hora de las diez,

· comparezcan ante 'el Juwado municí-
· 'pal del distrito del COll2're.q(l. el€> esta

Corte" sito en la calle del León mime
ros 40 y, li:2, a celebrar juicio de far
tas núm. t.889, bajo ~&rcibillliento

'de pararles el perjuicio a. que b"ya.
lugar.

JU;!ENEZ REDONDO, Carmelo; 00
micHiado últimamenLe en Madrid, Te
soro= núm. 28; se le .cita para que el
día f8. de Mayo,.y hOr.a. de las diez,
comparezca ante el ~úzgado munki-
pal del distrito del Congreso, di> ~~¡~ MARe!!I, Pedro; domiciliado 'úIt-i-!'
Cort.e, sito en la ealle del 1.'2<111. l~Ú- mam'ente en Madrid, Granada, nÚIncrd
meros 40 y 42, a" celebrar juicio de 21, se le cita para que el día 13 de

faltas núm.223, .bajo. 2~pereib-imienLo JlllÚO próximo y hora de las diez ei' ',..1
de pürarle.el perjuicio a que haya.1u- parerea ante el Ju~ado munieip31 ::z1

G(}NZALEZ GRIl~AN, Juan; .' CUyIJ gar. ... distrito o·el CoÍlg'reso, de esta C~,1f\,

actual domieilio se ignora: Fe ledta Sito en la c.alle del Le6n, m'imer<:;!<if1.
. ,.':para que en término de .diez dfa9, y - 1.985 Y: 42, a celebrar jueioda. faltas: nú:r.·"f<)
. bora de las ~lllCe, eomuarezca ant.e el " 2Jt4<i, bajoa¡percibi'Illientotie lla-:,,;~::IEf
. JuzgadQ municipal del distrilo del' ):';~N~Leopoid(l;'domi-cItiado lllti-' el perjuicio a. qtI:e haya: lugar. ;

Congreso, d.e esta Corte. si!? enda ca,- . mamente en Francisc() P.ana.derG•. ta
He del León, números 40' y 42. a' ser berna, se le cita para que el' día 27' de

· reconocido pOr el Médico fo:tf'ns~, ba.- "Mayo y hora de las. di~ co~arezca
jo apercibimento de paraÑe el t'le-l"jui,.. ante el Juzgado del distrito del Con-

- ciD a que baya lugar, cuvo e~djenfu greso, de esta Corte. sito en la calle
está señalado con el núm. 199. del León, números 40 y 42, a: celebrar

juicio de faltas nÚInero.635, bajo
-'-apercibimiento. d~ para:rle &1 perjuicio
.a.que háya. lugar.

GONZAI.EZ ALVAREZ, Pío: (!nmi
~ilw.do últimamente ~nMadrid, san:..
la Marfa, núm. 46; se le citaoora que

.:. el día 27 de Mayo, y bGrade'laCl dll:lZ,
emnpa:rerea ante el l~do .'munici
pal del <1istrit"o del :Con~; de esla
Cort.e, sito e en la .calle 'del LOO~.nú:"

meros 40' y .(2,;a ~lebrar ~iu.ieip" de
faltas ,núm. 488; . baJo 'aperCIbImlento
-de pararle 'el :perjoieio a qUe haya clu~
p~ .



Gacetane Máario.-.NÚni. 'f44:

2.00.4

PEREZ SAUZA, Juan;· domiciliado
últimamente en Madrid, GeIleral Lacy,
número 40; se le cita para. que el día
30 de Mayo próximo, rhora de las
diez. comparezca anle e Juzgado mu
nicipal del diStrito del Congreso, de

. esta Carie, sUo en la ~aJ.le del León,
números 40 Y. 42, a c-elebrar Juicio de
faltas -núm.. 989, bajo aperciboimiento
.de pararle el. perjuicio a que haya
lugar.

ciliada últimame.nte -en Madrid, calle
d-el Anlparo nÚIDS. 12 y 14; se le cita
para que en' el términ{) de ~iez dfas, y
hQra de las once de su manana, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito 4e1 CODg'I'eso. de esta Porte.
sito en la calle del ~oo, nÚIDS. 40 y
42,. a ser recooocida por e~ Médico fo~
rense; bajo apercib¡mi~to de paraI:
le el perJuicio. a qUe· haya lugar, cuyo
expediente ~stá sep,aJa,do con el nÚm.e-
ro 49'1. .

2.001

PE¡l;l:A PIEZ, Agustfu.; cuyo domi,;¡
cilio se ignora; se le cita pa.:'a" qUe el
día 18 de Mayo, y hora de las diez d-e
su mañana, comparezca an,ta el Juz
gado ·municipal del distr!to deJ Con
greso, de :esta Corte, sito en la calle
del León, núms. 4Q y 42. a celebrar
juicio de faltas núm. :1..008.; bajo .aper¡,o¡
cibimiento de· pararle cl perJU!cio &
que haya lugar.

.
2.009

QUIROS BERNALOO, Jesús; tlomiool
omado úl·timamente en. Madrid. To""l
rrijos, núm., .i; se le cita para que el
día 18 de ~aY{l próximo, y ha:ra. de
las diez, com¡parezcaante el Juzgado
muni~iipa.l deol distrito del Co~..
de esta Corte, sito en la catre del
León, núms. 40 y 42, a celebrar -ju,l..ol
cio de faltas núm. 399, bajo aperci..
bj\m·iento de pararle el perjuicilo a que
h~al~. • .

~.010

RAMIREZ CA:REGQ., Elvira, y José
I","'Ilacio Moreno Ruiz; domiciliados úl-'
timamEmte en Madrid,. Alval'ez Gato.
número 6; se les cita para.qu-e el día:
27 de Mayo y hora de las diez .C?ffi-'
parezcan ante el Juzgado tntm.1clpal
del distrito del Congreso, de esta Cor..
le, s-ito en la. calla de! ~eon, núme
ros 40.y 42, a c~lebrarJu~c~o ~e "falt~
número 438, bajo apercI~)}mlento de.
pararles el perjuicio a que baya. lugar.

2.011

RIO SANT~o\LO, Domingo de~;' do
miciliado últimamente en Madrl~ ca" .
ne de C(}I'l'eas; se le cita para qu~ en
término de diez días y hora de las o~
ce co.mpar~ca ·ante· el Juzgado :mu
nicLpal del distrito d.el Congreso, .de
esta Corle, ~ito .cn la· calle de} Le{)n.
núIOOros 40 y 42, a ser reCOmJ~I~O.por
el Médico forense. b~j? ~erolbmll~n~
f.o- 'de pararle elpei'JUlC\O a qU~ haya
fugar,: suyo expedienfe está señalado
cón ·el número 47~

1'8. San. Jeróni!mo. núm, 29; se le cita
para qua en término de diez días, y
húr-a. de las once, comparezca ante el
juzgado municipal de.l· distriltodeJ¡
Co7lgreso, de esta Corte, sito en la.. ca...
lle d~l León, números 40 y 4,2, a ser,
reconooido por ~l M·Mico forense, ba~o
a¡pereibimiento de pararle el perJUl~
cio a que haya lugar, cuyO' expedlen...
te está señaJad<l con el núm. 515.

2.007

PINEL MOTALLAN, Pascua.l, Y Al"!"
fredo López Fernández¡ domieiUadoa
últimoonente en Madriu, el primero,
Glorieta Atocba. nmn. 1f, Y el oogoo.,;
do, OanaTi-as, núm. 31; se les cita pa""
ra que el día. 27 doe Ma.yo, y hora. da
las ()nce, comparezean ante, el Juzga.-;
do municipal del distrito del Congre~

. so, de esta Corte, sito en la. calle .de~
León, nÚ:merQS 40 y 42, a celebrllil"
juíeio de faltas núm. 206, bajo aper..
eibilmiento de pararles ~ perjulc~o a;
que baya lugar.

2.008

PLATAS ECHUNIDT, Andrés; da~

nJiciUia.do últilrnamoo.~ en MadriId,
Cruz, núm. 3 (wnsión); ;;e le dta V!""
ra rme el día. 30 de Mayo, y h-ora de
ltlS aiez, com~rezoa 8Jf,e el Juzgad.o
munidpal del. distrito del Congreso.
de esta Corte, sito en la calle del León.
números 40 y 42, a celeocar jufufo de
falt.a:s núm. .ws, boajo apercibimiento
Oe pararl~ el perj.uicio a qu-e haya
lugar. .

PETINA SERENA; D. Jorge; do1rii....;
cWado úLtimamente en Madrid. Carre-

2:005

PEREZ PRIEGO,· Aquilino; dorrltcil-·
l1ado últimamente en Madrid, Gene
ral Ricardos,. núm. 7; se le cita para
que el dfa 18 de Mayo, y hora de las
diez, compaI'€zca ant~el Juzgado mu
nicipal del dif.\trito del. C~mgreso, de
esta Corte; sito en ·la calle del. León,
números 40 y ·42, ..3. celebrar juicio de
fallas núm. 2.083. bajo apercibimiento'
de pararle ·elperjuieio. a que haya.
lu¡;ar. . .

··2:000 .

2.(")2

PEREZ, Jul~án; domiciliado últi...
mamente en Madrid, Delicias, número
i O; 00 le cita para que el día 30 de
Mayo, y hora de :las diez, comparezca.
ante· el J1,1zgado munilcilpa.l del distrito
d&l COngNSO, d-e esta Cort.e,sito·en la.
calle del 1&00, nUmeros iO y 42, a ce
l'E'llNir juwi() de faltas núm. 347~ bajo
apercibimiento de pararle .el perjuicio.
a: que haya lugar.

2.003

PIDREZ CHEU, José· domiciliado úl
tin:¡:a¡mente en Madrid, calle del Oso,
número 7, principal; se le cita para.
que el día 3{) de Mayo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nidpaldel distrito del Congreso, d!:l
esta Corte, sito en la calle del León,
números iO y 42, a. celebrar juic,io de
faltas núm~ 2.007, bajo apercibimienf,o
de pararloe el perjuicio a que haya
lugar.

MORALES ESTEVEZ, Angelita;
condenada. por lesiones y escánd.alo;
comparecerá en el térmmo.4e cmco
días ante el Juzgado mUlliclpal. d~l
diaLril.o del Congreso de esta (¡orte, 51
tu>-oo- la calle del Le.ún, núms: ~O '! 42, .
piso principal; baJO ape!'clbImtemO
de ser declarada ~belde S! no ~, ve
riftéa, cuyo e:x¡pedlente es~á senalado
con el núm. 1.263 de 19W.

. 1.998

.. MOllENO MORAN, carman;· dcmi..
.eil:aoa últimamente ·en .la calle de
Montoya, núm. 7; se le cIta para que
el día 30 de .Mayo. y hora de. las once
da .SU mañana, comparez~a !illte el.
Júzg~do muniripal del ...dIstrIto ~el
Congreso, de est.a Corte, Slto_ en la ea:
He del León, nums. 40, y 42, a. cel~
bAr i \licio de faltas numo 2.1.0{i, l?a.!o
apercihimienw de pararle el })erJu4.
cio 3. que haya lugar.

1.999·

ORTEGA.. VALLE: Rita; .domicilia
da últimamente €'n 'l"rIadr!d, calle del
Arri,páI'ú, núm.. 47: se le cIta para q.ue
el día 'Z7de M: 10, y hora de las, dlCZ •
de' su mañana, comparez.(l!1 ~n"e el
Juzgado. JIlunicipal del .<11:>lrlto del
Congreso, de(e~La C;orte,_ ~ltoe_n 1: ca
l1-e·del Le¡)n, nums. 40 y!2,a.ceLbrar
juicio dr. faltas·nUm. 103:); ha.J.o.aper-.
cibimienlo de pararle el perJUICIo a
que haya lu;ar.

. 2.000

P_'l.RLA. CLEMENTE, Maria, domi-

1.900 .

MONTE~L-\.YOR MüNTEJO, .~ran
cisco, y Romero" Angel; domic1had~s
últimamente en la Uqesta de la Eh,...
p.a, nú.m. 6; se. les. cI.~a para que el
dfu.13 de Junio próXImO, y hora de
las diez comparezcan ante el Juzgado
municipal del di~trito del Con~o,
de esta Corte; SIto en la call~ .d~l
León, nUms. 40 y 42, a ce!ebrar JU~C!O
de. f'<l.ltas, núm. 27~; ba.J.o. ~perclbl
miento de pararles el perJUlcIO a que
;hay& lugar.
, I

:"(; 1.997 ~

.. :Anexo· límco. -- Página 7~4
I

se le cita para eue el día 30 de Mayo
·pr6ximo y hora ae las diez comparez>ca
nnte el Juzo-ado municipal del distrito
del Congres"'o, de esta 'Corte, sito en la:
talle (Iel León, nÚmel'.es 40 y 42, a ce
l~brar juicio de faltas número 143,
bajo apercibimiento de pararl~ el per~
jui-cio a que haya lugar.

1.9"95

MIGUEL LOPEZ, Francioop; Vil.lar
Jubín. Angel, y Acedo Marin, Joaquf.n;
t:!omicili'ados últimamente en MadrId,
Delicias, 38; Zurita, 35, y BaIlaslar
Santos, 2, reS'Pect~vamente; se es
sita para que el dla 18 d_e Mayo, y
hora. de las diez de su manana, .c?m-.
parezcan :J,D.te el Juzgado mumcI;pal
del distrito del Congreso, de esb Cor-

, te, sito en la calle del .L~ó?, núme
ros 4-0 y 42, a celebrar JUI?lO. de fal....,
tas núm. 9{)i7¡ bajo aperciblm!l~nto de
pararles el perjuiejo a que 1; aya Ju
gar.



. ~acet~faeMaaria:.--Núni.T44.

. ,.

2.024.

DIAZ, Julio; e~;¡,s demás cilrcllll.&
tancill5 y $U actUé. domicHio • ...

2.025

AGUILERA CASA, MarIa; tia :'o..~ •
cinco afios, casada, sus laihores,~
ral de Málaga, domiciliada en :MIl
rlrid calle de Jesús del Valle, n~
ro· 23 y 25; Rodríguez Padilla. Gf¡r
men; de veintiún años ~ edad, sldltf
ra, natural de Linares (Jaén), hija ..
Antonio y Magdalena, domiciliada:. .....
timamente en la calle de V~
núm~ro 23 y 25; comparecerán el tf(a- ..
21 dé JU!llio pr6ximo, y hora dlf ......
once dé SU mafiana:, anta el J~., '/
muni,cipal del dIstrito del H9sp!'lfÍG.::,~

de esta CorteL5ito en la cl(Ue del B8r:-.';
el) número 26, /piso segundo, a~ .. ~
br'ar el juie.io de faltas número CS. ¡.

2.026

APARICIO VILL.ASANTE, Auguslo~ :
de tr\ inta y seis años de pdad; sol~'- , :
ro, natural de 'Madrid, hijo de ZBlJa- ;
riasy Josefa,· domiciliado últiI1lfU."Blm- •
te en Madri'li, calle de MarUn de' lbs
Heros, nÚIn-ero H; comparecerá. el ah.
21 de Jun~o 'Pr6ximo, y hora de &s
once de su mañana, anLe el Ju~().
municipal del disttiw del HGspl(mJ.'
de e8ta Corte, sito en la calle del Ea'
oo. número 26, piso segundo, a ct~ .
brar el ju~cio de faltas número -iS!t.

2.027

CASTELLER ALM'ODOV_o\.R, AlfÉlll'
sa. de ooarenta y dos ~:rog, c:u;ad\t,
natural de Valdepeñas (Ciudad R~•
hija de José María y Andr~a, sU'S fu¡-.
bores, sin domicilio; comparecerá< tli
día U de Ju)iio !próximo, JI" bora:. dh·
las once de su mamma. ante el J....
¡;rc¡..do munioipal del distrito del~
picio, de esta Corte, sito en la~
del Báreo, nm,e.ro 26, piso OOglindot, te
celebrar el jui-c~o de faltas núme!lO'
348. .

2.0-28

2~23

TILLAR VAZQUEZ, Basilio, y ~
sendo Sútelo G6mez; domiciliados.m... '
timamente en Madrid, el primero, AIe-. ,;
jandro Sá~chez, 1l;úm. li3, Y el st>~,
do, san IslllrO, DUInero 6, se les ~;..,.
para que el día 27 de Mayo y hoI"'ll: ~. ,
las once comparezcan ante elJ~"~e

muni-cipal del distrito del Congreso.¡¡:
esta Corte, sita en la calle del ~K~
números 40 y {2, a celebrar juie4g. dil '"
faltas número 1.903, bajo ape~illI-- '
miento de pararles el perjuicio a qo:.
haya lugar.

2.01.9

2.018

..
TRIANA, Aproni~; d{)m1ciliado lil..

tinialmente en Madrid, Quevedo, núme...
ro 5. se le cita para que el día 18 d13
Mayo y hora de las diez eo.¡npll.re:zea.
ante el JÚZgado municipal oel distrito
del Congresl), de esta Corte, sito en la
calle del León, números 4.0 y 42. a.
celebrar juici1l de faltas númerO 2·.09~,

bajo apoemibimi-e,nto d~ pararle el pet
juidoa que .ha.ya 1~a.T.

2.020

NUTAL SCH.AULEY; oomieiliMo
l1ltimamente en Madrid, en. el H{)tel
París, se le cita. para que el día 27 de .
MaYG y hora de las diez comparerea.
ante el J~o municipal d~l distri~
del Congreso, dé esta CQrte. aito ~n la
cane del León, números 40 y 42. a ce...
labrar juicio de faltas n~mero 332,
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

2.022

VIGILANTI. Miguel;. domiciliado·
últilmamente en Madrid.. Huert.as, nú
mero 3, se le cita para· que el día 25
$ Mayo y hora de 1~ ~li~z comp~re~ea
ante· el Juzg-ado mUnIClpal del dIstrito.
del CoD.e"Teso; de esta Corte, sit~ e:n}.a
calle del León, núro'eros 40 y l2, a ce
lebrar juiCio de faltas núm. 562, ba.to
apeic1bJ#ilentode paEarle el perjUhIo
a qué haya l~: '.

~.

TORRES LOPEZ, Frandsco; l:l0lIlli- ZAMORANO PASTOR, Sebas~:;
ciliado últimamente en Madrid, M~ domiciliada últimamente en Madrid;,.:-,
diodfa Grande, número 12, se lé cita· MeMn de Paredes, m1mero 92, se- ¡';"
para que el (!fa 27 de Mayo y hora cita p.a.m que el día. 1:1. de Ma~ y
de las diez oom¡parezca; ante el Juz- • hora de las diez com¡pa.rezca ante el .~.
~o municipal distrito del. Congreso, Juzgado munici.pal, del. distrito dleI:.~
ae esta Oort.e, sito en l~ calle 'del Le45n, Con¡;noeso, de €sta Corte, sito en la~ i(

números 40 y 42, a celebrar juicio de Gel León, n,úmeros 4.0 y 42, a ~éb:eat;;
faltaiS n'6:memJ9 4-3ª,- bajo aI\ereibi- juioio de faltas número 70, baJO ap:er...
miento de paTarle el perjutei.;l! a que eibi:miento de pararle el perjuiuW a:
haya lugar. qU!e haya lugar.

mero 26-2, bajo apercibiiniento de pe:... t
rade el perjuicio a qUe haya lugar.

2.017

CORAL JX).CON, Plácido; condena<lo
por malos tratos, comparooerá en tér..
min{) de einco días ante el JuzgadD
municipal del distrito del Congreso~
"de esta CQrt.e, sito en la calle del León,

. números 40 y 42', piso principal, bajo
apercibimiento de ser dedarad.o re
belde si no- lo verifica, cuyo expedien~
está señalado 000. el número 1:336.

2:016

2.015

~, ..,

2.012

RODRIGUEZ ARROYO, V:fclor, y
~icasia Panavadés; Gomieiliados ~ti,.
tnaroente en primero eJ;i Carllibanchel
~ajo y la segunda. 00 .¡\Iadrid, Caba
nero de Gracia., 2; Se les ~tta para que

·lit día 18 de~a.yo y hora. ·de las ~~"
Wm!Pare7iCaD. Qrite el Juzgado m~.lI~~(ll
pal del distrito del Congreso, de es!a
:Corte sito en la ea:lle del León, nu
!nero~ 4.0 y 42, a c,eJebrar juicio de
faltas número 2.129, bajo .lldlerelbi....
hliento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

2.013

RUIZ GARCIA, J06efa; domiciliada
'últimamente en la calle Nicasio Mén
~ez, 36; se la cita para qu.e el día 27

. :de Mayo y hora de las diez compa
tezce. ante el Juigado mmf-cipal del

· ~istrtto del Congreso, de esta. Corte,
lI-ito. en la calle de'l ~ón, números M
V'4.2 a celebrar jtiiciode faltas nú
bleTO' 7f, bajo aperoibimiento de pa
i'arle el perjuieio a que háya lugar.

SAHlT-GUERO Rmz, Marcelino; J6=
r6nimo Alegria Tubia y Rufi.no Gue
ha Herrera; domiciliados úllj::m;¡men"
i~en Madrid, los dos prl~ros Ferro~
~arriJ, 2.2, y e-l últim-o Olivar, 20; se
fJes cita para que el día 27 de Mayo
r hora de las Once cOlTJ[)are'Zcan ante

. ~l JuzgaQO municipal del distrito del
·Congreso .de esta Corte, sito en la ca..

·1ledel León, números 40 y 4"2,11 c"~Ie
brar juielo (i'e faltas D~meí'O 110. ba...
~o apercibimiento de para:rles el per
~uieio a que haya lugar.

2.014

SANCHEZ DIAZ, Ric8.rdo~ dOhliol
filado últimMnente e.n Madrid, .Santa
:Casildli,H),: se le cita·para que .e1 ,día
3.3 (le Junio proximo y hora de las
(liezcomparerea ante el Juzgado mu
nicipal del distrito· del Congreso, de
'estaCorte, sito en la calledelLe6n:,
números 40 y 42, a .celebrar juicio ~
láltas nÜffiero 459, bajopereroimien'-=
to de pararle el p.erjuicio a que ha.ya
lugar. '

2.021.

. OO;rELo OOMEz, Rosando. y Basi.... URZAIz GONZALEZ, .Manuela, do
liD Villar VázqUez; domiciliados últf.... miociliaida últimamente en ·:Madrid, C()..<
man'tente en Madrid, el primero. en ·1'1'edera Baja, núm\lro 12, 2.0 , ·se le
San Isidro, 6. y el segundo en AleJan:-: cita para ·que eldfa: 27 de Mayo· y bota;
ero Sánchez, 43; &e les cHapara que de las:diez comparezca oote el Jmgado
'el día 27 de Mavo y hora de las diez muniCipal del distrito del CongresQ.
tompareroaÍll ante. e'lJuigado mUilliCÍ-" de esta Corte, sito en la calle del León,
paI del distrito del congre·so. de esta números 40 y 42, a celebrar juicio ae
Corte sito en la calle del Le6n, nl1- faltas nÚifOOro !.600, bajo apercibi-

. meros 4.~ y 42, a celeb~r juicio, 4e miento de pararle el perjuicio 3. qtle
faltas numero 1.897. ba,lo a.peI'C¡bl- haya lugar.
ID ient.o de wrarlet: el p.crju ;C~I) a que

:.. b3y:111~.ar,

. T!SSANDIF~: Mal'gaT'ita: .liomirilia-
íJa últimnmente.en. Madrid. Jorge'
Juan, 81: se la cita para que el dfa

, . ·30 m l\1a~o y hora de. las once co-m:
., .. pllrez.ca.ante.eIJuzgado municipal del
. - •. ·distrita del Congr.eso. de esta Corte.
, ,si!o. en·ln calle 61elLeón, números 40

y 42, a cel€bra~. juic!o de faltas n'li-
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2 .041

"•. -<.

2.040

'TERROBA .AltA.UJO. Alvaro; nlúU:~
ral de Ma~:id, die .treinta y siete añofÍ
de edad, biJO de. Alvaxo y Emilia.sol...¡
tero, propagandIsta del COrriere¡o sin:
don:icilio ; ~mparecerá. el dfa'Ú d~
Juma próxlloo, y liara de las on-ce de
sü mañana, ante el 'J"uzgitdo municipal
de} ~istri~o del HospiCio; de esta COP...,
.te. ~lto en la calle -del Earco.-número
26, piso '5~Dda, ·a cel-ebrar elj,nkiQ
de ·faltas numero 433. .",'

2.648 .. " ,

. DUQUE GARBONELL, Rafael; do.-.¡
1I1liciliado últimamente en Madri<"L C8i"l
lle -del &eneraIL8.cy,;n~ro30.pa-!

tio. 'número' 1; comP3J."eC.erá en tk"tni4
no de cmeo d1as .ante el JU~,Ll:k ~
instrueci6ndel distrito del Ho~i!al,.
dé ~a Corte, Secretaria del Sr. Gl'n~

;záIez del Rivera. para ser reconoc:-ddl
por los Médicos forenses en eausª, P!)~
lesiones, inst:M:úda: por dicho Ju,%a~

do eon el nÚIDero 171 de t 927.
- " . 4709

-,.~

2.038

.·2.035'

2.034.

~CHANTDIEZ, AmelIa; de trein
ta anos de edad, sollera, natural de
1I!adrid, hija_ ~e. Víctor y. Matea, ¡::J'os
ti lUla.. dOlllIClhada últimamente. en
Madnd, calle del Olivar,. nú'm.ero 34;
e~m~arecerá el día 21 de Junio pró
XImo, y hora de las once da su moña
nll;, ante el Juz~do municipal del dis
trIto del Hosplelo, de e~ta Corte. S!to

.en la calle del Bareo. numero 26. plSp
segundo, a eelebrar el Juicio de falt:ls
número 439. . '",

2.039

TABERÑERO, Manuel Vicente;' (le
,veintitrés añlis de edad, si;ltero, na
tura! de Salamanca, hijo {le Abraham
e Inés, .caniarero. oomlcilia.do últiooa-

. mente en Madnd, calle de la Madera,
número 61~ com.pa.reeerá el dia 21 de
Junio próxImo, y hora de las once d~

su manana, ante el Juzgado municipal
del distrito del. Hospicio. de esta Cor
te. sito en la oaIle del BarDO. número
U, piso segundo, .. celehI."ar ~ jU!cl0
de faltas número 428.

SAN MIGUEIl RIS, Augusto; de
veinte alios de edad!. Datuml dfll Ecua
·dor•. soltero, hijo de. Manuel,'v Reb:eca,
.periodista, domiciliado: últ.:-marueute
en Madrid, calle de NMei' de'Arce. hu-
mero 17; comparecen el dis '2t de:Ju
nio próxImo, y hora da. las' oJWede SU

, mañana" 'ante el Juzgado municipal de-!.'
. -d._istrito del' Hospieio, de. est::!.· .Corte,

SIto en ·la calle ael Barca,'llÚmero 26•
piso segundo, a celebrar el juicjo de
faltas número 40i. . . l'

_.
SANZ TANARRO. Manuel: de YeiJl

'tiséis años de edad, . soltero; .co.mer
·.fliante,naturaLde· Segovia.,· hijo. de
Zoilo y Matea, ,sindooli-cili(l; compa- 2.0+1

'nlOOrá. en día. 2!de Junio. próximQ, y . ,
.hora de las once de su maüana, rante oJEREZ, AÍlgel;. ;,Tomás llizaro y¡
el Juzgadomunieipal. del distrito d-el . Fernando González;·euyo actual pa....
Hospicio. de esta Corte, sito en la,.ca.... ·radero se ignora;compareeerá:n den....
lIé del Barco. número 26, }liSo 'Sagun- . tro: del término de eineo días ante ~

. do. aeelebra~ ~. jUiil!(), d~ f~~ nt'i- '.' Juzgado d~ inStrucción del distrito d~

mero 263. Blienavista, de esta Corte, Secretarí~
del Sr. Unzueta. para rooibirles·de..

. elaraei6n sin jura;mento, comoqu~
Hados en la causa seguida por f8ls~

te-stimonio nÚ[OO.I'O 291 de 1927, baj~

apercibimiento de pa,rorJes el perjui'"
cío que haya Juga:r. . ~
. : . . , '1895 ¡

2.Q4;fi

NAD.Alt ~, Joa; le está.d«
casado, de euarenú!. y tres afias dfd
edad. domieilladó últimamente mi
Baroolooa; cO!nlpereCará en~
de di-ez d!.ªs .ag~ .e! ;ruzgado deJ\..kQYr

2.029

2.031. '

noran; comparecerá el día 21 'de Ju
~o, próximo. y hora de las· onoo. ~e
rm mañana, ante el Juzgado munIcI
pal del distrito del "Hospicio, de esta
.Corte, sil.o en la calle di'J BarC€l, nú
mero 26, lIJiSO segundo, a c~lebrar el
juicio de falt~ nÚIDero t.H6. '

2.033,

.JIMENEZ GARCIA. Juan; de treinta.
y cuatro. años de edad. casado. natural
de Escarabajosa (Avil-a). lUjo de Euse
])1'0 y Regina, tipógrafo, sin domicmO;
y: Francisco' Jiménez Gareía., de trein
ta y tres años 00 edad., soltel"(), natu
1'alde Madrid, hijo de EusebiQ yRe
gina, sin prOfesión ni domillllio; ellrn
parecerán el día 21. de Junio prt)ximo,
y hora de la:s once de su mañana, anta
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ea
lle del., Ba.1'eO, nÚID.ero 26~ piso segun
do. a oelebrar el juicio. de faltas n'll
:mero 351.

OOYARINAGUE, Jns.é; dueño d'e1
.e.utom6vil, número 13.787· !I~... .,. el
~conductor del mismo, domu~Ihado:!l
últimamente en Madrid, Avenida. de
Pi Y Margall, número 22; com~a:r:eoo
rá'n el día 21 de Junio próxImo, 'Y I

hora d€ las onw d:e su mañana, ante
el ,Tuzgaclo municipal del d!strito del
Hospicio, de esta Corte. (ilLo. en la
ealle del :Barco número 26, piSO se
gmrdo, 3.- celebrar el juicio df\- faltas

, número 24.7. •

. GARCIA, AnLonio;conducl.or y d~~
fío del automóvil núm-ero 16.18:t M..
domioiliado últilnameD~t'!en M'adrid,
catle' de. Mediodía Gr[Ulde, nÚJller,o;U.

. cuyos. 'demás datos y. c~ns\anei$
se <ignoran; -CQmp8rooe~á el día: .2t
de ·Junio pr6xil!lO, y l'ora. de las QI!ce
de:su mañana, ant~ el .fuzglUlo ¡p.u
nicipal del óistri!.o del Hospici9, de
esta, Corte, siLo· €n..la r-,aUe del Barco,
nÚmero 2ki, piso segundo, a celoora:r
el juicio de faltas uúTOOro U8. '.

CAÑADELL 'GRANE, Antonia' d~
PACHECQ BONACHE, \:iarfa; de diez mi~iliada últim~nte en. Barc~lon~

y seis años de edad, so-ltora, sir'ñ.llnte, Badén. 147, prlm~ro, primera; COill...¡
hija ~(I Joaquin yRufina, naturaldllpareeerá en ténnino"de"seis dfas aJiL~
Madrid, cuya. actual .d()Dlicilio se ig- ,el J"u~o' de instrucciÓli ·d·el distrito'
~ra; cO'IIlparooéráel.dfa 2f de Junio .de la Lonja, 'de Ba~loua Seérelária;
.prÓximo, y. hora· de las. onL:edesu ma- . de .D•. Torn'ás Riera' y San's, para de...

2.030 .1ldi-?~~tantdelclH·!~~do'dDiuniciPai del I clarap en causa nÚrl1Ero 186 de1927~
. . . "",r1 o . e . u"spICIO, e esta Gorte, , i:il~trufda por dichos Juzgado 'y Sacre-;

AN E Lt\.C,\LLE· R' ardo' si~o'en la ~-3lIe· de! Barco,:Jl~lll"o.26,.. taria por falsedad en una l¿tra ~~
dc~i~lJsf¡sZaños"~ Nr~d.;~~lterO: 'f~ft~~S~~~~t~i~:rar~l juicio ~ ca,mihio ques-e dice. acept.adu· nOtó lai

i natural de ;Madrid/: chófer, ;:hijo. de lla..T1"1<'!'C!a.· ;' .~;' ' 4654
; Jacinto y Rosa. domiciliado úaima.~ 2,03'6 .
" mente en la caUe de Dolores de Sope- . . 2.ti.i2 .
J fía, número 14 (Puente. de Va:llecas); PEREZ RODRIGUEZ, CándJdo' de " '.: .. ' '.' _
!eomp:tr'ecerá.. el día 21~ Jumo ;PfÓ-, ciiu;uentay -tres,';, nos dt;> edar:!, 'Íl;il.iural ~A B~Uf)EZ, FpmClSCO Carl{)6

ximo; y hora,de las one~ ~ su ma.~a-. de Mague} (AstUl'jas). vlu.jo, ::in. óomi-; . de, ce .sesen.ay ~os anos,~~.. I?t~
n::.anteeI·J~do munIcipal <1eld!S- ; .ciI!o:;,comparecerii-d~ntrq :<1e-1 termino ,p:lo-máhco e lngeDJe~o, docm,Clhado ul~
tr-Ito deI.IIospIcIO,·. de esta. Corte•.. SI~O " de cInco 'dfas anteel.Jln.."'ado Innnici- hmarnent~ en.MadrId, calle ~. I.a Paz,

. en la·caUe. del.B~o, númer!> .2t? pI-: p?:1.· de1 'di-stl:ito del }!osplcIQ, .de e5ta·· número .61 prm~ro.; der~ba.; tompa~
,so se"WUildQ•.a ,ce~b~~ elJUlclO de· aorte, .sitiJ 'enla; calle del Barea;nú..: rec.erá, en té~mo de :diez dfa~ ~~
• faltas nÚIrlero· 515. ' '. .,met:o 25', .piso. segundo;:.pa,ra' .:ser rec.Q- .el Ju~.adod'e mstrueclón. d~) d1str;I to

nacIdo pOI:" el .:Médico· fOrtln-se. • ,del Centro, de e.Et& Corte, <>ecretarf-~
.' " . " . pel Sr. L6pez de P8Ildo, para preSt3..l1

., '2.037' i:le-claraci6n en causa' por estafa, "IlÚ-:
mero 004 de 1926, instruida por dí,~
chos Juzga-do y. Secretaria.

.~.. . . '. ,
" GALLEOO :RO!!"<\.NILLO&.;."Jps.é;, :eu-

! )'aS oomá.s eircunstaric,¡as ysu actu:d
. .domíeil.w, ,. se ',ignor,an-; :comparecerá el

-día.: 21 d1!1 Juniopróxinw.:y., hora de
la.o; onoe ,de,su ;m:añana. ~le .el luz
.gadomunicipal del distriEodelHos:"
picio, de esta Corteh"sito en la calle
del Barco, n\Í~ro <:"o, piso segundo.
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CáTceles de dicha ciudad, y r.eapolf..¡
dar de los cargos que le resulten, bao(
jo apereibimiento de ser dioola.ra.dq
rebelde y pararle. eJ perjuicio a ~
haya losar. )

4005 \

j

i
PIQUER BELAUS1'EGUI, J:.e.nard:f

de tre~nta y un años de edad, c.asad~
eomerelante, vecino· de l!otrico, dá
cuya. villa se encuentra en la actua~
lidad ausente, ignoránoose su para~

dero; comparecerá. en término (le (liel
dfas, bajo apercibimiento ele ser de-
clarado rebelde, ante rd Juzgado de
instrucción de Vergara (Guipúzooa),
a fin de notifiearli3 el auto de su pro-

, cesamiento y llevar a cabo las suce~

sivas dili$tmcias- necesarias en cau-.,
sa que baJo el núm~ro 1 i del comen...!
te afio se le sigue por tenencia il~~\
cita de 8J.'ma d~ fuego.
- . 46U r

~ 4.722"'· ~)
POZO PEREZ, Justo del, Ca) "Vi~

llalbo ll
; hijo die Pedro yM'anu,ela; d

diez y ooho años de edad, soltero, jor...
nalero. dmrl.icmado últirnaffi..:lute eIi jToledo. dedontees natural, Cober- t
tizo de San 1tIiguei, núm€:.;ro S; pro--,
cesado en causa nún:íero . 73 de 1921S,
Dor hurt.o; eomparecer; en el térmI-¡
ño de diez días ente el Juzgado de: I
dieha capital, pam eonstituirse en.i
prisión., decretada en dicha causa po:e.
la Audiencia px:oYinc-ial de TOled~
apercibido de que si no. <,f)mparooe e
iudieado tér¡nfuo 5"'...rá declarado re-;.
belde.

4-ti.:l8
4.723 . J

RODRIGUEZ DOMIN:GUEZ. Isi{lroJJ
hijo de Vicente y de Eladh; de ein-q
cuenta y cuatro años, BasadO, nahi.;(
ra! y vecino de Zalamea :a Re~
(Huelva);· comparecerá en el .térmi.of
no de diez" días ante el 'Juzgado dtl!
instroeeión -de .Ayamonte . con· el :fui
~e eumplir la penll. qu~ le ha: s!de;
~ p()r la AudHIDIHapro-vIDClal
de Rnetva en "'seBf.enci-a .dictada en .f
de Marzo de 192& en la causa 1l0~
deSa.c-ato . instruIda por este .Iuzga~
con ·el n"Omero 146 de 1925, blljo aper";¡i
cibimiento quede no verificarlo ~

p~arn, el"Per.fuieio aqpe bay;a.~~aI\
;r . 1

1
1

RODRIGUEZ GONZALE7., Rupert(tÍ
.. .Juan; hijo de Celestino y d~ Marí~

.natural de Toledo, de-- estado casaclid¡
. profesi6n ,,1ajante. de treinta y oohdJ
afias, da estatura baja. pelo castafi?i
ojos. elaros, nariz regu'lar, ceJor d~
rosLro buenQ y viste decentement~:

domiciliado últimamente cnel Pue:o.~
te de VaIleeaa, calle die Nioeto Alcal~

. Zamora, 10; J)rocesado 'Por mafa, ~
cansa número 630 de 1925;e~
cm en término de diez días ~.ma l;í
Juzgado .~. instrllceió'n ~ del distr~.tli._
del Congreso, ~ Bl5ta corte, ~~~
taría de D. Luis Moliner y Buil. .
el fin de jDgre6ar en la Cár.ool a Ctl .
plil' la péna. que le ha sido impuest.lj
en <tmhtL ~USlL "Dar la seeciqn ~ar~

M)60
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4.718

Go<rea" Garoía, .José, hijo ae José .,.
.luana, naturales de Sa.la.man-ca y Se
govia, de estado so!teros,profesió;n
sus laberesy jornalero, de treinta y
~ua.renta y cuatro años de edad, domi
ciliados· últimllilDeD.te en Madrid, caUe
de .Atooha, número 15of, terooro, pro-

· oosados.:por el delito de estafa en ·eau.....
sa~ 1-39 -de i92i-; eompareeerán
en términc de dia días ante el Juz...
gado de instrocdón de laUni.....ersi
dad de esta Corte, SecretarIa de don
Fermín Suárez Jiménez, bajo aperci
bimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio a que htIDi~re lugar .
con a.n-eglo a la ley.

·4.719

P.imD:EVILA; Í"uan; de; unos vein
titrés añ~y Ca.rlos Bello:; como
de diez.y ·nneve ~ veinte· años.. ambOs
MarineroS; y que. al p.arooel'; tienen o
han tR..nide slI.último domicilio en Ca
ramiñal {Núya) y.~ T:lRagal'da ·0 Cs""!

· rril (C3JIlJi!:¡ad-os),·~ente; pro.
.. eesad6s' .en sumario que se instruye
por estaía; comparecerán ante el Juz
gado de instmeeión de Avilés dentro
del. J¡érmiDo. de. d¡ez .dfas, con objeto
de ~estar deelaraeiOO: ea dieha. causa.. . :.:. :.. . 457S. .

PA.BLOS MARTIN, Nicolás; hijo de
· Nicolás y .de Antonia, natural de Ala..
jar (HueJva',de estado sotte«>; pro-'
IesiÓIJ. jornaleI'O,d~'treinta ycnatro
afiOs de edad, d~iliado iíltnnamen
te en Bevllla. pr900sado por resisten
cia. número, 258 de Hl123; rompa;rece...

· rá en t.ér:nlÜlo de dtez días ante esté
JU1.gadode instrl1e.ci'ón del distrito de
San' Vicente, de Sevilla.

·4598

PMUELO ROVIRA,. Manuel; cono
.mdoporPedro, natural de Bujalance,
de. estado se ignora. profesión guar
nicionero, de .cuarenta y seis afies de
edad, d:omicillado últimamente en
M:iajada.<;{Gáeeres). procesado por ro
bo; eompareeerá en ténnino de diez
días· ante ·la.Aud.iencia de Badajoz,
para designar A~uad~ Y Procurador
.que Ie~dan y i'elpresenten en el
sumario nUnlero 5:9 de i926, que se
halla eoneJuso seguí·do- p:or el Juzgado
·de- VilIanueva de la -Serena, y se le

, fulce saber, bajo aperei:.bimien.to de que
· lID otro caso le serán nombrados de
oficio. ~

4620

4.715· .

"4.1I-l

REQUCSlTORlAS

Bajo apercibimiento de.ser declaradós
rebeldes y de ínc1J:rrfr en las demáS
resp!Jnsabilidade$ lego.le-s, de no 7,·re
".sentarse los procesadorque a conti
'1'luaci6n se expresan en el plazo que

· tes fija, a c.ontl1.T desde el dio. de
la publicación del anuncio en este
lJeriódico Oficial 11 ante eL Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama 11 em'P~a.z~ encarg4:fidose a

· todas las Autori,dades 11 A.gentes de
La PoliCía jtulicial proceJ1Lma la
busca, captura 11 conducci6:n de·
aquéllos, fHJ.niéndo1.Ds a di8posici6n
de dickoJv.ez () Tribunal. con ·arre- .
glo a los IlTtfeulos 5/2 y 8~8 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 644 del
Código de Justicia. ~iUl:r y 367 de
la ley de .~njv.iei.amiento militar de .
Marina• .'

para· recibirie declaraciÓn en el su-·
mano número-:2il de 1927 sobre .su1J.s
traDeión, ofreciéndole el procedimi~n-
.to del sumario, y p8.1'3. queacr.edite la
-preexistencia de.kl substrá.ído.

4678

PEREZ· GABIDA, Manuel; -natural.
deMérida, da estn.óo soltero, dspro~
f~ión jornaIe:M, de veintiÚn años de
edad, hijo de- Manuel y de Teresa.
sin dómioHio-; proOOsadQ en ·causa.
número 198 de 1925.. por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de lnS
trucción d~l distri,to del l\1ar, de Va
1enda (espeelal), como eomprendid.<l
en el nÚlmeTO primeio del artículo

., .. .L1ta·. 835 de la ley .de Enjuiciaril.iento lll"i-
. . . " . . . _ -,-' miIUil; ClOm!Pareoor4 &11. télrmino ~u='mx:. 'GABOlA. ~Ia (le Jos I diez dfll,S .aJJl.e el expresado JU2gsdo
.~h&.~E~~ y l..ulla, y. ~&l'a. ~0D.ll~ e». Drj~j~ M I~

.r.713

.MAftTINEZ MAIDERO, Miguel, y
·:\Manuel Márquez GarruchenQ, ambos

vwinos de Huelva y ~uyas demáscir
~tanei~ y paradero se desconocen;
p~OOs por robo 00 causa :e:úme
ro 256· de este año;· eompareeerán en

" tértnino de diez -días ante el Juzgado
de instruooión de dicha. capital. a pres
tar. iDdagatoria, :apercibiéndoles que.
de :no verificarlo -1lel'án. deeJara~ re.
·beldes.

VOYAE:lJ?INoSA., .lUan; .M dt~i~_ete 8iir:l6, soltero, eseultor, vooÍllO ,de
. Jkanada, ·:domieHiada últimamente ;en.
:Q~ ·uJ.le. de.&esta~. 1.;
lD8>turaJ óe.Ca:eiieles, de Baza, .h.ij!fna
lím'al de Angustias; procesado en emI
aa por el delito de hurto sumario 347-

. [i9Zf); cMllpareeerá anta el Ju:zgarlo de.
btrocci6u del distrito del CampiUo,
4ie Gi"8nada, Plaza Noe"\-'3., púmero 20,
~ el. ténnino de d.iez d:fa5, .a -reeponde:r
íde. loa eugos que le ~ultan. .en dicha
tae8a.·hado ~ibimieIlto ~ ser ~e
ilIarado.~ Ji Nt·lQ~~ .
t:ii::f ,~;'~:'.' "t'· . . . " 46

· MAltTINEZ Y M.MLTINEZ, Ramón;
natural· de Albater~de estado solte
ro,. profesi6n guarnicionero, de vein
titrés afias, Wjo de Ram6n y Dolo:res,.
domioeiliado últimamente en Madrid,
Cane del Alamina, 4; Proce-sWo por
hurto, snmario 500-926; eompa:rE'.oo...;.
ti; en término de diezdias ant.e; el
.;r:u~ode instl'l3eCiÓD. .ooldistrit()·

. .ijel lIospifal, ·Bee.retar:hi del :S-, Ri
·tv.eTo.
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4592

de 11'0 Audieneia prov¡nc¡aJ, de Ma-
etid. . 4548

4..725 .~

RODRIGUEZ VERGARA., :N'éstor;
que se dice representante de la casa
tia ampliaciones iotográficas t,talada
Oantabria, domiciliada en Santander,
San Fernando, 25; de estatura J..eque
ña, carnes regu.lares, afeitado, ojos
caEtaños, pelo negro,· llariz a~ileña;
padece de ~s<trabi.srno en el ojo iz
quierdo, y tiene una cicatriz en .la
parte posterior del cuello~ lado de
recho·; es de color moreno, vislet,ra
ie negro, usando unas veces lrinche
~ lllUY clara y otras gabirdina de
~olor bastante claro, usa botinas ne
gras y zapatos de· color, gorra de
vi.sera y sombrero; domi!Cilfado últi
mamente en ignorado paradero; pro":
~esado por esLafa; compadecerá en tél'
:n~no de. ,diez di'as ante el Juzg:ado de
lnstrucclOn de Orense, apercibiéndole
~ue de no verificarlo se le declarará
rebelde y parará el demás perjuicio a
tIue habiere lugar. . 4564

4.726

RUIZ y GONZALEZ, Manael; b:jo
de Francisco y de Josefa natural de
Barcelona, . de esladQ $oÜer-o, profe
sión fogonero, de veintiócho afios; do
miciliado últimamente en dicha calli.,¡
tal, callo del Cid, número 3, bajOS;
procesudo en CRusa número 656 de
1926 sobre hurto; cQmparecérá en tér
mino de seis días ante el JuzlY'ado de
instrucción del distrito del Sur, de
aarcelona, Secretaría de D. SUverio
Valls, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo bajo
apercibimienLQ de ser declarado re-
belde~ .&611

4.727

&\BATE BARR!, FranciSCQ; de se"!
senta años de eda.d, hijo de Jacinto
y de Franci~.a, viudo, labrador y ye....
cino que fué de Alós de. Balagu-er;
compm'ecerá dentro del hnprorroga-·
ble término de die~ días ante la ilus..
trísima Audiencia provincial de·Lé
ricta, con el fin de ingrfi$ar en la Pri
aión d~ aquelÍa ca.pital a. sufrir la pe...;:
na que le ha sidQ. impuesta en la cau
¡:¡iR que se siguió en el Juzgado de ins
trucción de Balaco..uer, con el núIDerCl
f.2 de 1925, sobre homi.cidio, baj1) los

. apercibimient.os legales.· 4580

4.728

SANDOVAL DELGAD01 Alfonso;
natural de Linares, de dt-ez y (lcho
años, soltero, hijo de Rafael y de An~
tonia, domiciliado últimamente en di
cha ciudad, de oficio jornalero; prO-

, cesado en c;.¡sa número 7j,! de f927
. por hurto; comparecerá en· término

de diez días ante el JU?igado deins...
trucción .de Linares, bajo a.percibi
mient,o de ser declarado rebelde... . . 4629

4.729

SANTOS ?rIARTIN, Antonio; solda
do desertora<:ll Re.gimientc {1:tzaÚ"jl'oo
de Alcántara·, nalurl'll de SanlhlJ'tl'! l=.
May()r, de estado soltero, profesión
~ornalero. de :vein.tiún afios: (lornici-:

liado úJ,timamente en Ceuta; proce
sado por el delito de robo en el· su
mario número 56 de 1927; compare..;
cerá en término de diez días ante el
Juz~-\io de j,n$truooión de Ceuta para
·r.eei~:nrle declaración indagatoria y re
dUCIrse a prisión, previniéndole que
de nQ comparecer será declarado re
belde y le ~arará el perju.icio a que
haya. lugar, 4538

4.730

SEItA.E:~N SIMARRO, José, (a) el
Chato; b'IJO de Angel y de MarIa, na~

. tural de Y-este (Alliacete), :5oUero, tra
tante en ganados, de tr2i~ta y cinCD
afias, yecino de Vil~hes, partido d~ La
Carolma; procesado. en causa núme
ro 76 del año 1922 por falsedad en
documento públioo; comparecerá en
término de d~'ez días ante el JuigallO'
de instru~ió de Infantes para con~~
titui,rse en 1m 'ón, comQ eo.mprcndi
d.o en los números 1." y 3.° del ar
tIculo 835 de la ley de Eujuiciamien~

to criD?-inal, bajo apercibimiento, .si no
lo yerifica, de sez: dec.1aradorebelde.

4621

4.7-31

TEJERA BLANCO, Tomás; de vein
ticinco aüQs, de ofieio pintor, cuyas
demás ci.rcunstancias· personales y aC
tual paradero se desconocen; viste
~aje ¡lZuI, boina o gorra, zapatos ro~
JOs, c~rbata de cuadros y gabán colo~
marron; comparecerá en término de
d!ez días ante el Juzgado de instroc
e~ón .de Pamplona al objeto de red
b,ir!e indagator~.a y ·sel" reducido a prL
sión, decretada en la eausa número 88
dEl 1927, que Se sigue oontra el mismQ
sobre estaba, apercibiéndole de que
si no lo hace será declarado rebelde
y le parará 'el perjuicio a que haya.
lugar con arreg:lo a la \ey.

4636

·4.732

TORMO DURA~ Juan; d-e estado ca
sada, pr()fesión jornalerQ; domicil ia
do últlInamente en Alcoy, partida de
Cotes· Baja,s; procesado por hurto;
com:pareeerá en término. de diez días
ante eJ Juzgado de Alopy á responder.
de los ~os que l~ r.esultanen la
menc,ion_atla ~usa. .

'457-5 Y .&576

4.733

UBEDA M.AR..TINEZ "el 'Moreno.... •
de treinta. y cineo añOs, soltero, niiC:
nero, natur8l1 de, Baza (Granada) §
hitlo de Ramón y de María, domicilia
do últimamente en Linares; ~mpare
oerá en término de diez dLas ante el
JuZgado de instrucción de La Car""':'
Bina (Secretaria del ~r. Cámara) .para
que extinga la pena que le ha sido
impuesta en causa· ÍIIlstruída por te
nencia, de ·arma de fuego sin liooooia.
bajo el número 187 de 1.925.

4.734

VAREJ...A. GONZALEZ, Jos6; ConO
cido por:José Cazoxias; de veinte uños,
:;altero, de estatura regUlar, color mo
reno, barba. pelo y cejas negTos, cara
de~adn.1 domiclillM últ.iJmamente en

el, luf5"8:I' de ~o:c~oo, parroquia de
V1l1acáIz, MumcIpIo de Es-eai!rón . en
el parti~o judicial de Montarte (Lu
go); procesado en el s·umarib núme
ro 14 de este año ,que se sigue en.
este Juzgado so1}re disparo y lesiones
a ,Jesús O~ero; comparecei-á E'D tér
mIno d;e <hez ~ías ante dicho Juzga
d? de mstrucc16n con el fin de reci
blTle·. gec!aración indagatori'a. bajo
arperc,lblmlento de que si 110 lo veri
fica será decli!a.~~ rebelde y 11\ pa
r.arán los .perJUI'CIOS a que hubiere
lugar en derecho.

4588

4.735

VILLAREZ COnDErnO Frunciseo
EduaJ;do; hijo de José y ~le Engfu1ia,.
de .d1ez y nueve años, natural de
Constantfn y vecino de Gundián; COm
parecerá dentro del término de diez
días anle el Juzgado de instrucción
de Beee~re~ para prestar indagatorita
y constItUirse en pr~sión ún causa
q?-e se le sigue por lesiones,·· aperci
bIéndole que de no comparecer será
de?l~do rebelde y le parará el per
jUlClO a que hubiere lugar.

45'82

4.7M

.~ CH.AUA, SUD (súbdito éhino);
hIJO de Sun Pealle y'de Sin Aufo,· 11a
taral de Chanu (China), casado,· VE:n
d~or ambulante, de cuarenta y un
anos, y que su verdadero Ll0mbre ea
Moug Zu Feu, d()miciliaoo última
mente en Barcelona, calle de Montse
rrat, número 3. primero, .V·; procesa
do en c!lusa ~úmero l}88 de i 92'6 !!'o
bre t:esIstenCIa a los Agentes de la

.a~lorI-?ad; comparecerá en t.érmino de
d!lez dIas ante el Juzgado de insLruc
cJón .del distrito de la Concep(}ión, de
Barcelon!l-, secretaría. d9 D. José Dal
roau, bajO apercitimiento de Sl'r de
clarado rebelde.

461{}
4.737

AGUILAR <jURINE, Abel; hijo de
Paclo y d~ Angela, de treinta y nueve
años, soltero, natural de :Bar.celona
c?,~erci~nt.e, con instrucción y domi~
cIhado ultlmamente en dieba capital;
procesado y penado· en causa nÚIne
!O 383 de 1926 sobr-e estafa; compa·
recerá en lérmino de diez días ante
~1 J~ado .de instrucción del distrito
~e Atarazanas, di! Barcelona,' Secreta...
ria de D. Carlos Roig, a·.:fin de eons'"
~i!?irse .en prisión, para el cumplí...
i'iuento de la pena que le ha sido im.
puesta en ~éritos de dicha causa.
,. 4.652

4.738

ALBERICHR0BLES, Enrique;· na
tural de Maorid, de estad!) casádo de
:prof~ión ~OOlercio.·de cm.rentay ;ie...
te años ee 'edao,.' hijo de Emmoy de
Carotina, domieiliado últimam.~Í1te en
Valencia, calle número f.2, letra G:
ignoI'ándoSe.~u actual paradero; pro":
ce~ado en causa nÚJn,ero 91 de 1927
por el delito de estafa segnidp. en ei
Juzgado de· instrucción 'del dl~i~9 del
Mercado; de Valoencia,c<mooompren..:
dido .en e.l número Drimero dcl.l!.t:tlej¡."
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GARCIA RUIZ, l\,ntonio; natura.l de
Madrid, hijo de Antonio v de María,
de veinl.i<l6s años, soltero, vendedor',
dOomilciliadú últimamente en la ·ealle
de Anastasia Aroea, número 7; con1t<l
parecerá dentro del término de d1e~'

días ante el -Juzgado de instruceión del
distrito de Ghamberí, de esln Corleo'
Secretaria de D. Antonio Sáneh-e2:Y
Mal'tí'll;ez, a resl"oru:ler de los «}argo!!
que le resultan en el sumario !';eguida
en dicho Jw..gado f-on el número 123
del corriente año por hurto, i\perci""'
bido que de no v~rifi.carlo sertt ¡j,pcIl\
rado rebelde y le patará. el p.erjuicia
a que hubiere lugar. .

4653

4,,752 ~.

OOMEZ SARTORICS, Manuel; n3::-'l
tural de Málaga, de e;stado soltero,
p'ro.fes-i6n ;abrador, de treinta y. tres..
años, domiciliado últimnm-enteen.
Málaga. calle Aleazabill:>. núm(,'li) /1;
procesado -por csta.la bajo '....1 nÜw..e
ro 4.27 {le .i 926; CC]l~;r-<lr·!(",';il <:'n 'H~~- .
r:iljno d-e diez di<;$ :\~~!("."l cL'f;f\'¡" de;

4.750

4.749

G~RGIA l\fONTEAVARO, Gustuvo;~
natural de Chile, procesado por rapta
en sULJario 131 del corriente año;
comparecerá en térrfl ino de diez días
ante el Juzaado de insf.rucéi6n del
distrito del Hospital, de :BarcclOIDa, y
Secretaría de D. Juan Comas, bajo
ape:reibimiento si no c-omparece de ser
de-clara'iIo, rebelde.

·si6.n, a.pereibido que de no verifi.carlQ
s~rá declarado rebelde.

• 4580'·

4.748

GARGIA CODOLA, Francisco; hijo.
de José y de l\Iarfa, natural de Barce
lona, de estad? viudo, profesión jor~
nalero, de tremta y cuatru años de;
edad, domiciliado últimamente en di....
cha capital; procesado en éausa nú....
mero 5106 de 1926 sobre est.afa, com....
parecerá en término de diez días ante.
el Juzga-do 'd-e instI'uc-dóll del distrito
de Atarazan·as, de .Bar.::c ;ona, .Secrela";
ría de I.>. Cándido Gadia Caamaño para·
responder a los cargos que resilll3n
contra el mismo, bajo ~p-ercjhimi.enl..Q

de' ser declarado rebelde_ .
4(\;:;1

4.7l>i

GARRIDO GUZMAN, &arlos; natura.l
(le Puert-o Real (Gádiz.), d(l estado sol
tero, pr-ofesión camarero, de treinta
liílos, .domiciliado· en Huelva, caU!!
Barcelona. número 6; prooe,s~do por,.
teniencia ilícita de armas, en causa. RÚ~ .
mero 15 de 1927; c(}m¡parecerá en tér..>
mino de diez días ante el Juzgad-o de
instrucción de Huelvp, Plaza d~ la;
Constituci6n,número 7, para serIe no",
tift-c.~o el auto de p~samiente Y:.
rooilbirJe indagatoria, baj o· la prevem:..
ci6n de que sI !no 1-0 verifica le para:r¡
el perjui<:io a qu.e, hubiere lugar~
de!r'~ho, siendO.declarado rebelde. .,

4092 ).4'702

4704

. 4714

4.7.44

4.74,5

4.746

FRESNEDO BENITO, Francisco, 'y
~duardo C.ampos Benavimté; cuyas
<?lrounstanmas del primero se ignoran
y el segunpo, hijo de Francisco y Ale~
j andra, Q<Jmiciliarlo últimamente 'en
Madrid, calle del :Mellizo,. nUmero 4
piso bajo~ IlIúmiero7;- procesado Po.;
hurto en sumario" núm. 890 de 1925;
coropareeeráen término "dé diez. días
a-ute elJ~ d.e instrucciÓn del llis
trito del centro, de 'esta Corte, seera
laríaael Sr. Lópei<:le Pahde"," para: reij.;;¡
ponoer a' los cargos qhe le resulta!ti
en dicha causa.

OOR.A.DO DIAZ, David; natura,l de
Bernuy de Salmeras' (Avila), de esta
do soltero, profesión' comisionista <1e
treinta y seis años de edad, hij~ 'de
qesáreo y de Corila, doIÍÍ:iciliaclo úl-:
bmamente en Madrid, calle de Silva
núm. 36; procesado porestafa en cau~
sa n~. 130 de 1927; Nmparecerá -en
térmmo de diez día.o; ante· el Juz"'ad6
de instrucción deldistr.ito de h Uni
versidad, de esta Corte, Secretaría del
S". Gómez Bernabé, con objeto de lle
var a efecto su prisión y practicar
otras diligencias bajo apercibimiento
de que sI no lo verifica "erá declara":

. do rebelde y ie parará el perjuicio a
que baya: lugar. .

soltero, profesión picapedrero, de
veintisIete. años de edad, hijo de Do
mingo. y. V.aIentina; siendo su~ señas:
ojos y cabello cast~os, cejas y barba

. poblada al pelo, dO'lDicil~ado última
mente en serós (LéI"ida) y pro-cesado
por ro.oo, nÚID.. 98 de 1926; compare
cerá. en término de diez días, desde la
publicación de la presente en la GACE
TA D~ MADRID, ante el Juzgado <le in$
trUC-Clón de Matar6 para constituirse
en prisIón, apercibiéndole que si deja
de comparee'er será dech,!'n.do rebl:'lde.

. 4719

Uü5

4.7U

4.740

4.742

4.743

(1AS'$"OlS:REUiZ, ·D6m_Lngo; na.
tura,l '!l~' ~a. ll{uesoa), de~tadQ

~§TA~.ARES N~TO, Feliciano, y
Ro.xnt:lrQ·García, Lms;,natUl'ales de
Villar'de Pla5encia y La· Zarza, rG,;
pec,!i!.V:amente; c(lmpa:recerán en tér-
mm.ti' q~ .dlez días ante el JUZgaDO' de 1" 4.7.47
Navt!JIiJ.Ol'alde la. Mata,. para que l1la-
niftesttenrsi se oponen o no al indulto
de los .pe~a€losDaniel Delg;HIQ~lal'''' GOl\íEZ TOLEDO, FranciSco; natu..o
tiD. y Moouel Arroyo Fernández. . raI de Ubeda. de esta-do s&ltero, pro-

4726 r~sión j~rnalero,. de· tremta y. einco
anos, hiJO de Crlstóbal y de Vlotoria,

'.domiciliado últimaméó.t"e en Ubeda,
¡l!.rDl.?~s.ádo ·p.Ol.: hurto; COh.].Pareccrá: ~
t"6J.mlno de dIez dfa.s ante el J~do

.' aií.Andújar .pa~a '~·on.stitriil'Se.en prl..

CANTELA. SANCHEZ, Rafael;. na
turaJ de SeVilla, de estado soltero,
pr<!fesión vendedor, de treinta y dos
afiaS d'eedad, hijo de Rafael y de Emi
lin; domiciliado últimamente en Ma'3
drid, calle de DulciJ¡~a, núm. 24, ba.i?;
procesado por lesl6nes en causa nu
mero 641 dq 1926; comparecerá en
término 9,e diez drasante e.l Juzga(W
de íns.tmcción del disl.rito del Centro,
de es.ta Corta, Secretaría de D. n!
carao G-Pmez G;irdn..

BURGOS RODRIGUEZ, Luis; natu..;:
Tal de ~álaga de estado soltero, pro-:
fesJón carpintero, de. veintiséis años
~ edad, hijo de José y de Ana; prO- . FER
cesa.do e.n el sumario núm. 39 del año' 1. N.A.1~EZ DUSER, Jooo; hijo de
actual~O'bre es.fafa; y en la actualidad' Berniardo y Fran:ci~ea, natural de To
en. ignorado paradero, domicilido úl",,' ~e:<io, de e,~tndo soltero, profesión alba
:tITIlamente en M;ilaga, calle de San mi, de velll:w añoS, de estatura re~
Andrés. núm, 54, procesado por dicho lar,. pelo castaño, ojos' pardos, nariz
delito; compar-ecerá en término de r~gular y coLor buen?, domiciliado úl-
die~ días ante el Juzgado de la. Mer- tnnamente en ~adrld, calle de Fer-
ced, sito en el piso segundo de la. Ala-' . nánrlez de los Rl{)s, número 40; prooe
me<la Principal, de dicha capital, a. sado por hurto en sumario número
eoo.Stitúirse en prisión pqr dioho de..,; 1.14~ de 1922; comparecerá, en término
lito,. bajo a1Percibilmiento de que si de dIez dIas ante el Juzgado de ins-
;no comparec-e s·erá. declarado rebelde. trucción del distrito del Centro. de

4716 esta Corte, Secretaria del Sr. Lópéz
de Panda, para llevar a ett'eto una di-
ligencia en dIr...ha causa. .

lo 835 de la ley de Enjuiciamiénto
erilJIlinaJ; comparecerá en término de
diez días ante el e:q¡resado Juzgado,
:para cO'llstituir-se ~n prtsión en las>
cárceles de dicha ciudad y resp-onder
de los cargos que' le resultem. bajo
apercibJmiento de ser decl.arado re""'
be,lde y para1'lle el p.erjuicio a que ha-
ya lugar. 4673

4.729

~.o\RDUA UZQUL\NO, Francisco; na
tural de Madrid, d-e veinticinco años
~e edad, hijo de Ja-cinta y de Fran.;;
~iSOQ, soltero, de estatura alta, Ilelo y
ojos negros, color del rostro bueno y
V'8{ltfa traje de americana color oscu
ro, y sin profe~jón de ninguna clase,
domiciliado últimamente en la. calle
de FriD.~os Rodríguez, nÚms. 14 y 16;
cODl[lareoorá dentro del término de
diez días ante el Juzgado instructor
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, Sec~taría de D.. José María de A.Il~'l
tonio, Q en la Cárcel Celul8l¡:" de esta. .
Corte, a. responder d-e- .los cargos que •
le resultan en la' causa que se sigue

. contra el mismo por hurto bajo e~ nú
mero 431 del año 1925. apercib-ildo que
de no yerificarlQserá ¡jeclarado re-
beld~; ., 4710



4720

4.764.

4.766-

PACHEGO FERNANDEZ, Manu:el, y
Da Silva Alfredo: el primero de diez
y nueve años de edad. soltero, aserra
dor. sm. residencia . fija., de estatura
regular. color bueno,. n&:iz y bo~ l'e;o!.
guNlres:, pelo n-egro, ·~tte traJe de
paño oscuro, eara barbilampiña. ig
noriIN!ose las d~más Circm1StancWJ
del úlirmo, ll1ISentes ambos en pan
dero i3norado; proeesa<los en cattSá
nmn. 26· de f925- sobre robo; OOmpfk
reoorán dentro del términ~de dIm;
díaS ant2 la Sala audiencia del Juz
gado de inst~cción de Carballino,
para ser notifIcados d.eI auto de pro
cesami:eclo. constituirse en pri.sión.;y
p~üca de más Ifiligencjas: en· aquél
acordadas, bajo apercibimiento qae

4.765

OTAL G.AR{lES, Jesús; profesi6n l1el
comercio, domieiliado últimarn~nte en
Bartelona, calle Anfbal: -proces:a.c:to en
cau$8. mimero fo6(} de -1927sob:re es
tafa.; compareool"á. en término· de diez .
días ante el JuzgadO' de fusu.-nceión del .
distrito del Sur,'de &re:elona,. seere...
tarla de D: SiIver!o VllnS, para. res:'"
pa.nder de los cargos que resultan eon~

tra. el mismo, bajo apercihimiemo de
ser declarado rebelde.; .

,L763

Ih-r-oRA..~ MEiIJJO, Frmiciseo; (;03

treinta años de edad. hijo de Camilo' .
y de Andrea. soI.teI"O, natural de Call1l-'.
pOTY""~·- .-.-'-'.-- ~~-. instrucd6n;
pl'lJIOOSado por 1-esiklIi.es; CGmparecerá:
~ent.l'o del té.nn!1l(J. de diez \,oías nnte
el Juzgado de instrucción: d~ J\fieres
para constituírse en pTIlsi6n, baie):
apercibimiento de ser .d,eclarsdo re
belde.

4.762

MESA POYATO" Isabel; 00 cnanmLa
y cinco años, hija de Franeiseo y Pu
rifica'CiÓI1. remataihen causa ~I' CO"""
rrupciÓD de menores; COOlpa1"OOerá en
el término de- diez díás ante el Juz
~o de instI:ucc1&r d-e la De-retha, de
Córdoba, pa:ra cumplir eondena.

4:631

MONZO ALBERT· "JoSé' de eu.arenta.
Y tI:es años de ed~ hijQ d0 Antonio.
y de Pe-regrina.easado. comerciante.
natma1: y vecino- 00 Albaida; procesado: .
en causa. número 37 del añn i925, so...
bre. CfUiebra fraudulenta; et>m.parecer~
en término ded~dias ,ap:teel .luz--.
gado de instrueeión'de Albatda 'para:.,
re9,POIlder de los caIgOs que le resultan

,en dicha.. ranga. bajo- apereibiroient.o de-
ser deelarndo· rebelde. .

4664.

í

4.760

4.759

MARTINEZ MENENDEZ, Gumer-
sindo; hijo de Manuel y de Maria, na-
tural de CeJ:mllo, provincia de Oviedo,
de est.a.do snltero, profesión churr'el'O,
de cuarenta y tres añ()S, estatura alta,
color. del rostro bueno, pelo negro,
ojoo pardos, nariz r~llll', domieiliad(Jo
últ.imamente en la calle del Amparo
Usera. número 9. principal,. derecha;
prooesado por lesiones cQn:;}l nlÍmero
463 de 1924; wmparer.erá en térnrino
de Giez días ante el Juz~ad!) de. ins- .
truooi6no l di&lri'to de la..La1in~ de
esta Corle,Becretaria del Sr. Rilves., a.
fin de &'n'. reducido ,a. prisión a. cum
plir la ,pena que se le haimpneslo en
diebo sumario, apercibido que de no
v-er.ifiearlo ·le pa.:rará el perjuicio 8.
que baya lugar.

sión aJba:!llI. 00 treinta y 'cuatro añÓ5, ·r· sumario rrÓme~ !5 de- 19%7;- c~a.~
de estat.ura regular, peto negro; ojOs :rereráentérmino de diez df8S.d~l$d¡"
pardos, nariz regular y color &31 ros- ,ta"'<publreaeión d~·1a presente. en fa.
tro bueno, dO-m.I"tilia,do últimamente en. GAC$'Í'A DE MADRID ante el JUZI!ado de
Madrid. calle de Antonio López', nú- instnIooióll <le Matáró, para.. -eonsti-
mero 6. bajo; prooeSFl-do por estafa. tuirse en prisíón, apereibféndsle Q'Ua
en sumario número 620 de 1926; si deja de y~rilrear-Io será- declarad'O .
comparecerá en término- de diez días retlelde.
ante el Juzgado_ de ínstruooión d'e1
distrito del Centro. de esta. ~rte, se-
.eretaría del Sr. López de Panda. p~
.ser emplazado en dicha causa,

470i

MASUTIER RODRIGUEZ, Luis. na
tural de Gartaljena, de. estado casado,
profesión CesaRte. de treinta y nueve
años, de est,l:ttura baja, pelo rubio. ojos
castaños, nariz regular, color del ros-'
tro blanoo y viste decent.ement~ da
miciliadoúItl,¡lamente en Madrid., ea.
lle dEj. p~ número 25, pIso V;
prooee!ádo,por estafa; oompa¡recerá en
térmiPJO de diez días ante, el Juzgado
de instrucción del distrito de Buena.
vista, de esta Corte, seere:t.arla. del
Sr. ~eta,. para. cumplir .el resto
de la pena i:mp1.1eSt8,. bajo a¡>erci1>i~
miento de pararle el periuicjo que ha:-

,ya lugar.

4:758

MARTINEZ HERNAl'iIDEZ, Jacinto;
natural de Madrid, de estoo(J soltero,
llrofesi6n m'eCánic(I, de veintie,mtto
años de edad, llijo de Primitivo y d~
HiJp6lita, domicilMo últimamente en
Madrid, carretera. de T<lledo, 9. pr!n-

_eipa!; prOt"esado por estatae:n causa.
nÚIDero 302 de 1927; c~arec.erá. en
término de treinta días ante ~l Juzgado
doe instrucc1ón del distrito de BU8I1a
vista, die esta. Corte. Slecretarita del
Sr~ Unzueta.

4.76{

'MA.WOU ROSET. Pedro; natural de
Riudarenas, ~ estado soltero, profe
sión ,V.mialero. de -yaintiún aftGS. hijo
(te ~ciscb y Doloms, siendo sus se~,
ftaS~ ojoa y e8be¡~os,..negros, piel~IQ()..;:

. Mft8,. eejas. al'pelo y boea grande, do
mlell~ú~t& eJ18&Dl.a Oolo
me. ·dil Fernés; 'P!'ocesado por huno,

4703

4.7~'

,

Í\nexo unlcd.·~ Fa~na73d:
) , ~-

4.756

:MACUA JAUJlR.1Ffl'A,ADgel; natu-
ra! de Allo (NavaIT8.) , de estado 801

\t~ro, pmfesión cOlJ).ereiante, de trein
:fa y si~te a1ios., rloini!eiliado última
:mente en Madrid. calle deEll>Y Gon-'
zaIo. número iO, piso prime"kl;pro

.c.esiM'fopor estafa en sumario ll'ó!ffiíe-
:ro '72 de 1925; c{llIqparecerá en térmi-
:iIl-Oo de diez o-fas ante el Juzgado de
¡instrucci6n 001 distrito d~l Centro, de
:'está. Cwte,. Sec.retarla deiS!'. López·¡~ Pando. p-am ser emplazado en di--
I~ causa. '
I n~
l· 4.7'51

1,. ~!:ARTINEZ GONZt\T.EZ, Manuel;
!.hijo de1Ylanl).le1 y 4eAu.;rm-a, u.turB.l
·.(ie MOOrid~'de. es~ sonero, llrofe-

{mslruooión d-el distrito de 1& Alame
)la!... de dicha capital, bajO'" ¡¡.percibi-
);plento de reb!el.dfa.· :. ;
~. .. . ft~" . -1

j ~753

i HERNM"DEZ CENTENO, Basilia;
hIja de Vicent.e y de Juana, natural

-üe Lomoviejo (Valla<lolid), de estado
:'soltera, prcJofesiórl asistenta., de veinti
,btho años, <le estatura regular, pel\)
~llStaño, ojO$ pardos, nariz reg1,llar y
eoLor del rostro hueno; domiciliada
últimamente en l~ calle de Agustín

. ll.odrfguez, n;úmE-ro 8, piso bajo; pro
Cl-esadl) por IesioJre5, ~ario núme
ro 186 de 1926; comparecerá en tér
Dlin(Jo de diez días ante el Juzgaoo de
.instrucción del distrito del Centro, de
esta Corte, Secretaria del Sr: López
oe PoodoQ, para ser -em:pI1l.zad~ en di
~ha causa,

lID"ERTA. ROCA, EmiHano; natural
':le, Requena (Valencia), de esta.do sol=
.lero. profegi6nvaquero. de veintitrés
·:aiíos de -edad, hijo de Juan y de Agus-
·iba. siendo sus &eñas:' ojos y pel(Jo
i:lastaños. piel morena,. cejas al pelo,
]¡arba poblada y b-oea grande; domi
ciliada. últimQ1ll'eIlte en San Juan de
Yilasar; procesado por hurto ~n S'.l-

· ;nano número 28 die 1~27; eompare
: <:ará en término de diez días, co-ntados
'desde lapulJlicaeión de la presente en .

, lfl; GACETA. DE MADRID. ante el Jurgado
¡,Uemstrueei6n de Mat.a.ró•. para cons
Ltitursé en -prisión, apereibiéndole que
t;ae no ,~rffiearlose le declarará l"e-
1beMe_ :, .. 4721

t¡
i iLUCENA. Manuel; que usa el notn-' .i bre de Manuel Fragua; domiciliado .
\'p,ltimamente etI1 .Madrl~~ ean~ de
j Fuencarral, número 128, S€gUndo, CU::
i yas demás circunstancias se ignoran;
¡procesado por estafa en causa, númie-
1ro. 194 d'e ,19-18; l3:omparecerá eol tér--
~ Í'ú-l!I'll> de di~ dias ante el J'nzgado de .
¡'It;r5true.ei6n del distrito ,del congTeso.
t de-.. esta Corte,S~tarill de D. LuiS

Molinar y Boil,OOIt el fin de ser re
(Incido a prisió~ deeretada. en dicha
eausa~.'. 1668
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4.672

ija no comparecer les parará el per,..;
~uieio a·quehubie..-eJusm:y ~rán de
plarados rebeld-es;

. ~684

4.767

PERA LABALETA, Manuel; nat~ral
~e Matar6, de eStado sottero; prote
8ioo cocinero·· 'de v8inttdós avo¡;¡ de
~ad, hijo de ·Pedro. y de Emilia. siEn.
;10 sus seiias: ojos y cabi!Uos casta
lios. cejas rubias,- nariz recta. taHa
!J~585 ~trb5.. domiciliauo úllimamen
te en Barcel¡ma y pro~sado· por robo,
~rio núm. 114 'de "1926; eomJ)are...
~rá en término de diez días, desde la
p~licación de. la presente en la GA
(JETA DElIL\DRID, ant.e el JU7.gaCO de
instrucción de. Matat'ó para consti-

.. tuirse en prisión, apercibiéndole que
l3i deja de. efectuarlo se le declarará
):~eld~. . 4718

·t768

. TiODRIGUEZ. ;róaquín; domiciliado
'últimamente en Madrid, ralle de Her..¡
nani, núm. 2, cuyas demás eirem;s
taneias se ignoran; procesndo por 65
:tafa en caSa núm. 11M de 1918; coru..¡
parecerá en término de die.z dias ante
~l Juzgado de instrucción del distri
to del Congreso, de esta Corte, Se
bI'etaría de D. Luís Moliner y Buil, oon
!al fin de ser reducido a pris'ión de
hetada en dicha eaUSR.

4557
i.769

'RODRIGUEZ ~,. Vieenta;
~a:tural de Górgoles de Arriba.( Gua..
k1alajara), de estado solter~ pro.fesión
lIirvienta, de veinte años ck edad, hija
~ Lázaro y de Nteasia, domiciliada
:DJ.timamente en la Ronda de Segovia,
~m.31; procesada por hurlo, bajo 81
núm; 7á7 de HI25;. comparecerá en
ténninode diez días anle .el Juzgado
~ instrucción del distrito del Centro.
~e esta Corte, Secretaría de D. Uicardo
~mez GaxcJa., para· ser reducida. a
tJrisión J;lara cumplir la pena que le
ha sido ~uesta ~ dicha causa..

1i706

1.770

RODlUGtl"'EZ SAMPEDRO, Emilio;
(le cuarenta y cinco años de edaa,
Sargento lie-enciado que fué del Ter..;
pi/) de Extranjeros, de la 23 Compañía
t SU esposa Marfu del Suceso Bernal
JIerrero, d:e cuarenta. años de edad;
que residieron últimamente l'-Il Cádiz.
f cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá deiitro d&l término de
.kli-ez dfns ante el Juzgado do instrue
.~ión· ñeSan F13rnandc, con objeto de
a'1:QtifkaT'les· auto de procesamiento y
'~r reducidos a. prisión, decretada en
»causa núm. 29 de 1927, que se les 5i-

~..

e pOI' delito de esta.:r.. a, JUya .prisión. llevará a e!-ecto a no ser qoe pre~

cada uno 1lanza po!" cantidad de
."000 pesetas1 ~ cualquiera de las
. ~, adm~bdll8 pyr la ley. bajo

~rcihimleiltoque. de no eompue:ee~
~irán l.~oolarad08 rebe~des•.tf .. .... .. i67t,
~f .

l .. l.77i
~;; .. ,.

t;;.:-RDJ)ftJGUEZ ~lIDRO, EmillQ·
tPe .v~fa. ~~ttne de Sargento del.pelO, dmn~tljado últimamente en

Barcelona, plaza. de santa. Madrona,
núm.. 1, cuarto; procesado en" causa
108 da 1927 sobre estafa; compare
cerá en término de diez (Has ante el
Ju.zgado de instrucción dii distrito del
Sn:r, de Barcelona; Sacretaría d'2 don
SUverio Va1l3, para re5p<Jnder de los
cargos que resultan cont.ra el mismo,
bajo apercjbimi@t() de ser: declarado
rebelde. .~ -1657

4.772

ROMERO LOPEZ, Pedro,' (a) "El
6t>roo";hijo de P~cual y Narcis-a;
natural de Jaén, profesión pinlor, do
miciliad.:> últimamente en Barcelona,
ignorándose dónde; proc~sado en cau_
sa núm. 209 de 1927, sobre ~stafa;

. comparecerá en término de seis días
ant-e el Juzgado de instrueción del dis
trito de la Lonja, de Barcelona., Secre
taria de D. Tomás Sierra y San7.. bajo
apercibimiento (le ~~ d~1,arado re",
belde. 4855

4.i73

ROY"...ERO LOPEZ. Pedro (a) "Gor-'
do" ;dornieiliad<l últimamente en B;n-w
eelQna; procesado por estafa en SU7
mario número 338 de i927; compare
cerá en término. de diez días ante el
J1ÍZgaoo die instroooi6n del distrito "de
la Universidad, de dicha eapilal, bajo
apercibimiento de s~r deelarado rebel
de, por tener dic~ada SU prisión. .

4682

.'

·U76

SElmADA ~ZALEZ, IJj~ alias
:"J"osé"; ~t~l de Stm"11a, 'hijo de
Migúel i dé Dolores, ~ estado solté
ro, profesión barnero, de '(Hez y siete
fI1i.os, con te'sidencia en, Hueiva. sin

dOO1icilio (X)nooido; prooesooo pG(.
hurto y r~steneia en causa ~úme-
ro 315 de 19126 por el Juzgado de esWi
última eapilal; comparecerá en t,ér..
mino de diez dias ante la Audienei.
p.roviooial de JIuelva, para ser redll
cído a prisión, apercibiéndole de qu~
~n otro caso, será. dedara.do rebelde,

4664: -

4.777 _

TALAVERA RilrrREZ, Fernando; .
natural doe Lináres {Jaén). hiju da
Fernando y 00 A1iltonia. de estado sol
~ sin prof~i16n,de c~ncuenta y sei!! .
años; procesado por hurlo en sum.a...;
rio número 119 de i927; comparec.e....
la Latina; de esta Corte, Soor<:"laría del
JuzgcH:lO de i.nstruttion del distrito di,
la Latina,. de esta Corte, Secretarfadet
Sr. Ri-res, p,arn notificarle el auto· d..:
~rQCesamil6D.t(). y recibirle indagatoda.

4711

4.778

TE...l\~A ESTEILES, Salvador; natu
ral die Valencia, ce -estado ~oltel'o, de
profesión comereiante. de" v-einte años
!le edad, domiciliado. últimamente en
Valencia. calle de la In()ustria; pro-·
c-esad() en causa número 99 de .1927
por el delito (le hurto, seguiDa en el
Juz~<lo dIe iÍJ.st:ruttión d~l distrito
del Mercado, de VaJ.encia, C(lmo coro..:
prendido 'en el número primero del
articulo 8S'5 doe la 1ey d'e FIDjuicia
miento erimfnaJ~ co-mnareM~ en tér
mino (le di'ci días ante el expresadQ
Juzgado, para c<mstituirse en prisi6n
en las cárcelE's de dieha ciudad y resa

pood-er 00 los cargos qUe le resulten.
baj-o apercl:limil"llto de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lUe.~r.

4.779

TIENDA TOSCANO. Francisco; dE·
v~intiein('o añ(Js de edad, soltero, na..
tural de Aguilar. hijo de Francisco J
d-e Carnien, cochero, d'omiciliadp úl
timamente en Málaga; rematado por
lesiones; comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de ins
1.rneciÓIl del distrito de 18. oerecha.
de Córoooa, para cumplir cúndw3.·

·1.780

TUEDE LOPEZ, Enrique; I:9.tural
de Mál~ .hijo de Juan y MarIa, d«
estado soltero, sin V:rote;;ión, de cua...
rimta y siete años, rlomicHi'tldo últinm
mente. en Madrid. calle de Er'cH1a. n'd.t
mero 5, bajo; procesado p(lr hm."to,
sumario número 119.de 1927: c'ompa
recerá en termino de diez días anú .
el Juzgado de instrucción del distrita
d-e la La~ina. de esta Corl~, Secretaria
d'el Sr. Rives. para nutificarle el Ruta
de procesamiento y recibirle indaga
toria.

4.781

URR{}TIA Y EGUIBAR. Julio; de
t~inta y dos años de edfrl1, hijo de
BI.as y de Mica-e1a, casad~ cat'pint~
naluraJ y domi~iliadoúltin1amenf'"l ail
Vif.oria;. procesado eneau..."3. pQr.;~



-
\lUZGAD08 DE. PHI_lERA 1M....

TANUUl

Don Juan Antonio Cabezas UODjefli
Juez de instruooi6n de esta .:!iudlld' 1
su ¡partido. ~ ,

Pqr el presente ruego a todas l.
Autoridades y encargo a los, Agent
de la Policía judicial practiqnen 1
oportunas gestiones para la busca
rescate del semoviente que luego
des:crihe, propiedad del v,ecino de Ch
1l6n Emiliano Chamorra Poltmco, cu
seID(lvíetite desapareci6 en la m'
drogada del 29 de:A.briJ anterior ,
la Vega de San Ildefonso, del tér "
no d~ Chillón, debiendo ponade a d'iK.'"'
posid6n de ,este Juzgado con las per..
sonas en cuyo poder se pncuoJltre il~
gítimamente, pues así se halla aco~
dado en el sumario 31 de 1927.

Seiías del sem.oviente.

U;na mula de nucv~ años, 1'421
de~lzada., clllpa '. negra, raza lSipaño '
bocg; y nalgas, blancas. ,Ro numero ,
en 1.a. espaldilla izquierda.

Al'rnadén. 3 de ltlayo de 1927,.-Fd·
Juez, Juan Antonio Cabezas.-El ~,;,¡

cretario,' P. S. M., AUl',elio Yelaseo. ,
JO-,í53-í '

Abril ~. Ül27.-EaOftc~al da Sa),aj'
Licenciado EnriqU~ Torres.

, JO-4604 ~ .

Procedente del Juzgado de ii:J.strue~

ciQn d~ .Alcalá de Henares se siguE!
causa contra Rafael Corral Gontar~

por el delitQ de daños, cuYO jUiCi!"
oral ha sido señalado para el día 1 .
de Junio próximo ante la Seeci6,
cuarta de esta Audiencia p-rovinciBJi
y hora de las diez de su mafiana/ hq~,
biéndose, acordado en providenCIa d!
27 de Abril del corriente \ño se ci '
por edíctos en los p:eriódicos oftcia.lé:
al tes,ligo D. Julián Guajardo, a fin4t
q~1:\ C()ID'Parezca cQmo tal a. pres
declaración en la causa -de que __
deja hecho mérito.

y para que co.nste, y en eumpl~

miento de lo n;landadopuedatenejj
lugar su inserción en los periódiCl?/t
aficiales sirvi:endo de citación en fON
ma'al testigo D. Julján Guaja-rdo, ex...
tiendo la presente, que firmo, en M~ ,
drid a 3 de Mayo de ig.27.-El Oficial
de ,Sala, Francisco Cadenas. '

J0-4720

BADlAJOZ

ALMADEN

D. H~rmenegildo JQo&é González; SaJa
gado. Juez d~, !nstrucción interino dI}
este pártido. '. ,,', .

Por el PTesente edicto, mandado Ji".
brar en el sumariQ número 95 de l~J
sobre hurto, :tJego y encarO'o a tod~ ,
;las Autoridades y Agentes 8e la Poh~
cía júdicial practiquen gestiones p~i'~
busca y rescate d~l semoviente qQ~

se ha substraído la noche última de 1&
puerta. ~l domicilio ,de su dueño, .4n=J
tonio Santos .,Snv:erio" en la ,barI"iada~,
de Ia e-skaoCión de .esta capital, y casO

JQ-4603

MADRID

2.4' Mayo ,'1927,

tando la prisión pro\risional de aqué
lla, siendo llamada por reqUisitoria;
en los Boletines Olictales de ·.Huelva.
de 17 ,del mismo; de Málaga, el 19;
de Sevilla, el 22; de Badajoz, ,el 25 de~
rep.etido mes de Febrero, y en el d~
Cádiz el 2 de Marzo, y bajo el núrpe
ro de requisitoria 1~697 en la GACETA
DE MADRID correspondiente al 13 de
Marzo de 1927; por aulo tarnibién de
esta 1\udiencia de 31 de Marzo de
19-27 fué declarada rebelde, y en auto
de 3 de Mayo de 1.927 se lJan dejado
sin efecto los autos de prisión 'y re
beldía ya citados, mandando que la
pro.cesadl8. Antonia Quintero Domín
guez continnúe en libertad provisio-
nal. .

y -para conocimie:q.to de las Auto
ridades judiciales se extiende el pre
sente en Huelva a 4 de Mayo de 1927.
El Pr.esidente, S. M. Blanco.-EI Se
cretario, Rafael Fernández,

JO-i573 ,

Procedente del Juzgado de pr~U1era

instancia e instrucci6n del distrito de
Chamberí, de esta. Corte, se siguecau
sa contra Geledonio Sánchez úonzález
por el delito de lesL{}nes' a. Alfred9 '
N. Bas-tenica, cuyo· juicio oral se ha:'
señalado para el día 24 de Mayo ,del,
afio en curso, a las diez de su maña
na, ante la Sección tercera de ~sta
Audiencia provincial, la que ,por su
proveído de 27 de los corrientes ha
acordado se cite por edictos a los tes
tigos Alfredo Basteni¿á. e Ignacio M.'o- .
reno Muroz, cuyo paradero.se ignQra,
para que comparezcan coJ:!).Q t al~' tes
tigos a prestar, declaración ante la
referida Sección tercera ~l día y hora
señalados.

y !para que conste y sirva. de cita
ción en forma a los testigos Alfredo
N. Bastenica e Ignacio Moreno Mu
ñOz extiendio la presente, que para su
inserción en los periódico& oft~ial~
firmo en Mad¡ild a30 de Abril de,
1927'--:El Oficial de Sala, P .. IL, Eduar
do Aguilar.

Prooedentl) del Juzgado ce primera
instancia ItaI distrito de Buenavista,
de esta Corte, 00 sigue causo. contra
Antonio Medina Rodríguez por el de
lito d-e ~esiones por imprudencia" en
la que es reSlponsable civilmente don.
Angel Travesi ,Rebolledo,' cuyo actual .
domicilio se ignora, habién(lo$~,acor
dado por la, Secoión segunda ~e esta
Audiencia-provincial, p-n providenyia.
de 23 de los cÚ'rrientes, la ,inserción,
del prese:p;te edicto, a fu¡ 'de .1:equerir.
a dic.ho resPonsable civil su'l:>s.idiar~9,
para que ,en el términcl d~,diez. dias
se per>sone~n la causa ¡po.r :rnedio de,
Abogado y Procurador habilItado ,en
torma a ~ar de su d!erecho, aperc,i
bido d~ que, si nO lo veTifica, le serán
:nomibrado.s del turno de oficio.

y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado, sirviendo de
notificaeión y requerimielitoen for
ma. a D. Angel Travesi Rebollfldo"
pu'Ma tenér, lugar su inserción en los
periGdi~osoftciales~ I'lxti_en.do~ll. ,pre
sente. que firmo;>n:'>hd.ml a 28· de
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4.784

VILLADA, Antonio; domiciliado 111
f.irA~1!ente en Madrid, calle de Quin
\Bita, nUmero 22, procesado :por estafa
bajo el número 288 de 1927; compa
recerá en ténnino oe diez días ante
eJ -'Juzgado de instrucción del dis.trito
• 1 Centro, de esta .Corte, Secretaría

~
.,.D. Ricardo G6mei Garcfa :para ser
, ~~ido a prisión, deeretada en 'di-

, -causa en la Cáre.el de esta Corte.
" fe' . . , ' 4699
¡"eh_

: 'FaTI la causa· número 195 de 1924,1
,~() 450. del Juzgadlo de Huelva, por
. 'eil' ' elito de corru,poi6n de menores,

a Antonia Quiutero Domínguez,
:"la Sanjuanera~; hija de Anto

Catalina; de 'IYeinLin'leve afios
: ~,',ad, soitera, prO'Stiluta,' '\'eeina' de
~~ya, se dictó por, esta Audiencia,'
eJ;}~~e Febrero.de HJ27. alf~~o de.cre-

4.783

VAZQUEZ RUIZ, Víoente; hijo de
Jedro y Adela, natural de Reinosa

J$alltander), de estado soltero, prof~

,"sión viajante, de treinta y dos a
, ttjinta Y cuatro años, de estatura re-
~ta., pelo y ojos negros, naríz agui

.'l. Y color de-l rostro mor€no. d,o
fll1ieiliado últimamente en Madrid, ca
lile de Tetuám, número 32", seguLdo,
'~'rW,ha; procesado .pr ese,ándalo ,pú
~ ieo en causa número 335 de 1926;

" . psreoorá en término de diez días
!:ante el Ju:z.gado de instrucción de la
CUriiversidaa, de esta Corte, secreta
~f~' de D. Fennin Suárez Jiménez, bajo
"~rdbimiento de que en otro caso
~será deelarado rebelde y le parará el
~uiCio a. que hubiera lugar, oo:n
~.r¡g,10 a la ley.
.1' .:' 4713
l'!.,~

4.782

VALLESPI MONTAGUD, Lorenzo;
, natural de PineIl de BI'ay (Tarragona).

de estadQ so-ltero, profesión jornalero,
'",de diez y silete ar..os, hijo de Antonio
. y de María, ~endo sus señas:
'ojas y cabello castaños, piel niO'L
,.rena, cejas al p€lo y nariz ª,c·hatada,
Jdorniciliado últimamente en Mataró,
:I:-procesado por robo, sumario número
.(9;2 de 19'2~; comparecerá en término
~; de 'diez días, desde la publie-a.ci6n de
•i la presente en la GACETA DE MADRID
L ante el Juzgado de instrucción de Ma-

taró para cO!n:Stituirse ,en prisión,
:' gpercibiém:!.Qle que si deja. de compa
~ l!e(:er ~rá declarado rebelde.

4722

. s,rr

;~}~ ,

·'-deUto de lesiones graves; comparecerá
, entéImlino de diez días ante la Au
.(···d;.encia provintial de Vitoria, con 00
" :- jeto de eonstitui~o::.e en prisión y ha
d',cer1e saller la. conformidad "de su de...
,,~,' fensa con la éalificación fiscal, bajo
"¡apercibimiento de que de no verifi...
dralo será dt..'darado rebelde y le pa
?Xa.1i el perjuicio a que hubiere lugar.
~r. 6738
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P. José Bernabeu Nicola, Juez J.n
terin~ de instrucción. -de ~te ·parLido.

Par el presente, ruego y "ncargo :t
tod~ las ..-\uLsri-dad-e,s y. Agentes P.e la
p(}!~.~~a judici8l1 prooed"jin a lád:¡.usca y
rescate de Un mulo de tJ1eee afios, de
1,49 metros de aIz.ada, capa castaita
clara. r~ española, braquilavado, p~
los b~ancos en M lQ-m.9, bQoCi,blan.w,
Prtlpi(l de Pedrp NavíQ GQ~Q, q¡.Ie le
fl1-é hurtadQ en término qe I;ailén ~l
21 del paeado .A.bril, ya la det.ención

.j il-elos ~mtQres "Y peI"SÓn~ que jl-egi
1 t ~mn.m~tlte l~ posean.

Dado en La Car()!~ a 3 de Mayo
el (; 1927.-El Juez de m.'!:tnlMión in
terino, José Bernaben.-EI Seeretario,
liaJr.elCámara.

JO-4522

D. Luis Dfaz Muñoz, Juez de inSo!
truooioo de esta villa de Cebreros 1
su partido.' •

Por el presente hll€o saber que e:o
este Juzgado se sigue causa crimin~
p:or hurto de una caballería de las se..
ñas que se dilrán al final, de la pro..;
pi-eda.a de Francisco Bravo Garcfa, ve:.
ciJ;io de' La Adrada, ocl.lrrid-o en jn
ris~liCiCi6n .doe dicho pueblo.

:mn SU virtu1:l, ruego a todas las AU'
toriidades y. mando a los Agentes de ~
Policía judicial .prooedan a <la busc~
y rescate de droho semoviente, y
ca-so die ser h~nado fea puesto ~
la disposici6n :00 este Juzgado eiJl
uniQIl. de J'M p'eI'sQnas en cuyo podéll
se :6all~ si ~ el Il,Óto no acreditan
su leg1ti¡q¡a. procep.etlcl'" .' ;

Señas Clelsemoviente. i.;1

Yegua ce ~hCi años, aIza4a.- J,21
;m.-;trOlS, raza ~pañola, capa {laslañ.~

clara, h$erro:Particular l<}~r~ O; ria1~
ga derecha, calzada de 1as patas 1. es';.
trenada. 1

I
Gebl'-eros, 2 oc Maro de f927.-~

~1.!ez, Luis Dím~..-f:l S"~l'ctario. Ela-t
aio G 1l000:ina. .

. TO-fai"37
- ' -.._---

JO-4595

JO-459·j,

Por la presente se ei'warga a ttdW!
las Autoridades y Agentes de la Po
liCfa judiciia.I procedan a la bu.:sca, de
tención y condueci6n 3,iIlte el Juzgado
de instrucci6n de Castrogeriz de un
individuo que a las oooe del día 28 de
Die~embre último cazaba en el colo
"Pehilla tt, del término municipal de
Villasandino, que dijo llamarse Juan
Hurtado y ser vecino de Castellanos
de Castro, repre&er~ta veintiséis afios
de edad, de estatura 1,65 metros, bien:
pareci!do, cara algo redonda y casi
sin pelo de bama, color sano, l~Un al..;
guna pinta como encarnada en la ca...
ra: y que vesUa pantalón de pana gor...
da, chaqué de color caqui y zapat~

de CUBro; al cual S(l cita, llama y em
plaza para ser oído en la causa nl1o!
mero 15 de 1927 sobre atentado que.
se instruy-e en el mismo, dentro del
término dB diez días.

Castrogeriz, 4 de Mayo de 1927.-El
Secretario judicial, Julián Ruiz.

J0-4614

CA.STROGERIZ

Por el pre&ente .se cita en legal foi:
ma al penado José Samos Jiménex, de
veintinueve años de edad" hijo de Jo
sé y de María, casado, minero, domi.
cilH:ado últimamente en La Carolina,
para que comparezca ante la Sección
primera de .la Audi-encia provincial da
Jaén a los diel; díasd-espués de la
publicación del presente edicto en la
GACETA DE MADRlD Y Boletín Oficial"
de la provi~ncia, con Rper':libimienio

. que de no comparecer a esta segunda
citaci6n quedará sin efecto la apHea..
ción de la ley de Condena condi~

oi'ona1.
La C<1.rolina, 5 de Mayo de lf}.~7.

El Juez, José BeI'nabeú.-EI Secreta- ..
rio, Raf.a,e-l Cámara Moreno.

J0-4e23

CEBREROS

JO-.1'595

Una burra de cinco años, 1.25 me
tr-QS de alzada, pelo rueio oscuro, raza
e&pañ-ola, hi-erro Unión Ganadera.

Una, pollina de nueve meses, negra,
alzada reooulax y bi-en criada.

Dado en' La Carolina a 29 de .bbi'il
de 1927.-El Juez de instrució;n, Teó
:0.10 Esc.rihano.-El Secretari!o. Rafael
Cámara Moreno.

minQ de Carboneros, y 31 la detención
de lQ9 autQres y peil"s'O'nas que iJ.egíti
mamente la pos-ean.

SM¿as de las caballerías.

. D. Tw.filQ ESCJ:'ibano QuintanHla,
Juez de instruooió~ de este partido.

Por la presente,. ruego y encargQ a
todas las Autoridades y &'\,ooentes de la
Policfa judicial procedan a l.a busca
y rescate de un mulo. de cuatro años,
1,50 de alzada, pelo pardo y claros
en los !pecIDos y nalgas; propio de An
tonio SaJoedo Nava.rro, que le fué
hurtado el 16 del actual del "Estacar
de la Duqu-esa", térrminQ de Bailén, y
a la detención de los autores y per
sonas que ilegítimamente 1-0 pO~'8aTI..

Dado en La Carolina a 28 de Abrí¡
de 1927.-El Juez de' instrucción Teó
filo Es-cribano.-El Secl'etari'o, Rafael
Cámara Moreno.

D, T-eófi1o Escriba,no QuinLa~lilla,

Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo a

Lodas Jas Autoridades y Agentes de la
Policfa jUidiClial prpcedan a la busca y
rescaM de una burra de cinco años,
pelo n6oo"1'O, algo tostado, raza espa
ño~a, preñada, de talla mediana, con
el hierro d~ la Unión Ganadera, pro
pi.a de Diego Marín Cruzado. que l~

rué hurtada el 22 del actual en tér
mino'de VLlc-hes, y a. la detención de
tQs autores y persona;:, que ilegítima
mente la posean.

Dado en La Carolina a. .29 di:! Abril
de 1927.-El Juez de instrucción Te6
filo Esc.ribano.-El S-ecretari'o. Rafael
Cámara Moreno.

D. JO'sé Be,~a.beu Nico~ Juez mu
.nieiq¡lal i!ntiriw~ •.:fuj]ciones .de ins
trucción·de ·esté pa.nido.

D. Mari,ano Torres Roldán, Juez de
.instruooi6n del partido de Baena.

Por el 'pres~nte requierQ awdas ~as
!Autoridades para que prooedan a la
busca y rescate de veinte a veinLicin
:co. gallinas negras, rolladas la madru,,;'
garla del 15 del actual a D. José Car
mona de la Cruz de la fábrica hari
n-eril. de lscar, d~ este término, y ala
ijetenci6n de los autores del hech(l,
así como de la de lQS poseedores He,.;
gítimos de lo sustraído, poniendo a
.mi disposición unos y otros, pues. así
lo tengo acordado en Musa que ~ns
{ruyo bajo el númera 1~ de 1927.
. Dado en .Baena á. 2 de Mayo de
1927.-EI Juez de instrucción, Maria
no Torres.-E! Secretario, Antonio
[Yáñez. JO-1.385

CACERES

D. Luis ¡ ~ <1dríguez celestino, Juez
de: instruc(:ión .de es-ta oiudad y su
¡pl8.rtido.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario que instruyo con
el número 52 det año actual. sobre
h:urto M una mula que a continuadón
se . reseúa, la noche del 19 de Abril
'último, perteneciente al vecino de p~,.
no de Valencia José Alves Avuela, en
la' dehesa Vera Terres, de este tér
~o municLpal, ruego y en~argo a
todas las "Autoridades civites y mili
tares y Agentes' de .la Policfu Judicial
procedan a la busca y rescate de di...;
cho semoviente, poniéndolo en su ca
so .a disposición de este Juzgado con
la persona en cuyo poder se enCl.len
tr,e si no acredita. su 1egal adquisición.

.Señas di;' la caballérfa.

Una mula de diez añOS, ca,staíía (;1"u.
1'8.,. a.1,zada 1,25, raza esp;t:5.oJa, pelos
blancos en los cQstillares, lucero ~n la
fiénte y extremidades deJanlet'as. asc
s-u!ada. en la COPlpañía El Fénix Agrí
cola, con la letra P. número 13 en la.
tabla del cuello j,zquierdo. . .

DadQ en Cáceres a 3 de Mayo de
~'927.-EI Juez de instrUcci6n, Luis
R. Celestino.-P. S. M., Enrique Cruz
del Baroo. .. JO--í283 .

CAROLINJ'" (LA)

D.' Teofilo EscribanoJ v Qllini~"';¡;71,
Juez de este P1!'l'tido. .

Por el pre5'ertte, ruego y encargo a·
todas las Autorid-adas y Agentes dflk
Po:!ieía. judi-cia,¡ prooedan a la bUO'~ll y
rescate· de los semovi~nt~s e:&presn
dos 8,1 terminar, de la' propi~Bd do.
G~orio Fern¡111de.-z· CoMes, que fu-e
rOn hur;ln rln.,> r! :.?~ del ~dtl:ll en tér-

BAENA

de ser habid.os, serán puestos a dis
posición de este Juzgado con ~as per
sonas en cUYQ poder se encuentren si
no acreditan su .legiltima-adquisición.

Reseña.

Un burro, entero, de seis aii.qs, cas....
taño oscuro, talla pequeña, hierro con
-fuso en ~l pescuezo y llana izquierda,
herrado de las cuatro extremidades.

Badajoz, 3 de Mayo de 1927.-El·
'Secretario, Enrique G. de la Rosa.-EI
J"Uéz de instruooi.6n, n. José González,

... / JO-4.379



.
Mula de edad eerl"ada, pelo cashdj()

oscuro, alz.áda la marea, tiultils en las
mános, rozadnra& en la cruz y paleti
llas y hi-erro confuso en lasma~as. ..

Mulo de rU:ltro afias, pelo rasl año '
encendido; bUena alzada, herrado, ase..
guradoen La Unión Ganadera v oon
el hierro de dicho ~guro en.el jamón
derecho..

Dado en Fregenal de la Sierra· a. 3
de M.ayo de :i~27.-EI Juez de in.s-
tr..w:llon, FranciSCO Herrera. ..

; ··JO--.í.58~ .

FUENTE DE CA.?fl'OS

D. José Hidalgo Durán, Juez de ins
trucción de Fts:eIt'te de Cantos y SU
partido.

Hago saber: lIiQue en este JuzgadQ
de mi cargo pende sumario con el nú
mero 20 del corriente año. por hurlp
dª dos jumento:;, .uno de los cuales ha
sido hallado, y que fu-eron sustrai::OS
el día 17 de .Agostú de 1925, del sIt!o
Gaiiada del Peral, término ':le· Puebla
del Maestre•. al vecinO de dioha loca
lidad Juan Sánchez Hernández; en ef
cual he acordado interesar de todas
las Autoridades, tanto ·eivileil como
mimares, Agef\les de la. POolic1a. judi
cial Y,fuerzas.de la Guardia civil de
Naeión, procedan 1'1. la recuperación 461
jumento nO hallado y detención de SUS
poseedores_ si no acreditan su legiti
ma adquisición

1
asi como la de¡ }!lutor

:o au~ de la .sustraceión, pouién
dolos, easo de ser habidos. en le.' Prl
slooprevenliVlt de este. partido a mi
disposición.. .

D. Francisco Herrera de Ll~ra, Juez :
deinslrucci6n de este partido,

Por el presente intereso de !aGuar-
día civil Y demás Agentes de la Poli- .
cía judici.al de la Nación que procedan .
a la busca. y nscate. de Jos S&InOVlen-:
tes que se reseñarán, de la perlemm
cia de Aurelio Muñoz Leco, 1-)s cuales
tenfa en una cerca alsil-iQ Los Teja
res, del término de Fuentes d.e I.e6n,
y que desaparecieron durante el día
24 de Ma.rzo último; y di>. sel' habidos,
los pongan a·la disposic~ón rle este
Juzgado' jUIltam:'llte' eon ln T.lP.rsomt (l ..

personas en cuyo poder lo" ¡,aBaren, .
si no justifican .su leg:t/¡:¡ ::ldquisi
ción, pues así !(). ten~:> rdndo en el
sumario qut.: mSLrl~Yo t' .- el ,número
5()<lel corriente año. .

Señas de los semovientes.·

,
En el sumario que me hallo· ins.,¡

truye.ndobaju el número 4.2 de este
año, sohre muerte al parecer C3st:al
de José Blanco Jfernández,· vecino q'.I6
fuoé de la parroquia de Villauje, en
.este Munidpio, ocurrida el 17 del ac
tual, he acordado ofrecer las acciones
del procedimi-ento. por medio de· la
'publieaclón del presente en el Bole
tin Oficial" de conf'Úrmidad a lo que
dispone al a;rtículo t09 de la ley de
Enjuiciarni~ntocriminal, a ·Ia hija del
finado llamada Adelaida Blaneo Vfiz--:
quei, ausente en. Amériea, por si.
quiere mostrarse parte en el proce..;
dimiento.

Chantada, 20 de Abril de 1927.-El
Ju-ez de insl.ruoción, Rafael Hidalgo.

Jo.-:.-t543-

.• FREGENAL DE LA SIERRA.

Gaceta. aeMa(Iri&~N úni;·1"#·

·n;io Vara.s, cUYo actual.paradero se ig
nora, para que. compareica en ~l .Ju.z
gado de instrucción de Ciudad. Rodri
go, en el término de cinco dfas,coD el
fin de prestar declaración, ~ercibién
dole que de no verificarlo lé parará el
perjuiciQa que hubiere lugar.

Ciudad Rodrigo, 30:de Abl'il de f927.
El Secret.aJ;io. .Anieelo Bocas.

J~540

OOLMENAR VIEJO

. D. Pablo L6pez Malo, Abogad,o· Juez
municipal en funciones die Juez de pri-·
mera instaooia del partido de Colme- I
nar Viejo.

Hago saber: Que declararlos por t'en
tencia fitrrioe y ejeeutoria la presunción
de muert-e de doña Juana Di1lZ Cebas,
esposa de D. M:ateo G?halleroRamírez,
hija de AntDnio y de Clara, natural de
MMrid, con último d<Jmicilio en Ch~
martín de la Rosa, OO. ha ab~crto la
sucesión de bienes de la misma, recla
mando la herencia los herederos del
D. Mateo- Cao"tallero en favor de éste.

y nó habiéndose ·presentado perso
na alguna reclamando la herencia, en
virtu-d del primer llamamiento, se Ha.:.
1M por este segundo edieto a ~uan~as
personas se crean con igual () mejor

_. derecho qu~ el D. Mal-e'o a dicha he
rencia . vara que COlnpaI,"ez~n en este
Juz:ga:cto a recklmarlo, ~nt:ro .del ter
.mino de veinte días, stgUlemes a la
P'llbl.Í<ca.eión ?e este edi~to. en los pe
riódLCOS ofiCIales, apercl1t¡dos que de
no verificarlo se acordará a lo que
hay¡a., lugar y les parará e¡ perj ui-cio
que hubiere lugar en de.roobo.

Dado 00. Colmenar Viejo a 3de M<;l- .
y-o de 19'27.-Jj}1 Juez, Pablo López..

. JO-4539

CEUTA

.. Un burro de peionegro, barriga
blanca, de pequeií& al7.ada. desherradO,
sin que .()n.sten. más 8e:fi3s. . .

Ciudaa Rodrigo, 3 d.e Mayo de i927.
El s.e.cr~tario. Anieet~ Bocos. 

JQ-458·o

.. _D.· VIctor serrano Trigueros, Juez
de jnstrucción de Ciudlad B.od.rigo y BU
Partido.

P.or el presente se .interesa la busc-a
,-rescate del semoviente qu~a1 finá.l .
~e reseñará. qu~ desapare~ió del tér
m1no del pueblQ de Barquilla, de este
~ido juOicial, el día 22 de Abril
Qltimo y que era .de la propiedad de
Domingo Baz Rodr:fguez, y AMO de ser
i{labido sea puesto a disposición de
.~ Juzgad:ü, en uni6n· de In persima
er· personas en cuyo poder se eneuen
tre, si no acreditm su legitima adquí
8iC~ón., pues así lo he aOO!'dado en ca'a
.. que se sigue por robo de un burro
~ e~re&ado Domingo; .

Semotliente.

CHANTADA

;Hal:JiendQ faU.ecido en . la. ma.ñ~a: ¡
del 22 de DicieIl'.bre· últImo, en las
inmedinci(mes de esta villa, u.n por
diosel'o, cuyo Domb-re~ .a.pellidos ~ ~e,..
más circunstancias se Ignoran. SI bIen
se dice procedía de la Incl~sa.,yUYo
sujeto era de es1atur~ baja, ba~a
blanca y puntiaglll:la,. de.1ll2.Crado, narIz
afilada, regordl=te, ceJas canosas y po
~o pobladas, boca pequeña y orejlis re,..
guiares sin otras señas particulares,
y usaba ohaqueta gris rota, chalee.o
color café obscuro, pa!:ta16n de pana
liu negra, camisa blanca con rayas

'de color. todo ello sucio y mu;:;riento,
y calzaba zuecos de euero con s,uela·
de. madera, he acordado· hacerlo saber
al . público- en general para que las
p-ersonas que puedan idenhllcar el ca
ti:áver "1 fapiUtar- sUs cireuns~ias

-.personales ac~dan al Juzgado de lD~.
troeci6n de Chantada (Lugo) con dl- .
cho ()bj.eto en término de diez dras.

.Así bien sehMe saber· a lo'; plU'ien
tés más próximos del :Interfecto, si
,,::ristieren, que pueden most.rarse par
te en la causa· si lo consideran con
veniente y reclamar o renunciar a la
indemnización que en su. caso pueda

, . D•. VíctoFSerrano Trigueros, ¡uez corresponderl~.
: 4e instrl1OO1ón de Giudad Rodrigo T su Al propio tiempo ~ t:U. a 1?S
.. partido.. Agentes de la Policía JUc;llClal yraetl-
. .. En. el sumario q1:1e se illsl.ruye con quen gesliones encaminadas a mis-
al númerO- 32 de 192?:. por amenazas - roo fin, dando cuenLaen su caso al
de. muerte con escopeta a Manuel Pé- expresado Juzgado. . .
rez.en término de Aldehuela de Y:el- Chantada. 29 de Abril de: 1927_--EI
tes. ha acordado. cn providencia de Juez- de inStrucción¡ RataelHidaIgo.
ho-y. seu dtnd:o por la presente Anto- 1 J0--i542

El sefior Juez de fnstrucción de este
.partido; porprovideDcia de hoy, die
.Lada en cumplilmiento a €jeculoria.
:del sumari:o número i9 de i925 que
~ instruyó en. este Juzgado sobre
hurto contra Francisco Linares Pé.rez,
ha. acoroado se haga saber al perju
dicad<> D. Salvador Banolión Cohon,
.en ~o-rado paraíleNl, que queda de
¡1JnitlVament.e en su poder la caja <le
Jabón que fué intervenida -y que le
(fuá entregarla en depósito provi~i~-
in3l .
. y para qUe sirva de notifWación en
fOIllna a dicho D. Salvador Beuodíón
Coboo., se publ.i~ el presente en les
BoLetmea Oficiales de GeIJ.\.a Y Cádiz
~. GACETA DE MADRID.

Ceuta,2 de Mayo de i927.-EI se
. )ret~rib. José Femández~

. ~~S16

4JIlJillD RODRIGO

\

l\nexo Unico. =- Pagína:734
¡

:En virlud de pl'O'Videncia del sepor
J-ooz de primera. ~ia 6 instruc
ción de este partido, D. Luis Dfaz Mu·
fi!os, dietada en causa por estafa. a la.
Asooia.eión de Autores musicales, se
cita ·a D. Lino Gonzále2:. con damicilio
últibnamente en Tet.uán de las· Vic
:torias. calle del Carmen, número 4,
para que comparezca en este Juzgado
.en el' término de diez días, a las once,
para prestar decJ.a.I:aeión, bajo .ape1'
cibimienlo de que Si no concurrIese So
:este llamamient.o, si!rL pe.rjuicro de
adoptarse otras di5p(Jsiciones, si fue
r~ necesarias, para obligarle a coui'
parecer, le ¡parará el perjuici() a que
haYa lugar. . . -

Cebreros, 5 de Mayo de i 927.-EI
s.e-eretar~o, Eladilo G. Rovina.

.TD--4.ti15



:MONTANCHEZ

Don Antonio Martíncz: G:.trcía, Ju~

de instruooi6nde esfaV!Ua y su par
tido.

Por la presente :mego y f'1lC'a!'gD &
tvdas las Autoricradés y Agent% de la
Policía judicial procedan :t !a~
y resca:te da los semovientes fil'Le 8:.
(l-ontim:Iaci6n. se resei'ia:rán. !ns t.-aaIeJ
fuetOll hurfados en la lfoehe del :!t al
22 001 pasada mes de la. dehe:€~ ca..
ITetona.. término de lJbaIat,. y ~fas:
l'espact,i:vamente, de 1,)S dlleñGlr. C{lJt
desiPués se dirán,. y caso d~ ser' blit
dos,. los pongan' a. diS.¡lcs-icitm <U este
Jiu:lgada co.n. la persona (} p.erso'C:Og en
c::u:yn pode.r, se en.eontraren,. Ü na aa-e~

ditasen su legit.i:ma ad'quisicri6n" pues
así lo f.eDgo aco.roaoo m el $u.m:u:i~
que coa tal motivE) instru.yo con el
n'Úmer6 ~. de este afi€l. . :

De :Dom.iBgD :Bo1;1"~ero Loo ~
Una: jaca de euatra .S.iiQS,. casú¡ñac.

alzada. t.;i& cen1f:met.ros.
Un mulo de tres ;&ÚOS,.~ ak

:liada 1,40 metros.: ,
~ mula. die un año negra.
De ·PedroF~ Gord4l.
Un mulo eastaño- osem.'O. de euall'<

afios. alzada 1,43, (,on. hierro de El
Fénix Agrlcola, donde E'5tá. asegurado.
en Já n&Jga derecha;. ,

De Francisco Mora Caml!en).,.
Un mulo de un año, negro, con el

bierro de La Mundial Agraria, dond(
está asegurado, en la. 'l1-alga derecha.

Montánchez, q de Mayo de 1927.-'10
El Juez, AntoniO' M'arUlle~-E¡ Se~
larro, Férix J:!t~td. . ,

" JO-'-~ .;

. ~:áte.¡pieles. de ~erne:ra e~.
con un peso total de 5<i kilo~' J
cuatro gramos.,

. Dos hojas: de piel Bmeaf toll34 "':l
pies., . .

:Mérida. a die M"ayo· delg.2í.-E1
Ju-e:t. I...uis Taiur.-El S~ia,. ~'é

liX Nogués..

HUgrE

SeKU 'del JUf'U:atIJ.

. Un jumento rucio osooro,' de c.uatn'.
".fins. cen JImaI"6!J bJaneQ&." los COA-'
lt.illa:res; de huella. talla;
, í[)adu en Fuente de CUtos: It. .l de
~aya' Efe f'927:-El. Jl1S, ¡.osé· Hidat-
¡,~o.-p. S. M.. F.nseibo1& ae~ta

pace.fafleMaaríd.~Rúm.. 1# -'~f- ~4 May(VI~ :Anexo, Unico. ~ F'ágjná ·731
. '..., -------------_...:..::~---.....;.-_.:..._.;..;;........;;----~.....,..--...,.....,.,...,,--.....,.......,.......,..--:"---"';...,;;:..;;

. LmmA. . Ique!Jormahan parte de la. expedic.iÓll :
, . " '" de pequefia. velocidadDÚll\e.'ro .im. '

, ~. J'osé lI!arfa.~ Claveria,. J~ez de B&rceli:ma. a. Usagre, 'c()mp-uata de '
de mstMlooión de la &1udadde Iblda dOshtillo~áeI tren nlÍm.. :I.6CHJ,bccbo :
y su partido. notado a ~a iIegada.c1eI mÍ$ml) a. la :

P'M" el p'resente, CJ1Nl' se- e:xpide ea ,estooioo de. esta dudad en. ,la.'m.ad1'u- .
méritos de sumario númel'l) 6S del ro- gada. del 3l} dellla511;f}() Oduñ.:N,!,. CU..:. •
r1"iente año, sobre robo ~ometido du- yos efeclos fuero:n remitid~. por la. '
rante la nocbe del 28 al 29 de Abril Casa "Tenerla mod~ Frimco-E&- _ '
pasado, en el pisa p'1'lIneJ'6 de tina casa pannla".. de. Barc'.lk\na,..a .la. oonsig-
sita en el camino de Corbilnas, sin nú- namoo de. D'- BGrUc'lMO RQSe.!I ·Camo..
mero de policía, bltbftzdo. pú~Euse- neIl,.:VeCino. de Conshw.tin(~ :~~o. a
bio PuyaUo Pui~ se enoomieOO:l'a, lodas ,las Auforidades civi~y UJ.íli
t()das las Autoridades y ord'ena'3, lOs tares e inlereso de I3s Ag~n"..es. d$ la
Agentes de la Autoridad se. pra'Cfrq1'1etk Policía judicialpi'()~edan a ,l~ bnsctl.
la.s. investigaciones oonduceIÚe's hasta. y rescate de lo sustrafQo. que al 11nal
conseguir Ue'Yar a: c:a.fio, la defunción: . se reseña, poniéllOOk.> a di.s:p()5E'~n Oe
del autor (J> aufores del referido ne- este .Tu~gado con las personas en cuyo
roo y oenp.ací6n de lo suñstraido, qrre pvder se ballare, si no ~di~ su
consiste en lo siguiente: legíl.imn.. adquisieión. .

Dos colohas de~ quince sába
nas. unas COn las iniciales P. L. Y
otras sm ellas; t.nJS. manta!:> de lana,.
un traje de caoolle-ro ookJ;r antl. de
estambre; lUro de pana de c(l!l"donci
IIo, WO' de estamb'1'e eoJO'r' obScUro...
cineo metros y m.edio de' lana pal'a
trnje de caibaUero, una mantilla de
blonda,tIlt 'Par de pendienl~s de pla
ta cliapados de oro;, un vestido-~ ,
de ,rana,. un efmobad'óTT COn pmrlma
y hQrnfOOi} can las inrci'alE',s P. L... sea
servilteJ.as de crepé blancas,. tIIl maD=>
telde ere.pá bIaIW:o. sin ocilYar; ctratro
servilletas boroaQas en .Na!leo, m:l
almohadón calado y bordadl> con las
iniciales P. L.,. una bande-Ja., Una fiam
b-~ra, tres aJmo,haOOnes, algo usados
Sin marear~ un al!m.oQ,adón c.ml.m Cl)

rresponrliente ahm-obadaoo. Tana. roar-
, mm P. Lo, un gorro de bauttsmo~seis

eueha:ras .Q,Lpa-a.. seis cnhje:rl.as,. oeho
e:tiehal"aS de Mamimo,.· seis euehari
nas di?' a1ipaea ])1U'a. earé,. cnatl'€J, C3,

rniseta9 de cabaUero nuevas,. un :man
tón. etPlttro mmms die: eaballeI'o etm
vistas de otomán listado,. ~o eal-

D; . Dicnisi& AJmon:!dd MarlInez;. 7;OTIci1T('/IS'" nuevos,. 1m enbrecamas de
JUez. IIltmicipaILeb'ad& de estlt clúdad,. ganchiflo- bla:neO'.· Mm ídem na. 'Piqué
~ ~es: de .J-aez dlt insh-itei6n d&J amarina. dos enaguas. una nueva y
pKr'tiOO, PM" banarse el prgpielario otra usada; un pantaI6n de sei'iora,
:en uso de lit:eJda.. . dos pañaJ.es. un rosobhmco y otro de

11m" la pregeDle' ~isitoria: se mm piqué, djez cmnisas nuevas de señora,
!lama y emplaza at.~ FeDp0 EI~ tminas; un:' l!l)P'dada. sin inieiales,
~láD Nieta,. eoDOeido))6r' Jesús" dé f of.r.a"coJor reF ¡\.: mr.a. toalla.~ .azul
;t.rémta y nueve añas de edad, casado, ee'este, seis n'ra.fos.dGs'a listas, dos'
~a:DIe-, hij& de- Jusé y N"rcolaSa,. na- ros etJ'ft -n:rlrmte ..., dos kaki con las,
lural de Cuenca y vecino de. VUlarejo iniciales P. L.; l!'M eormta verde, des
ije Fuentes cuyo' aetozl paradero se eamislrs de hombre. nm. bIan~ 'QS&-
19Dora., para que dentro del térl:nino lIs.... y ~otrn de ~<l'r'. ml~: un aba--
ija diez días cottrpareae.a. en este.ln'zi- ni{:\} de~ ve'l"'(k eon '\<arma ele m
gadCJ pan notiftearlé el auto recaído ear, 'nn,a IllIaql:lrnilla de afeitar, UJli&
~n 31 de' Marzo '4iIti'Bw. en la causa dOcena d~ l"'aIcetmes Dnevos, dos pa-
Que en su contra se tramita en este res: de ealc;~fines,de lmr.!•. dos pa:iil:Ie-
ñDr:ibo J'llZgada con el nfttn!er& 65 de 10$ de seda pm'R la eabe7.tt y 375 pe-
ff,'926~ USO tite uma. 'de fuega sin. setas en bInetes: de!~ de E...~fía
mieeDcia; preMDidD que-.. de, De' baeer- y monedas. d'e'p:f.afa:,. fooo Po qoo Será
~ J$Ilri lfedaradG rebelde ~ le parará. .'puesto a. disposición de este Jn7.g2do.
~perjuillio • gof; en dere0bo haya ~ I.é:rida, 3. de 1\faya de lm,~
lUBU'., Juez. losé Marra Marlfn.-l). So 6 .• 'el·

1M propio tiempO luego y~ Seeretar.io..judilc1aI.. Antonio ~la.
a~ las Autoridades,. Wito Civiles . ;rQ---.!,500
.~. militarea. ., onIenG & Jos Agen
~ .. b. Policía jñctie.ial procedBn' a
lsbusca: y .ea;ptnra de ctitho ptOC:eSlt-
10. '1' aso· de. Ier" luWide )o. poIIg8D a. Don Luis Tare!" y Ftme:s. J'~ de
~osWi60 de este Juzgado.. insfnIeeión de: 1& ciudad de Mérida. Y

"DBtJof!fi Huelel!l ¡. de M:ryo det922. su 'Partido. '
El' ;Juez,. DioJüsjo Almomeid.-Et Se- f .Por el· preseIlte.yeJ1virtnd ,de., lo
oretar1o 1u4idal I.uis.SIIaz:n"... ' acordado eD el- samario. nú:ne:ro 162 Dan,'yu:!'~: l ..~;'I:l"n'f~{Y.l:. Juez. de~
, . ._, ..10--4591 . de IW6 por robo de vad·js efectos f::ue....:rb ~:::. ''':;:'~~:'d:~d,!,SU9f!~

D. JfaDueI V~ A.mez¡qmett"
~uez EJe.~ de esta ~Ua y Sll
partida. '

Por la 'Present~ a tod2s !as AUto
ridftdesy Agentes Ce la Pone1&. J"udi
~ial mego y encargo P:rt'JCedan :& la
husca y ooupaei6n de lI1la hur~ de
cineo. aiifls,. Jdatera. can lista. negra d0
~beza.' a eob,. un bmar G la. frente~
:$e J'Oza UD poeo da las,~ y a1g()
~ de la pala nqnie.rda; can •
'~arejo compuesto de .j~nna. y dos :ro
pODes. dB t&le1larU;:ro muy u~.
Jn,em&wl~ lGmillD y ea'bezada. 00
éQn:ea ~e.ntes "1 !a-mbién usadoS,.
:Su,,! r':lf~l!I todo ello en la nocbe del
29 :" .. , .~f' Abril WHMO' a José Tor-

, lo!;':,,·:i.n. en una cuadra ~ituada

!en.' . ",;'ibJes. eomo á. des ki1mne-
ltro:- .,,·'\.Ihahia, en est&pariido.

~li 'mk-'1lOO tiempo se:. ~et'á. l'1
~a' ~:tci6.n de quien ·los fubiere ea
~ !lOOe'r" J" :DO' ]astifiem-e ro I~tima
'poS'esirnr, pouiéffdob tooc> a mi dispo
SieiÓD.. en este- ;J~ 8egÚJl .tengo
~o en et·9tIl1'lario que por dief¡o
beche mstnLyo· eon el DÚmelG 5$ del
t>resent!e aoo_ •

Gérga' a: .(. de Mayo. Ge t927.-D
G'uez dg insfruet:ión, Manuel Valdl"
éet.- El SecretariO' jncfieiai (ilegible).
'¡ 1O-46i9
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24 Mayo í9271

D. Agu,stfA P.QIiduni. Ortega, Juez de
instruooión de La Roda. .

PQr la·pr~n.te ~<iu.isitqrIa se cita,
.1l!'UDill. y emp1aza.Q Juan Migu€'l Fer-:
:náILdez Moreno, (a) "el p'equeiíQ", de' .,
V'El'intinueve añQS, de .estadQ soltero,
natural de Granada, hijo de Franc,i,s-
co y de. Dolores, :veo.j,nQ de J~.tib.a, d~
odici(l vendedQr, a :fin de que ~e pr~e...
sente ~ est(\ Juzgá<lo para respon....
del' de los cargos que l~ resultan en.
la camia que se t.n.struy~ oon,tra ei.
miS,IDQ sobr~ hUl'tQ d:e d~n~i:(), p.o.r ha""
berse fugadQ ¡le la cárcel, ba¡j:o. ape'1'",
cibImie;n.tQ que d~ no c.O.lll\Par~rserá
~eclarado re:belde y le .pa.rarl~"~l per..
JuiciQ a que haya lugar~ .

A Ja vez, ellOOrgQ .31 tQdas, t~ Auto..,
r¡dades, q,sí eiviJ~s C.a:IDO Ú):~kitares, y.
dependientes de la. l?oltcía judic-ial,.
procedan a la busca y Cn.P.t1K~ :de d~";
eho suj·eto, con~u~iénd.ole, con las ~'e~
gpridades debida.s, a la cárcel ~6 La.
RQda y a dispQS'ici6n .d~ e&t~ Ju~adQ.
si fuese habido. . . !

DadQ en La Roda a 4 de Mayo d~
1927.-El Juez de instrucción, Agus""
Un Polidura.-El ~eretari!o, (ilegible).

J0-4&26

D• .Agustín PO'lidura Ortega, Juez (l~
instrucción de La Roda•.
.. Por la presen~ requisitoria se cita,
llama y emplaza a Julip Blallsaneque
Capellán, de treinta y un años, de es
tadod soltero, naLural de Madrid, hijo
de ;M:ariano y de Juana, vooj.no de Ma-,
drid; domicilJado en PaseQ d~ los Mo
1irios (huerta d~l Rey), número 3, d~
oficio jornalero, a fin de qU~ se pre..;
sen,te en este J¡¡z,gado, d~ntrQ del tér
mino d~ diez día&, para responder de
loo cargos que l~ res~ltan e~ la llaUS,a
que .$~ instruye contra ~l m~s.mo sobre
robo y hallarse. fugado de la. cál"OO'l,
baJo apercibimiento quede DO compa
recer será deéla~o rebelde y. le pa
l'arfl ~l perjuicio' que. haya lugar. ,

A la vez, en-cargo a todJas. las .Au~
ridades; asi eivil-es como. mili.~~s1 y
d-e-pendiente$ de laPO'hcfa JUQ.~ci.al,
procedan a la busca y ca.ptura de di:
cho sujeto, condudénd{)le, con las 00
guridades de.bidas,· a: la cárcel daLa
Roda y a disposición de esLe Juzgado,
&i fuese halbioo.

Dad{) en La Roda a 4 da Mayo de
\927.-El Juez, ~tiIl poUdura.
. . . . JO-4.624

D" Agustín P'Úlidura. Ortega, JU?Z
de inst,rucci9'A!l~ ;L.a RP.d~.

Ppr la pre~t.~ requi.~toria :&e cita..
llama y emplaza a Fran'CiSl:lo·Ro:dríg~
Martfn¡ez, (a,) "YaJenc!ano", ~ trein...
ta y cinr;o añQS, <1Je estadp M1U.ero. na...
tural'!Í{\ VaJ:l0811cia, hijo de Juan. y 'd~'

Maria, v~cÍD;Q de . Ya,l~!lQ.i~ ~e:rrai
nQ.9, 32. 2,,°, do;,roi~iliad-Q ~n las, cárce""
les de La Roda últi~am~gte> 4~1. co-;
mercio, a :fiA d~ que Sfl pre_s_~A~ e¡:i
este JU2!gadQ d~ntrp die! tér:m!no d~
diez Mas, para respoonder de. loscar"':'.
gos que le ~ultaA en la cauoo. qug
se metrurye cantra el m~!D'Q sobré.
hu.rtQ de dj,nero,por habe~se fugad~
de la c.árool, causa. nÚIDerp 4 d~ 1921~

Jm,jQ ll:peroibimi~D,W que d.e. l;lo. com,"
paI'eCElr ser~ dieclara.<J.Q re.bel'd.~ y.l~
parará el' perjui(:lQ que haya Jug{l.I'. .

A la. ye.z, encaJ"g'Q a tQdM .l.a.s Au to-.
r:idad~s, aSí. civ.i:l~ C:OIIJ,Q.. ID1Utares'm·~
4epoe.nd~entes. <t.~ la I>JJ1licía judict .

D. Agustín polidura. (. "Legat JU(lZ d~ p~ap. a Ja busca y ~aptura :de di
instruooión de La Rooa. . .. cho ~eto, C:QQdooiéndQl$, ¡;Qn Jas· s~~
. Por la pres.en.te requisitorIa se CIta, gu:rJ~d.es d~ida$, a: la cá!Cel de ~á;
llama y emplaza. a (}arIos npmín~~~ Roda y disposición de este Jn'1lO'ad '
M· al'tinez 'a) sacrIstán, de :velllte all-Q§., .. . a... - ' .. -~ .. o~

~ ....órd ba s~ fue~ habidQ...· l.,· ·,1
de estado s.oltero, natura.]. de~. 0., DadQ en L~ ;I\Q~~ a ~ ~~ Jd,aY.Q ~
hijo d-e Joaquin Y de Qa:rmen,.y;~~~o ~927,-.·;El J.uez de 1.nstT"neCJó. n, A.~S4
de J,erez de. la·Froutera; dOIIl:lelha~o Un •"'"
'en ídem, de. oficio dap~diente, a·1J;n . pólidura.---:]4. ~re~l-i~JjJ~.27e),;:
de qUe sé presente. ¡:In .este Júzgado1,
dentro del término :d~ d~Z ~ías, par~. TQaaOX
responder de lc>s ~argos 9Ue ~~ re~~1~ . . _. _
tan en la causa que ¡;¡e lIl;Stru¡e. COll"" . P. Man,u-eJ, :Doca.vo,. N~g;~ ,Ju.e,z d~
tra el Il1i,ªIDO sopfe hund jie ,!iner(,> .y. mlttroocj:ÓJ1 deJ, partld9 -w .'f~Qtto:x:.. .
haJ:l.e~e fuga~a.e la. cárce.!, b.~G ~er".,:p():r: la p~$e:qw .r.ooQ.Ml~rbiA. se CIta,
eibimleD.to qUe d~ ;0,0 compareMr será llam~ y em¡plaza a .:g~Cd~tCl Arrabad;.
dei}l,arado rooeld~ y le parará e~ per- Nav:a.s, de Qri~.y .~l$ Wi;~, 4e ,~ta~
jtiioio que haya lugar. . sQllterp, nat'l'U'8i1 pj ~Ja, V'~w.'O ~

A la yez, e1l;c~rgo a tooas .1~ Auto- íde-~, domie.~UaÓ() ~n 19J¡pracl.oQ 'Par~
ridades asíclvl1es como mIlitares, Y dero, de o.flClQ laJ.:¡~r, ¡¡. 1Jin de. quff ..
depelJ.di.ent~s de la poHc!a Ju,dicial, se p.re$ente ~n .es~ .'!~:o, dentl'Q .
nrocedan. a la busca y Coalptura de dt- del térin1n9 ~~ c±iez 4ías, "a;ra respo~ ,
élio sujeto, conduciéndole, con las se- der de J.QS oorgos que. l~re5'Ul:tap. eo;.:
guridades debid~s! a: la cárcel de ~ la. causa qu:e $8 ~tru:Y'e ~Jitra~"

. Roda. y a dispOSICIón de este Juzgad., m.I.&m?, ~obr. ID· ~ena...Ia. !i:...armas.., Jí
si fuese habido~ ootl.stiltUlrse en Pl"lSIÓD, " O a:per~

Dado en La Roda a 4·· de .Mayo de bimienlQ que Oe no ~., :r~
1927.~El Juez, Agusttn. PQlldura. doolaradQ reheJde y le pa1'llXá el~

. . JO-4G25 juicio que haya lu~.

ObjetO$ 8UStTaid/}~

.Un rel()j die ;niquelo
:Opa petaca.
Una navaja de bo~sillo.

Una cartera.
Vn cartu<!-ho de dinamita. .
Dado en Puig.cerdá a 3 de ;Mayo' ~e.

1.s27.-El Juez, Fráñ(l~sCO salfIle.r:Ón-:
El Secreta.rio, Mi.gu~l Serrano.

.. . J0-4637

ROPA (LA)

ráD, eustraídoo a Francisco Salina$
R.úa. el día 3 de ~arzo últjmo, en la
Fonda Sala, de Puigoo'rdáj eUJos ob
jetos, serán puestos a dj,spQ'Sici6n. d~
p,ich-o Juzgado, oon las pe.rsonas qu(\

. los. tuvieren, si. no .ac~dltan su Jeg~~

tima pr~d~n,c.ia. . .

Por ~l presente ruego y encargo' a
todas las AutoridJa~s civiles y mm..
tares e individuos de la Policía juttr
cial de la Nación pro.cedan a la busca.
de las ca1J.aMerIa& que al final se re...
seflarán, sustraídas en la :::loche de) 29
del pasado mes de la finea La Gara
bUera, de esLe término, a los vecInos
de esta ciudad Fernando Cerezo Hi
dalgo y Jacint.o Cerezo J'alma, cuyos
semovientes, caso de ser ~labidog, se
rán puestos a disposición de este Juz
gado con sus ilegítimos poseedores,
según tengo acordado en el sumarlo
número 55 de 1927.

Sefias de la.$ t:aballe¡·Ws.

De Fernando Garezo HidalgQ:
Una mula de siete, años, (le 1,49 \len

tímetros de alzada, castaña encendida,
r'dZa españoLa, bebe e.n negro, raya
crucial y eebradade las cuatro, Pas
tora, con el hierro de la Sociedad de
Seguros El .Fénix Agrícola, letra V,

. número 10 en el :mca izquierda.
De Ja~into Cerezo Palma:
Un mulo. castaño oscuro y .Cltro cas

taño claro, con lunares. blancos en los
costillares, Lodos asegurados ('n la 80
oeiedad de Seguros m Fénix Agrícola..

Montoro, 2 de Mayo de ~ 927.- El
Juez, José Luzón.-El Secretal'~o, ;Ma
riano López.

. JO-4562

NAVA DEL REY. ~
D. Justo Blasco QUer, Juez de ins

trucción de la c~úda,áde ;Nava del Rey
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
insertará en el Boletín Oficial pe Ja
¡provincia y GACETA DE ~lADR;:n, se cita
llama ye.mplaza a la jlrocooada Ma
nueJa Nieto Peinadlo, aomicmuda úl
timamente en el 'Puente de VaUecas
(Madrid), calle de Uoo<la, número 40,
de -profesión vendedora a.mbu¡,~te,

para. que en el término de diez dtía{:j
comparezca ante ~te Juzgado a ser
JemiPlazada para ante la Audiencj.a PtQ...
vincial de VaLbado.lid, y al propio ti.em
'¡Xl. ru~go a todas las Autoridad'es, tan..;
to civiles CoiIllO militare.s y demás in
dividuos de la P{)licía judic~al¡ de la
Nación, procedan a la busca y captura
de la referida pro<Jesada, la que' es de
las circunstanci~ ¡;¡iguientes: de trein
ta y cinco años de edad, h.ij a de ,Pas
cual yde Antonia, natural de Arqu i 
lIos, provineia d~ Jaén, estatura. baja,
üjos azules, rubia y que vestía jersey
d€ lana y algodón, farda clara, u:sando
zapatillas y pañu~lo n'egro a la ~.abeza.,
y '0080 de ser haJJida &ea puesta a mI
disposición en la eflr~el de este par-
W~ .

Dad{) en Nava del Rey a 4 de Abril
<le 19'"ZT.-EI Juez die. instrucción, Just.q,
J3las~o.-El Secretario, :Vicente ,Ar-
rolada., 'JO-463S

. PUI-GeERDA

D. Franeisco Salmilrón AlbaLadejo,
Jue7. de instrucción' del parUdo de
Puigcerdá. .

Por el presente, que Se expide en
virtud d.e sumario número 12 de este
añ-o, soibre hurto, rnego y encargo atooas las Autoridades 1 Agentes de .la
Polida judicial, procedan a la busca
y ocupación de los objcto.s que ;:e di-



Gáceta ,de·Maddd.--Núm. 144 .24 Mayo 192 7 ·Anexo único.. - Página 73'7

\

JO-iliü! :.

A la vez, encargo a todas las Au;,.
toridades, así c.iviles romo militares,
y depend'i-e.ntes de la Policía judldal,
procedan a la busca y captura de di':'
cho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, a. la;:! r.árcelcs de
~sta villa y a disposición <1e este Juz
gado, si fuese habido;

Dado en Torl'Qx a 28 de Abril de
1927.-El Juez de instrucción, Manuel
DooavQ Núfi-ez.-El Secretar-iG, Helio
doro.García.. .

JO--i639
UO:IJAR

D. LuisS~azar Rubio, Juez de ins
trucción de esta ciudad v su partido.

Por el prese.nte se cita'al pFocesado
Santiago Castillo P-elegrina, natural·.de
Be~chules, cuyas demás circunstancias
se Ignoran, para que en el término de
diez días comparezca anleeste Juzga
do o la Audienr.·ia provincial de Gra
nada ¡>a!a constituirse en prisión, t,ajo
aperc~bImento q:.Ie de no hacerlo será
~ec!arado rebelde y le parará el per
JUCiO a que haya lugar.

A! propio tiempo ruego y 'encargo
a todas las Autoridades del Reino y a
J<:lS Agentes de la Policía judicial pro
c??an a I.a. bu '>ca, .~ap~ura y conduc
c~un a pr1sión provmcml y a disposi
CIón de la Superioridad. a dicho "pI'O
c&sado si fuere habido. .

Dado en Ugijar a 5 de' Mayo de
1927.-El Juez de j,nstrucción, Luis
Salazm-. JO-464.0

UKlON (LA)

D. José MarLflnez de Federico Juez
de instruecJón de la ciudad de La
Unión y su partido.

En virtud del pres¡¡.L·e Se llace sa-.
.ber: . Que en este Juzgado y por la ac
tuacIón del fedatario se ha seguido
cau;sa bajo el número 8 de 1926 por el
dehto de estafa contra Mariano Bar...
basán Gil, de veinte años de edad, sol
tero,. lampista. hijo de Eduardo y de
':\vehna, natural de Zaragoza y ve
ema de. Barcelona, con domicilio en
la. ca:lle de Montaner, nÚIDero107.
prmClpal, segunda, actuaI,mente en ig...
.n?rado paradero,. en cuya c.ausa se
dictó auto por la Spcción primera de
la Audi,encia p.rovincial de l\lurcia,
con fecha i6 de. .Abril último, acor
dando el sobreseimiento provisional,
~o~ las C?stas, por ahora, de oflcio,
dejando sm efecw el procesamiento
de MarianQ Barbasán Gil, acordado
po!, auto: pe 26 de Agosto pr6x!mo
pasa:do, con todas las consecuenciaS.

y para que sirva de nQtificaci6n en
forma al referido M·ariano Rarbasán
Gil, que se ha.lla en ignorado parade
ro, se publica el presente en la GA~

CETA DE MADRID.
Dado en La Unión a 4 de Mayo

de 1927.-EJ Juez de instrucción, Jesé
Martinez de Federico.-El 8ecretariQ,
'Eduardo, Vargas. .

JO-.-í628
. : ~

YALDERROBRES

..... En''V'f!tudde lo dispuesto por el se
·fiQr -!,uez de ilnstruccron MI. prurtid(l

.. en expeic:Uente. de e~ción d"e costas
de )ac~usa sobry disparo contra Joa
qum {hl P~I'f;oles, vecino (Ille fué de

Úl. Fresneda, cuyo aetual. paradero se
ignora, se requiere al expresado Joa
quín Gil Portolés para que en el tér
mino de cinco dias, a contar desde
el sigui!ente al en que se pulJli:que .
éste en los periódicos oficiales. hnga .
ef~tivas las costasd-e dicha' causa.
importantes . 2.250,25 pesetas, bajo
aperdbimiento que de 110 verificarlo
se procederá por la vía de apremi:o.

y par'a que conste y si!rva de re
querimiento a Joaquín Gil Porlol~s,
según se tiene acordado enproviden
cia del dia die la feoha dictada en
mencionado exp-edient.e, libro y firmo
el presente. ,

Valdérrobres, 3 de Mayo de 1927.
El Secretario judi!ci'al, Fulgencio Pe
ralta.

JO-45ú6

VAJ...VERDE DEL CAMINO

n. Cristóbal Mora Benílez, Juez de
instrucción interino de e~te partido.

Dejado sin efecto en ..auto de hoy
el que se didó con fecha 10 de Mar-

.zo ultimo. en el sumario nÚlll. 182 de
1925, decretando la prisión provisional
de Sebastián To~s GerviUa, cuya li
bertad provisional se mantfene en di
cho- autQ <:!eesta fecha, se dej:.:tn sin
ef-ecto, en su conseeuencia, las órde
n~s que en requisitorias del referido
dIa, mserf:as .en el Boletín Oficial de
esta provrnc1a y GACETA DE ~L\DRID

correspondientes a los días 12 de Mar":'
zo y 14 de Abril,. respectil'iumente, pa
ra, la. busca y prisi6n del procesado.

Dado en Valverde del Camino a 3 de
Mayo de 1927.-EI SecI'etario, {ilp.gi
ble).-El Juez, Crist.Óbal Mora. '

J0-46H

ZAFRA

D, Luis Navarro Troj illo y Pérez
Juez de i:nstruooión de esta ci!udad d~
zafra.

.I~or virtud del ¡)I'esenLe edicto, que
se msert.ará en la GACETA DE l\ÍADRID
Y Boletín Oficial di3 esta provincia,
mtereso d~ todas.las Autoridades y
Agentes de ~a:PoI1cfa judiicial proce
dan a la busca y rescate de los efec':'
tos 9?e al .final 00 dilrá.n, y a la de
tenclOll de la persona o personas en
C?yo poder &: .encuentr~, si no jus
tIfican su legltlma~isici6n,y cu
yos efectos fueron ·subst.raídos la no
che del i 2 al 13 de Abril l1Itimo de la
casa princilpal de la huerta denomi
nada "Gui:sado", encl,avada en la dehe
s~ "El Rincón", d-91 término de ~ta
CIudad, de la propiedad de D. Ma
nuel Lozano Gó-m-ez Jara, vecino de
Fuente d-el ]¡la.estre, pues así lo he
acordado. en el sun1ario que instruyo
con el num; 36 de esLe aüo por rolro.

Efectos subStraídos.

Daos cobertores graud-es usados.
Cuatro mantas de al"'orlón del

camno. .;:>

Una linterna elécLrica.
Un anteojo, " . .
Diez kilos de azúcar, aprOX!filada-

mente. .
Tres b?~eIlas d~ vino de marca.
Unas tijeras de costura. .' . .'
Un tapete de camilla. .
Dado en Zafra" a 3 de Mayo de 1927,

El Secretario, Victoriano Alpuente~
El Juez, Luis Navarro.

Por virtud del presente edicto, qu(l
se insertará. en la GACBTA DE :MADRID
Y Boletín Oficíal d-e esta proviI~ci~
mtereso de todas las' Autoridades y
Agentes de la PoIi!cfa judicl¡il prCoce~

dan a. averiguar el p::¡radcro de lOE:
. efectos que al :fi?al 00- dirán, y al r~s

. c~te de. los xnIsmos, poniiéndolos ~
dwpo-si-e1ón de este Juzgado junta
m.ente con la p€rsona o peNonasen
cuyo poder 8>e encuentren, S1 no justi
fican su legítima adquisbión, y e'uyos
efectos fueron substraídos el 26 del
actual de un chozo existente en la

. d~,~esa d.e "Montevi!ejo", término mu
lllclpal de MedUla de las 'forres, sien
d~ aqu~lIos ~e la pro-DiM~rl ~"" ~bino
qu.rcI~ AlbUJar y de Bibiauo Igles;as
E..-qlÓS] to, vecinos de Medina doe las To
rres, :pyes así lo tengo aco.rdado en el
sum.arlO gue instruyo COn el núm. 47
de est-e ano por robo. ~ :

Efectos substraídos.

~ la propiedad de Sabino Garc ía,
.Un~ manta parda, de las que usa el

EJére.litO. .. . .
.Unos zajO!l1BS de hecerro, sin ter- .

mmar de hacer, runeados y cOs i{jos
con COrrea de gato. en la cruz lleva ún
C?razón Mn las I:nieial-es V. a., y la~
tiras de atrás fO:rnD.llildo caracoles, COIl"
correa blaooa. '

Una piel de cabra, yn curtida.
~e la propiedad de Bibiano I:rlr-silas.
un capote -de aguas, en buen uso.
'I!n costal Co.n do-s Danes.
Unos aceiteros de cuerno.
Dado en ~afra.a 4 de Mayo de 1027.

El SeCfl-)t.arlO, VICtoTiano Alpufnte-
El Juez, Luis Navarro. '

.JO-46.i,4

Por el presente se llama para que
comp!irezca ante el Juzgado de ins
trUCCIón de 'Alcañiz a un individl10
llamado Pedro. de nacionalidad fr'lIl
cesa y de. unos treinta años de edad
y en t.érmmo de diez di'as pre"l<1r' de":
clarac1ón en el SUD1:1rJo núm, 10
sobre robo se jneoa. • que

Alc?ñiz, 27 de Abril de Hl27.-EI
Juez Inslructor, Angel Miranda, .

JO-·W77

ANTEQUERA

~. MaI"i~o Laeambra Garcü:,Jl"CZ
de lDstrt1C~IÓn de la ciudad y partido
de Antequera,

H?go saher: Que (TI "1~(¡mnrió llÚ
mero 61 de. 19.21 pOr l: I de CU-::llro
cedo;s, pr.'plOS de Ild;::t".,.;; Rejel Ruiz
el~dIa 23 del aet~l~l en el cortijillo.d~
J.a~ Palomas.y -SItiO conecido por Oli
.v~. de Avelmos, de las ~eiias que se
dlran.•. he a:CQrdado se inserte el pre- .
sente, .por ]0. quel~Uego v eXlf:al'ZC a
tod·as las Autorid~des y ordeno a los
AgenLes de la Pohlcía judicial proce
dan a la busca y ocupación de lo subs
t~afdo. qu:e lo .po;Ddrán a mi disp(fsi ...
C100, oomo ~lmJlSmo a. la deten-c:ion
'del autor deI~~~J) que se dioo es:de
éstatura TegUlar, (telgado, ves1fa' ·rop.
de tela oscura, rayadmo con alPaI:,,!
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DON BENITO

dáver sobre lª-s catorce IÍoras del díi
9 de .Abril último, en el río Guadal~
quivir" próximoaJ sitio denomfuado

. Casillas. ~ este térnllna, y al qu:e C(F!'

rrespÜ'ndlan como ro'Pas. una manta:
un saco, nna, gorra,. un pañuelo, uTi
cha:J..eco y tres botas,. para que dentr~
del término- de die;¡; días comparezcanJ
ante este Juzgado,. sito calle Góngora',·
sin número, con el :fin de recfbIrles
d-eelaración en el respoottvo EuU1ari~

aceJICa de la identidad de diobo cadá..
v-er y hecho r{'at1vo a sU muerte, as~

como ofrecerle la acefón que la leY:
le concede c-omo ti!pfesentante de los
derechos del mismo.

Asimismo se ruega a. las autorida..
des: se.. proceda a la averiguaei6n dé
qui,énes sean los parientes o personas:
conooidas !le. referencia y lo partici-,
pen a este J"uzgaao.

Dado en Córdoba a 5 de' '1Ilayo de'
1927.-El Secretario., P. H., TomásGuí
tiérrez. .

JO-466O

.Don Atilano Lorent~ y González,
Jlle2deinst.rueción de· esta .ciudad y,
su partido.

Por el pres-eute hago sab~l'= Que en;
sumario que instruyo, con el nÚIDe-.
ro 26deI~'añ-o' oorrieilt~pcrr suicidio.
de' un sÜJeta· desconocldp, "cuyas se-:l
ñas al final se determinan

1
ahogudo

en el río Guadiana, al sitlO Dehesa
El So.t.o,. término de Guareña, en la
tarde del día 30 de Abril anterior. he:
acordado llamar por -el presente a lOS'
herederos de diebo· finado para qu~
comparezcan ante este Juzgado de:

.. instrucción, dentro del t-é.l'lllblo de.
diez Mas para recibirles declaración
y ofrecerles las acciones"" y se- les ,>

.apercibe que; de no cOIXlipa?eeer, les
paxam" el perjuicio a. cpre- baya lu-

. gar:· .'

Se-rias del de8"Conecid<J:"

'Un hombre. de unos treinta y cin-:
eO,años de edad, ~tatul'a 1,7'10 meB
tros, pelo_ rubio, ojos pa:rdos claros',

, -con una cicatri7ivreja po.r cima de la:
ceja' dereeha, faltándo-Ie-e-n Illi manll
del mismo lado los. dedos índice, me..:
dio .y anulaT, aimputados desoo bac~

mucho ti'8mp:Q~·vestia pantalón de p-a-.
na negra,mny "D.sadQ, sujeto· a la cin3
tW'a con un trozo de tomiza de ea"'!
parto, camisa .de aIgod6n 'a: listas ne.t';
graso calcetin.es de algod6n azul y 8¡1.¡t"·
pargatas de colOr, amarHlent:o, oorl;
suelo de cáñamo muy detjel'iorado y,
chaqueta vieja de pana negra.

Dad.o en' San Benito, a; 5 de Mayo
de i927.:-ElJnez, At~lano Lorente.--.
El, Secretarjo, P: R., Anton~() L~nzo:~

. . JQ.--:i089

"D. .Antonio Gamoyan.. P~cual J'ue~
~ de instrU.l}l)iÓn d~l partwo !le ~ija,~¡

Por '1'a. presente ruego a. todas laJ
.A.ut()d~~es y enea.."'go a todos loS
Agentes de la Policfa judicial, pra~
tiquen a.etivas gestiones y diligeUOi<\l,.·.
para ~ busca y rescate de ~a yegtf.ll:

. de seIS añ~ eastañ& obscura, lucer.l1,
armi1íada de un pie, lUerr() j.a. ~l:e'..:
la en la. cadera izquierda. y . da.
~yada a. la. Dlll.l"e3.: &us~daSQbreJIll

.a.:~:~".
••-'.... O",

CEBRBROS

CASTRO DEL- RlO

RARGELONA-CONCEPCTON
En ...:írtud de lo mandado por el se

ñ<ll' J"uez. de instrncci6n del distrito
de la Concepción. de esta cIudad, en
méritos del sumtt!'io núm-ero 886 d~
1926,soh-re estafa contra José Perreira
Aee.bedQ, JHlr proveido de fecha de
hoy, se deja sin efecto la requisitoria
que cen fooha 21 de AlIril último se
mandó i:n.sertar en la GACETA DE MA
DRID, . llam831ldo a {ljeho procesado, por
haberse p~sentad·o ante este Juzgado
y haberse d.eerelado su J.íbertad prO'-'

. visional.
Barcelona, 5 de Ma~ de 1921.-El

Seereario, José Dalmau. '
J0-4681

Don Eduardo Pérez Sánc.hez, J.uez
de instrueei6n del 'distrito de ]a Iz.-
quierda, 0.'8 esta ciudad. '.

En virtud d,el p.I1egentJe se cita y Uac.
roa al pariente máscerc-ano o per5O'-'
na conocida de U!l homlbre romo de
unos euarenta:ytineoañ05, ~ as-
Decto DObr~. aue fué' encontrado ca-

I
1D. Luis. Dia:zMuiíoz.. Juez: '(k lns

trucct:ó~ 'de' ·este, Ilanielo de Gehwros.
, Por ·el presente s-e ei~a y llama a
Franeisco CtJ¡rtahitadpCa::>tPñ. hijo rl.e
·FroociscO: y LudIa. natural:{le. Madri(1:,
.ooltero,encuaíClerna.dor; de lli-ez: y
siet.e años de edad, ,de estatura
un metro 500 roHímetl"O'S, de: color

. bueno, pélo castaño, quevistehUll!lil

. demente, a. fui de qu-e dentrod€-ltér-=
mino ~ oiez días Siguientes al de la:
publicación de la 'Presentie 'en los pe...
riódieos oficialeS: comparewa. ante
este J"-uzgado deinstrueci6n para -p;res:
tar deelaral}io:nensumario q\1e se s1...
gue contra 'et mismo y otros, por- 1"Obd~

al propro tiem¡po' ruego y encargo a
todas las· Antoridades e in<livi'duos ae
la Policía judieialprooedan a Toa. bUS""
ca,. captura y Mnf!ueci6na dispog:j¡cióri
de, este JuzgadQ del menctonOOo p.ro...
cesado.

Dado en Celb:reros a 30 de 'Abril d~
i927.-El Juez., Luis Díaz Muñoz. .
: J0--4-685

Se?las de ~os semovien{es.

gat3.sygorra, oomo .de 1lllOS cincuenta
afiOB de eda:d, por haberlo acordad!:)
así en proveído de esta feoha.

Cuatro .'cerdos, todos· llllachos; dos
enteros y dBS castrados, t:mO' de los
enteros negro, y Jos restant.es colora
dos, de nueve. m600§ y unas tres arro
bas cada un'O.

Anteqoora a: 29 de Abril de 1927.
El &'--eretario, AntOnio Herte~El

Ja·ez, Maritm(l Laeamka.
10-4649

'ASTORGA '..

D. Angel Earroeta y :Pern:md~z .. de
Lieneres, Juez d~ mslrueeión de· la
eiuda-d de Astorga Y su partid-o. ,

Por el presente se hace saber a la D. Angel Gallego Mnrtfnez, Juez de
penada :lrl'aIlcisea Rebaqcré Garcfa, instruocion de é&te partid<J.
alFas "'La Gnl'ra."', natural de Astorga, Por el pl'esente, en nomíbre d.e Su
y V~rl'la de- Santa l\bría de. Páramo, Maj~stad el'Rey D. .Alf"on...co XIII
reSfdeJ;lte últimamente·en FUentes de (y. D_ g.l, :ru.e-go y: e~ai'go a todas las
Roper:'" cuya paradero ac'tual.se igno- tA.utoriclad€s· de la. Nación. e, individuos
ra, que en la cau...<:.a. procedente de es- rle.la-Policía j1:ldkiaJ, se. pmceda a la
L~ Ju:::ga-do eontra ella seguida bajo bn·scav-de~n' de Ga1'lDero}¡Jex:l::l-
los números, 132 del !:!.uinari'o ., 1,1"75 '.iOTe Este~, tie .esta .veci:ndaá,,·cafIe .
del roHo del año 1920 por insultos a . Tinte, nümero H5;' 'para' el .'ctIrtllPli-

. los Ag.entes de la: Aut'Ü'ridad, la Au- mte-nio de 13 pena .subsidiaria: de la
di!encia provincial de León, Jl{fr auto IIrrnltade' 1.237,95 ll'éset~!". per la fa1-
de 1ttde· AlH-it último-,'acord6 d~larar ta de d(}rrau:(m.~i6ri prévista en! la ley
extiClt,O"b¡i{fa. fa respOi'l:S&bHidad emana- de ·C'Cilltri'..bando-, de' doscIentos 'cua-
da. dedi.eha~ caUsa,por-babe:l' te~i- renta 'y ocb-o' dlías de -prisión' Co-l'Tee-
nado el-penodo'de·su9penswn de la cianal" impu1e'sta porra. J"untaadrr1i- .
condena y; no mediar caUSa', en . con- . 10 i stra tiva .dre la' prO"Vincia .de· Jaén el
trario para llevar a ef~o el faITo en' dfa22 de" Ju1ie "(}el añó aIl'tleriOT.
juspenso. '. . ' . ~ Dastro del Rio, 6 de Mayo de, 19\27.

Dad& en. A'5t(}rga. a s: de Mayo de .El Juez, 'An~eI Gal1~:~-Er s~t~-
fm'.-El J'l1e," Angel. Barr(}et~-E1. dio, Angel Roll:e, . - " ..
Secretario, P. s.' M.," Maáuel Martfn€z. i .' m~685

. . . '; :¡{}o;...-.t679
BADAJ€)Z

'. D. Hep:ne~<>ilIdo- José- Gomil'ez 58.
18;7;31"", Jwz interino de instrncci'ón de'
este partido.. .'.

Por el presente edido mnndaüo li"
¡ brar en els:umari'o núm. 97 de .1927
sobre hu;rto~ ruegoy.encargo a tudas
l'as Auto-ridad:es· y Agentes de la Po-

. erc'Ía juüici<al,' praetI1¡uen gestiooes
para la busca y rescate' de 10 que se
dirá, sustraído el día. 2 deL actual de
la casa Cambio de la. I\lcineda, sita en
la plaza de la Constitueién de esta
e'apita! y pr01Jieaad, lo' sustraídO d'e
D.' Cay.etano VaieroSantos. . '
" y caso de ser habido sea puesto a
ili"i$posfefón de este Juzgado eon las
p.er&9uasen.cuyo poder se encuentre,
s~ no acreditan su legítima adquisi..
~ón. .

Resefia.

:tIna me~a de pmo, coh un cajón,
que c:ontenla en papel por:iqgués unos,
14 escudos; 20 escudos en moneda de
uno y de medi:O; tres pesetas en plata
y dos en. cald.erilla; una caja de papel
Ge luto y, sobres.; un sello de, caucho
~on su. afrnohadilla J. ·la insoriPcfón
~arr'h1G ,de M{lnffda ; dos cestas .ae

hl.1mbre peq;ueñasde las usadas para
monedas; ThD.-a reg1a; una cajita. de
:la;ta y otra de madera, y .s.elllífS de co-

'treo usadi(}S
~ Badajaz, '5 de Íkra.yo de· i927.~;E1
Juez, HermenegUdo JQ&éGonzál-ez.-
~_~tar.i;o.(il6gib;Ie). ' ,

;:rQ~650
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.veintitrés del día 1 -del actual, del sitio
conocido po~ IosPalmar~ del corli-'
~ode Doña Mencía en término- de
La Lusiana (Ecijá), a <km .Al
fClDlSO Ariza Rodrlgnez, ·por dos
lhombres a caballlo que 'penetra
:ron Q'entro de la yeguada, pOniéIldo-l~
caso de ser habida, a la disposición
!le este Juzgado, como asimismo y en
la cárcel de este partido, para que
tenga lugar la -entrega, )as personas
~n cuyo poder aquéllos se encuentren,
si no acreditan su 1eg¡tima adquisi~

ción, y los autores de la ~ustracción,
'por ten'erlo asiMordado en el suma
r~o número 53 :tie 1927, sobr:e hurto.

Dado en EciJa a 5 de Mayo de 1927,
El Juez. Antonio Camoyán.. .

JO-4661

Colegi'O, D. J'osé de la T()ttT8 y Ló~ Y seacr~te en fQIIJl1a el derooh6 ~'
bajo la dirección del Letrado D. José la hereneIa <lel mismo, por la aúlic!...
María Torre y Rooas, y de otra, como tante se ent 1 ,- 1

demmdoo'OS, el EEmo. Sr. D. Justo -. l"'8,\nle os VdlOl'eS que e<mi3::"
Martinez y 'Martínez. mayor de edad, tit~yen. .d!~ha fian.za, sin. haeer e~re..J

.
casad_0, A. hlU'P<>do y Médioo y de ""'ta aa llllp06161Ó1l de las costaA:! 00.1 jUicio.,

~'" ...., Así por esta. sentencia, que ~:
; v.ecmda(!. representado también por de,. ootlfi.etp.'"Se en e.strados se publie~ ¡,

el Procurador D. Saturnino Pérez Mar..... rá: 1 ód
Un, baJ'o la direceión'del Let-An don' en os perí ICOS O!flciales en: la:;

~ oOoUv forma. acostumbrada, por la rebeldía':
I~idro Pérez Oliva; doña Antonia He... de los demMldados declaradOs en este'
dlge.r Teno-rio, mayor. de ed3d, solte- estado, .definitivamente· juzgando, l<l.
ra y de esta v€ciooad, ron la IllIi:sma prooun~l(), mando y flrmo.-Francis-·
r~presentaei6nydefensa que la ante- co Fahlé.
r!or; doña Magdalena serrano Calde-
r6fl;. reresentada. aSimismo por el PrQ" .Publica(}iÓIi.~La; anterior senteI~-'
curador de lOS Trillunales, D. Esté- CIa.:t:a sido leída y ptililioada por el .
ban P~rales, bajo la direooión del Le- el ffiJ:SmO sefior Ju.ez que la suscrlb~,
trado D. Dámaso Vélez; y también oo...¡ el Sr. D..Fra'llciS<lo Fabié y Gutiérrci
mo demanda{\os doña Aurora Teno... de la RasIlla, Jue?; de primera. instnn-

. fio y Ha.rgriw-e, COillQ heredera de SU cia del distrito del Hospital de esta!
Corte, ha.llándose celebrando audiencia:

pllidre p. Gregorio Ten<lrio, .y como púbr 1 Sal d .
D.. Antonio Camoyán.· Pascual, Juez . representante de los derechos suceso- lca en a a e su Juzgado en:

ne instrucción del partido de EciJ'a. . 'd h - el día de su fecha. 19J <le Mayo dl;l
P

nos e su ermano D. Miguel Tenorio 1927. de todo lo cual, yo, el l·n!·....,,'c·I'l·.-
. or la presente rueg-Q a todas las'· Hargrave; doña Josefa Calderón v t Sta. .LU>:>

'Autoridades y encargo a todos los Ech€varri, como heredera de D. \{[I,':.. ~í: ~~~fu.0 ,,~~~!o; doy fe.-Ante..
Agentes de la PoIiefu. judicial,prac": rian.oOalderÓll OC:hoa;doña "'\r~rf", '''1.~ ~F>'
tiquen activas gfstiones y' diligencias, Luisa Serrano Calderón, en repl'esen- ' y para <¡ue sirva de hotificiacioo {'n
~ara la busca ~ rescate de un mulo de taei6n de su madre doña VIctoriná l.e,gal fo:rn:oo. a los deman:d~:dos decIr.-

iez y oobq anos, de 1,45 metros de Calderón y Echevarri, a'!'u 'Vez hija. rarlos reooldes, y que continúan ~e:l
alzada, castaño obscur,o}_ con mareas (le D. M-ari,ano Calderón Oo-hoa' doña e.sta situaci6n en los autos de rer·-
particulares R. en un CIrCulo t. 0-. izo . 'Mar:.ía de la TrJ·"';dad.. ,Serr·.. 'an-o 'Cald"'-. rencia, d·oña Aurora Ten<lrio y Ha:.
y hi~rro de la Mundinl Ag'raria en' la ..... "" grav'" h nA~ d

d
. . d t· d . rón, casada c.on ·D. Sal,'·ador· Bu"'"o,' en 'J, como -er~rae SU padre e,-·:";

~a 'era. ~zqUler a, que 2. len e por" "u Gr' TI'
M

.. ..l-.~ id 1 d el mi.sm'oooncD.pto nn."" la .onterl·or·,· do'n egorlO enor O, y. oomo represc¡~-oJlno, slLIJ'<lra O ~n a ma rugada. ..... '1~""'" « ta!nf de 1 d h'del 6 cel actual de 'un cercado de 8whag-oT-eno.rio R~ave"c<Jmo he.. '·e·:os eroo 06 sucesorios de S'.l-
alambre de púa, en el ruedo del mo..;; rectero.de su padre D_. Gregorio Te- hermano D. Miguel Tenorio HaT2l'<l-'
lino d·e Mantilla, de este término, a noria, y como repl'e.;:~mtante: de los de... ve; ooña Josefa Calderón y Eehe~'•.
D, Rafael Ostos Perez' de Nena, po- . rechos sucesorios' de ,su hermano Mi.. OOIno· heredera de D. Mariano Calde.,.
niéndolo,caso de ser habido,' a la g?el Tenorio y Hargrave; doña Ma~ ron Ochoa; doña María Lui-sa Serra'::
disposici6n de este JuzgadQ, como asi"'; rla ,JoQ-sefa Se.rr;w,o Calderón. en 1'e- no Calderón, en represent3Jeión des'tí
mismo y en la Cárcel de este partido presentación de su madre .-doña Vie.... madre d:ofiaVictori~a,CalOOl'6n: y'~
para que tenga lugar la entrega., las .' toria Calderón y Ecbe.varri, y asuEcbevarPI, a sU' vez, bIja (l~ D. MeJ'iª=-, ,
person.as en cuyo poder aqttél10s se vez, hija _de D. MaríanQ .Calderón no Calderón oc.hoa· dOf'ia María del' la:'
encuentren, si no acreditan SU' legí~ Ochaa; D. l\figuel Tenorio de la; To-- Trinfdad Serrano -c.a:lder6n, casadae:ófi.:'
tima adquisición.:y los autores. de la ITe, C>()JffiO cesionario de su hermano D. Sa1v.a<lor Bu-en'o~ en. el mismo ooú'1·';

. sustra<ICión, l?ortenedo así acordado D. Grego:Í'io T-enorfude la Ton-e; dOlÍ c.epto . que la.' ·an.terior; D. Santiagq~.
en el' sumarlO número 54, de 1927; Miguel Serrano Calderón. en represen- TenorIO HargraVle, como h-ered-el'O. dé' :

· sobre burto. tación'd-e' sU madre doña Victorina su' padre D. Gregorio'Tenorio, y cOD1111
Da<loe-n'Ecija J;l. 7de ,Mayo de 1927. Calder6n y Ecbevarri.. a su vez, hiJ-a r~presentan~ de los derechos suoeso~ ¡

El Juez·instructor; Antonio Gamoyán. . . . , ,J0-4690 de D. Mariano CalderónOehc:a" -doña 1'10S d€ su: J;ierrnanoQ)Jliguel Tenorio y, j
Auro-ra Ten-oriú de la Torre~. cmiJ,o ce..;, Ha.Iw'8:V.e; do.fia . María.J-ose!a ~er.r~.'.' i

:i\1AJ)RIJ).-HOSPITALsionaria de su hermano '0_ Gregorio no- Calderón, en. repr.esfntaci6n de &'tI:
"Tenorio (lela Tone; doña Francisca madre doña V1¿toria calderón y Ecb.~.?:

.]).: Francisco F.abié y Gutiérrez de Teriorio {le la Torre. oorno cesionaria "':8.1'1'i" .y.,.a.. s.u. -:ez, hiJa deDo .Ma.ri.a:Q.ij'
:" la)lasilla, ,Jue~' de primera instoo'Cia de ;su herroano'D: Gregario Tenorio calderón Ocboa; D.,MigueI Tenorio de:.

del' distrito dél'· Hospital, de está. de la Torre; . doña . Matilde- Tenorio la .T:m::re, como .~sionar.i'l? de su .M~
,Corte.,.. . ... ,':. .hde1a TOITDe"Ocúilno cesionaria de su manoD~·M~reg'ono.T-enorlO de la~
· Pó!'el, presente bago saber: Que en errnano . regorio: Tenerio de la ITe; .. I~eISerrano ,Calderó:ñ;~
,los, autos sec...-wdos en esté Juzgado y . Torre; y doña Dolores Rabarial, como re~re.s:entM16nd~ su madre doña .Vi~

· .se'ci'.el<1"r~ del refrondallte, a insta,neia '. cesionaria que fué' de'su tío D. Gre- tl~~ma Calderón y Echevarri, a su veZ';
_. de . dilña Carmen .Ruiz dé Cortá.zar y .g-orio Tewrio,· de la T.él'.re; todos los. hIJa de D. Mariano Cn1der6n Ochoa'1

Calder6n, -d~1arada. pobre, contra .do- . cuales se naUaIlldeelarad06 en rebel-' .. dopa A.,Urora Tenorio de la Torre, $
· fia- Magdalena Serranq Calderón y día, ,por ,no haber cOm[larecid<1'tn los . roo c.e:sio-nariadesuhermano, D. Gd... '
otros, sol).re ID.ejor. derec-ho a una ::fI.an- presente~ .autoo sool'e meje..- derecho g{)ri~Tenorio (le la Torre; doña FraD::-,'

·U. ;seba dictado, la sentencia cuyo eIL a una fianza,'y,' • cisea Tenorio de la Ton-e, oomo oo~;
eabezamiento y parte disosiUva son .del FalkJ: Queabsolv1.endo,: CQmo ab_sionaria de su he~.'l D. Gregor{~
tenor literal ~ip:~ente;' ;.' suelvo, a los demandad()~_que" han Ten{lrio 'de la Torre; doña Maíildij~ .
.~Sent.e.nCia:-En,la villa y Corte de w.mpareci~.o e.nest.e juicRl; ,de la. de- Ten'OTIo de },a T-orre. como cesiO:],
Madrid a 9 de Mayo de :H127, el seiíor manda· cOtlltré\ . ellos. presentada por de su he~-o D.- Greg-orio T.enor ,
D. Fl'anc.isco.Fahié y Gutiérx:ez de la doña carmen Ruiz de Cortátar --y Cal- da la To~re; ~ doña.Dolores Rab •.¡
Rasilla, .J:uez.,-de primera insta;ncia del derón, debo declarar y declaro que los como ceslOnarla que fué de su tío dJ',

. .disU;ito deL Hospital,- ~ esta Corte; valores quecoThStituyen la fianza que Oregorjl) Tenorio de l~ Torre; too ~
;1labiend~ ..isto los pxesentes-"a.titos- de fué depositada por~D. Mariano Qal-' los cuaJes s'e hallan declarados en: i' :
.jv.ieio .-declarativo demaYD~ cuanLia. oorón y Octhoa. para responder del beldía por no halber eomparooido' :

.seguides-oot-!'e'parte-s, de. una como ejercicio del cargo de Administ.rador . dichos autos, e:iiPido el presente p - . ¡

... demandante, doña Ca.rIDeíiMRuiz de de IaCru~ada 'f Eooriómico Diocesa- 1 su publienei6n en, la <;l:ACETA DE MA"I i
': . Gortázar y Calderón, natural.l:le Puer- . no '. del ~'il'Zo])lSpado de sevilla, q'li€ l' D!lID..·,
· tode santa Ma.ría, p,rovmcia de' Cá- desempeñó. D_. Mariano Calder6n Jj- '1 Da.do ['TI j\f·adMd a 14 de Mayo ~l

diz; ,mayar de edad, viuda, sin pro- ~ez, perte.nec.e por ce..si.ón. del pri-¡192.7.._-El .Juez, F.ranciSéo Fahié.-m.... i
fesión d~ada y veeina· de, se- mero a los hered.eros de D. Gregario SecretaTio judicial: Ante mi J~1

· villa, ·representada. aetualmente por el Tenorio de la. Torre, <li8poniendo que Argote~· . .- - --- - ;...- '. . . .¡~
I?1.'OOurador de los 'Ir~.~_este ~._:y§ que est-ª ®nt_eI,!{ia .81:!ll_f!!"!n~, ....', Je--:m .:'

.::.
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VENDRELL

D. Carlos María Garcia-Rodrigo y
de Madraza,. Juez de instrucción de
Vendrell y su partido.

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado en providen
cia de ayer, dictada en el ~umariQ
número 59, rollo -i97 de 1923, por
los delitos de falsoo.ad y estafa, cOn
tra el procesado y preso en la Oelu...
lar de Tarragona" M04.estQ Ferrán:
Parés, se cita y emplaza a M'ma Mar-
garita, viuda de Eugenio Bouvet, na...
tural de SiebenthaJ (Suiza.j, domicf...
liada últimamente en Ginebra, call~
d~ LauSaIlIle, número H, y de la qu~
sólo se sabe marchó a París en 1922,
ignorándose .su 'actual t:'aradero, y a:
pedro Bonnino, natural de Mei:1lera
no (Novarro; Italia), (jasado eon Rosi.
na Caballi, y domiciliado últbnamen~

te en Lausanne (Suiza), calle, ~ Cur
tat ,número 4" de dionde marchó para:
llaUa en Noviemb¡:e. de 1921, igno
rándose su actual paradero, a fin de
que cQinparezcan ante este Juzgado
de Instrucción, dentro del térmiri.o de
qJi.iP:OO ~,ías, p~ra ~Mibi:rl~s' deplara~
0101),. CO:ÍIl0 perJud't¡ados. én .el expre
sadéi sumarlO, y al pro.Tllo tiempo nn-r

Efectos substraídos.

Cuatro arrobas harina.
Tres cuarl..os arroba bacalao.
Una arroba tocino.
CinM panes. '
Cuatro kilos de arraz.
Una muda de ropa. blanca con las

ilniciales J. F.
Tres s3:ban¡¡.s.
Dos paños deraesa.' ,
Un cántar<l de Iiita vacío y o.tro de

barro. con una arroba oe aceite.
D,ado en Vélez-Málaga a 23 de Abrn

de 1927.-El Juez instructor, Joaquin
Ortiz.-EI Secretario judicial, Fmncis
co Sánchez.

perfoo1() de suspensión de la con<lena;
y para conocimiento y notificaciÓn de
Victoriano Merino Durán; cuyo aetual
paradero s.e .ignora, se ~xpide el pre-

"sente en La VecilIa 1).. 2.s de Abril ele
. 1927.-El Juez, Ricardo Bustillo.'--:El

Secretario Wegiblp).
, JO-137fi

J0-43H

VELEZ-MALAGA

D. .Joaquín Vilches BUI'f~r)s, Juez de
instrucci6n de esta ciüdaü y su par-
tirlo. ' ,

En. virtud del presente edieto, se
, ru-ega y encarga a todas las Autorida
. des y Agent.es de la Policía judicial

procedan a la busca y rescate de tos
efectos que al final se reseñan, que
fueron substraídos en los días dril 12
al 17 del aetual del ",itiO "La Mojo-

}le:ra", del término mu~icipal de Iz
nate, :pertenecientes a Frane-isco Pal

, ma Aleántara, pues así lo tengo acor
dado en el sumario núm.ero 32 del año
actual sohre robo.

Al mismo tiempo se ruega y encar
ga procedan a la busca y captura del
autor Q autores del hecho y su oeten
ción," así como de las personas en (¡u~
yo poderse encnentre lo sub-straído,
si no acreditan su legitima adqúisi
ción.

,VEGILLA tLt\J

VALENCIA DE' ALCA","UARA

Den 1Ür..ardo':Bust.iHo Avíla. Juez
de insLrucei6n ~e La Vecilla y ªt\

. partido. .'
llagó saber,:Qlle in A'.ldiencia prd

vinclalde Le6n, per: auto de 9 de~

actual, dictado en el sumario núme..
ro 41, rollo 650 de 1925, s.)bre esta-,
fa, .a-cordó' declarar extinguida la res..;
nOTI5hbilídad' par haiJ.er t(:rrnir.udo el

plia.s dependene-ias, cáJroaras, cuadras,
pajar, patios corrales, etc" enclaitado
dentro del· trozo de terr~no que se
describe luego con el número uno.

De esta casa principal, y de otras
varias ediftcacione'S indicadas al des
cribir ,las fincas, dependen hasta i41
trozo de terreno, los cuales ,'>e enU
meran a continuaci6n en la escritu-

, ra de hipo-teca, existiendo entre ellos
subordinación a la casa principal.

SaJen a subasta Dor la cantidaa de
326.000 pesetas.. sin· que sea admisible
postura menor. Para -su remate se
señala el dit. '4 de Julio próximo, a
:las once, en la Sala audiencia de es-
te Juzga-do, lo que se hará snber ¡por
medio del ~resente; advirtiendo que
los autos y la certificaci6n del Re
gistro de la Propied3d estarán de roa-,
nitiesto en la Secretaría, entendi'}ndo
Se que todo licitador ac,e-pta como
bastante la titulaci6n; que las e.3J.'A"as
y gravámenes anteriores al crédito
del actor y los crédit()g preferentes, si
los hubiere" continuarán subsistentes,
entendiéndose, que el. rematante los
acepta 'y quooa :subrogado en la res
pOI1$abilidad die los mismos sin des
tinar a su extin~ión el precio del re
rnate, y qu.e -para toma~ parte en. la
subasta habrán de con5Ignar preVIa
mente los licfadores"en la' mesa ({e!
Juzgado o en el,l}sta.b-lecimien\,o des
tinado al efecto el 10 por 100 Mec
,Uvo <le. la can.tidadJ que sirve ole tl'f!.o
para dicha subasta,' sin C'Uyo r~q~ll
to no ser~n ad~itidas :roJ.s prop:JslclO
nes.

, M3Idrid, 12 de' Mayo de 1927.-El
secretario, Felipe Gonzále~Bem.abé.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Felipe Fernándéz. '

" 'JC--127

MADRID-UNIVERSIDAD

En virtud' de nrovid,encia de fecha
1i de Mayo de '1927, dietada por el
Sr. Juez de primera. instancia del dis
trito rle la Universidad, de esta Cor
te. en los autos seguidos por la Jun
ta provincial de esta capital contra
D. Eleul,erio Durán de la Barrera, só
=:Jre oobro de un crédHo d{; 50.320,05
pesetas, por intereses de un présta
mo hipotecario por el procedJmientll

l"udicinl sumario del artíclJlo 131 de
a ley Hipotecaria, s'e sacan a la ven
Ia en púbJica 'subasta las siguientes
fincas en lérmino de Lcganés:

A. Una casa de nueva construll
~i6n, 4llldicada en planta baj?- a café
r¡ teatro, y en la princi'oal a casino,
sita en lá plaza: de la -Constitución,
núm,erD 21. con vuelta a la de Tra
vesía d:c I'arfs, COn la que linda al
Norte o dere(}ha, ent.rando; al Ponien-

. te o. espalda•. con casa de lo::: !lerede-,
ros de Pedro Carrasco; al !:"Iediodía
Ql i,zquierda, cQn la Casa Consistorial,
'1 ,al Oriente o frente, con la r:ltaua
J)laza. l\fidJe .toda ,ella una superficie
de cuatro mil trN"cientosquillce pies,
equivalentes a tresdentos trejnta y
suatto metros, noventa' y nueve de
eímeiros ouadrados.

C.Gl..ra casa'en la calle de la Can
imlip:lora, número' 1, de diez y ocho
iIlil doscientos cincuenta' y tuatro
~ies, .equIYal~Dte;)a mil cuairocien
:Ws omz Y· SIete metros y setenta y
tr.es decfmetros m1l1drados. Linda por

, 'Oriente o izquierda v Mediodía 1) es..;.
. palda, con casa de c.oña I\fatilde Qui
• rrós; nI Poniente iJ derecha, entrando,

,r eon otras de los he~tieros de D. Ma
: ,nuel SahagúD. y de D. Juan Sevilla

no y de· esta, hacienda, y al Norte ó
frento, con la refcl'í.da calle.

F. Otra' casa en la l'eferida plaza
ñe lél Constituci6n,señalada ('on el

, número 12, <¡uc form~ escuadra con· D. Germán López-Bonilla Y Pi~r
.la ,calle de la Fuente" con las que nas, Juez de instrucción de esta vlllá
linda a Mediodía o frente y Ponien- y su partido. '.
te, o izquierda, y u Oriente, o de~e- Por el preSl:!llW ruego Y encar:g~ a
oha y espal4a o Norte,con r.asa y todas las Autoridades, tanto CIVlles
jardín del Excrno Sr. D. Manuel Al<ln- como militares e individuos de la. Po
,So Mal'tínez. Ocnpa nna !iup~rflcie de licía judicial, proceda;n a pr~tica~

, ."diez roiI cuatrocientos diez y seis pies, gestiones en 'averiguación de qUlen o
equivalentes a ochocientos ocho me- quienes fueran los autores del hurto
tros "V sesenta y siek (.e..cim'etr'oS cua-oo dos caballerías mulares, propias de
drados. '1 ' , Vicenl:..e Salgado Panlagua, vecino de

G. Otra casa 0n la calle de Santa Salvino hecho ocurrido en la noche
Rosa. "innúmero, por 1:0 existir en del 14 ~115 de Septiembre último de
dicha calle, que consta de oueva, un cercado llamado .Huerto Domir.:go,
plant,a baja, gr~ncro y' orral;limi-. término de dioho pueblo, y cuyas ca
la por el cobertizo con un trozo de ballerfas han sido capturadas, y en
terreno SÍD edificar n los Indos Nor- caso de ser detenidos aquéllos, los
te y Mediodía, y linda a Levante o pongan a disposicI6n de "este .Juzgado
frente, con la calle rle 8-anta Rosa; en·la cárcei del partido.
Norte o dereoha, entrando, camino Dado en Valencia de Alcántara a
die Castilla; l\fediodí¡1 () izquierda, Po- 25 de Abril do 1927.-El Secretario
cillo de las Agu:\.s de la ruent~; "J judicial, Ismael "rsnardo.-El J~ez de
Poniente o espalda. con, la linea del instrucci6n, Germán López-Bolulla.
Fenücarril del T~h. Ocupa la casa JO-12¡jS
y tel'reno- sel..eciep.tos setenta y cua-

'tro metrf;'s. cuai'enla y (.jOs, d~!címe

tras cuadrudos; eqniv.nil.'nrp.s a nUf'lve
mil novecientos ~eLeni.ay cinco pies.
, I~·. Una hueícndn. M labor deno
minada de Los Du~án, l'pmpnes!.a de

, difere-ntes trdto~ de· tierrn, con huei":
ta,inho:r" y pa"toE', dep'~tlM'~llles; to
dos· (le un edificio principri"l (le labor
llam.ado Casa de las Ctlatro 'ferres,
'anla' carretera de A!'corc6u, frente a
la ermH:a. dI' S:ln Ni('ll~io, 'COIl am-
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Jü--46i8 /'.

p. José Pérez Garcfa. A.D6gaOO,,: k~ -'
municipal de esta villa. .

Hago saber: Que habiéndose sus::,
pendido los térmioos seña1ad.os en lQ,{':
edicto-s publicados para nO lesioriar~
derechos de dos señores Secratari~
de Juzgado munici(pal qu-e solIcil&I"Olt·
la yacante de esta Secretaría. y c~.

yas instancias documentadas rooron'
destrufdas en el inoondio ocurrido en .
el local del Juzgado de primera iDs-- ,.
f$ncia de est.e partido en la noche del.~
3 al 4 de Enero útimo,se anUD:Ci1r¡
nuevamente la vacante de Secre1ariG·;
propietario de este Juzgado mun:i!cipat.·,~
a concurso de traslación. con a.xregiO <.

3 lo dispuesto en el artículo 5.9 det.e
Real decreto de 29 de Novlembl"t de-.'
1920 en la GACETA DB MADR.ID 11 EO:' .
~etín .Oficial de oota provincia, para.J
que dentro del plazo de treinta dfu.sa:
a contar desde la publicación del mís-.·
IDO en la GACE'l'A, presenten losas-'
pirantes sus so-licitudes, dehidamente
documentadas al ooño-r Juez de pri
mera instancia de este partido (Gau-'<
cín). proviDC~ d.e Málaga. "~

Dado en Cortes de la FronleTa. 3".
3 de Mayo de 1927.-El Juez, .José p~.
rez.-El Secretario suplente, GM~t"
Rodríguez.

LOSA (LA)

D. Felipe Tarragato AIvaréz, Juez
municipal de La Losa.

Hago saber: .Qu, ballándúse va~
te$ las plazas de Secretario y suplen
te de este Juz.:,na4o w,unicipal, se antln-.
cian nuev3Jmente: a concurso d~ tras--
, ... {~_., '~:",-<"- r:'~ T1~~·..:i::!~O:·!.:. "'.11 .~;~"'-.:-'~'édad -

BENTARIQUE

. D. José Soalvador Andrés; Juez mu.1
nicipal <le Bentariqu~, partido judi- "
cial de Canjáyar, provincia de· AJmi- "
ría..

Hago saber.: Que no habiéndose;
presentado soli~itante alguno ·al :eargo
de Secretaxio de este Juzgado m1IDier~

. pal eri concU€Q de .trashdo, se anunei,á
de nuevo dicha vacante en concurso U~:
bre por .lérmi·nodie treinta días., de;.
biJendo el que lu solibite hacerlo a. ~.
Juzg.a<lo con la dooumentación correS-
pQl1(Hente. . .. ,...

Bentarique a 30 de Abril de 19-21.~ .
El Juez, José Salvador.-El Sécretario'
8JOOi4entaI, José Pé!"ez.

BELMEZ

·BENAVENTE

Por la pre.oonte se cita a María
Darralde Echevarría, de diez y ocho
fiO'S.soltera, vecina de Santander, hay.
en ignorado paradero, para que el día
31 de los corrientes y su hora de las
onoo y treinta de su mañana compa
I"ewa en este Juzgadu municipal, piso
principal de la Casa _ Ayuntamiento,
con las pruebas de que intente Ya
lerse, a la celebraüi6n del juicio de
faltas que coritTa la misma se sigue,
por burto de una manta; previnién
dola que de no camp"'...recer ni alegar
justa causa que &e I04i1ll!pida, se pr~

cederá con arreglo a la ley.
y para que tenga lugar la citación

de la denunciada, extiendo la presente
8.tl Ben.ávente ,3 .6 de Mayo .de 1927.-
El Secretario. Luciano Alonso. .

J .. .:rO-'-:''¡f';!'íg

Don Ric.nrdo de Soto Rivera, Abo
gado y Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vac::m-,
te Ja plaza de secreLario suplente de
este Juzgado municipal por defun
ción del que venía desempeñándola,
se anuncia su provisión a conS'lrso de
traslado con arreglo a lo dispuesto en
el Real .decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y demás disposicionescom
plementarias, '1 fin de qu los ae:.P'i~
rantes puedan presentar sus SGhci
Ludes debidamente documentadas. en
el plazo de treinta días, en este Juz
gado, a contar desde la publicación
de1 presente edicto en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de la prOvin
cia de Córdoba.

Bélmez a 3 de Mayo de 1927.-EI .
Juez municipal, Ricardo de 8oto.-El
Secretario, Emiliano Sanz.

JO--4569

•Albox; ·11 de Abri:l d~ 1927.---El
Juez municipal, Juan González.-El
secretario inLerino, Luis Rodríguez.

. JQ--4568

Por la presente se cita a Cipriano
,. Mariscal Arráiz, de cuareThta y un

años, soltero, .ajustador mooáni60, 'y a:
Andrés Fiugro Dornfnguez, de cuaren..
ta y seis años, c;lSado, herrero, domi
ciliados en Bilbao (Autonomía, núme-

.ro 49), y Zamora (Alfonso XIII), res'"
p-ectivamente. hoy en ignora.do para
dero, para que el día 31 00 los co
corrientes y hora de las doce comparez.
can en este Juzgado munl'Cipal. piso
prilncipal de la Casa-Ayuntam~ento,

con las pruebas de:-que intenten va~

lerse a la celebración oe juicio de
faltas que contra los mismos sa sigue,
por viajar sin billete en el tren nú
mero 232; ,previniéndoles !J!le de nd
comparecer ni alegar justa causa qu~

Se lo impida se procederá con arreglo
& la ley.
. y para ·que ten~a iu,..<:>ar la citación

(le los denunciados, extiendo la pre
sente en Benavente a 4 de Mayo de'
1927.-El Secretario, Luciano Alonso.

J{)--4558

VThLACARRILLO

JUZCADOS MUNICIPALES

ALBOX

Don Juan GQnzález Garoía, Juez
municipal· de esta villa de Alb6x.

Hago saber: Que se halla vacante
el cargo de secretario de este· Juz
gado mlIDicipal, el que ha de pro
:veerse en O(l'D"urso de traslado con
~rreglo ar~artfcuIo 5.° del Real d~re,..
fu de 20 de Noviembre de 1920 Y Real
:Orden de 9 de Diciembre del mismo
año. para que dentro del pIazQ de
treinta dfas, a contar desde la jnser
ción en el Boletín. Oficial de la pro
vincia y GACEn'A DE MADRID, presen
ten sus solicitudes los aspiorantes en
:el J~o-ado de instrucción del partido
(loe Huércal-Overa, .debilendo acOm-

.paftar los documentos que acrediten
que desempeñan dicho cargo y los

~ demás necesarios para justificación
de sus derechoa; haciéndose constar, .
a los fines consiguientoo, que el.censo
o.ftoial de este pueblo es de :1.1.135 ha..
b-itantes, y'que el.produeto an,ual d~
ésta secretaria viene siendo de llIlas
50() pesEt3$.· . _.. .

Lo que se ha.:c:-e públi~o a los 'efee
~os (\OUSi~l~PTlt.P.S_

Don Andrés Pastor Orozco, en ·fun
oiones de Juez de instrucción de es-
ta partido. ..

Hago saJber: Que en este Juzgado;
con el número 39 del· año aetual, se
instruye sumario por hurto de una
hurrá, pelo negro, siete años de edad.
alzada re","Ular, hocico blanco, d~scu-

- hierta del cuarto trasero. con rastra
de Un borruoho·OO igua.l pBolo y de
un mes de edad, y otra burra de pe
lo rucio claro, de edad cer!'ttcn, rl~gu
lar de marca, con ra,:;tra pe un bo
rrucho de unos veinte días. ¡:nyo he
cho se realízó el día 7 drl ::1dual en
el sitio La Dehesa, término üe Cas
tellar de Santesteban; los {1ueños de
las caballerías son José Peuehe nO
mán y Manuel Otálora Prieto, res
pectivamente, en el que he ~cordado
interesar de todas las AutorIdades y
de sus. Agentes la detención de los
autores del h€'Cho, así coma de las
:personas en cuyo podel) se .en~uentren
las caballerías, si no acredItan :;u le
gítima adqui:;icióD, poni~do uno y
otras a disposición de este Juzgado.
;:' y con el fin die que lo acordado ten
ga lugar, se expide el presente.

Dado en VillacaITillo a. 22 de Abril
de 1927.-El Ju~, Andr6s Pastor.

J0---434'5

•

• ·<el ¡presente, y sin perjuicio de su
comparecencia, se les instruye a am
bos, del contenido dd arlí.eulo 109 de
Jaley Enjuiciamient..) criminal, p~r

, si desean Lomar parto en causa, 1?a~o
· apercibimiento _de ;pllrarl'es el perJUl

CiD a que haya lugar si· no lo veri
.fican.

Vendrell•. 22 .de.AlJ.l"il de 1927.-El
.1uez. Carlos .María Gurda. -Rodrigo.
El Secretario, José GÓmez. .

JO-43q;3



quede :fl:nlle; eSta; sentencia, será ~..,
(-larado rebelde. .;

Así :por esta sente~ia lo pl'onll.1la·
cio, maJlOO y ftrmo..--José de la Plata~~

Publicada. en el día de sn fOOb'a, ji
para. que sirva de notificación .a F~-t
nalrd() Nada.!, e]:llido la presente en
Madrid a 28 de M·ano d~ 1927.-El¡
Sooretari(), LicencioooFraneiseo Cha-'
y~. .

En el expediente de juicio veTbal d~
f-altas n"ÚmerQ 1.9$, seguid\) en est~
Juzgado contra .Antomo TaláVera Ur~
Moreno, por daños, sé haili'etado l~
sentencia, cuyo en.cabezamientQ y lla:~":'¡

te diSp<lsiliva dicen nsf: _
"Sen!encila.-En Ma.dxid a. 28 ~~

Marzo def927; el Sr. D. José de 1W
Plata Víl~hez, Juez municipal deldi$~
b'llo del COOgre60, de esta GOJ:,te. h:a;~
biEmdo visto el presente j'lllcio-, de fal1
tas seguid-o llor dañ.os contra AntoI1~Q

Talavera. !
Fallo que debo eondenar y ei3udeno.

al denuIlClado Antonio Taiavera'~

More.."°, en rebeldía. a la' pena d~
treinta pesetas de multa, a que aho~
veint1;l peoota5 de ilndemnización a.1l
perjudieado 'y las costas del juicio. .

Notifíquese esta senteneia aleo-n..
-'de.I}ado por medio de cédula. C¡U€ s~

lnserl'al"á . ~n la GACETA _pE MADlUDt
ll.lpoercitliéndole que 'sino c~aroo~

enaste Juzgado ·dentro de oineo' dias',:
eout1l.d-os ,desde" el Siguiente al ro ~
qu~-e ñ:rm.-e oota sentencia, seráde:..¡
clarado rebelde. . .
. AsI por" esta sentenlJia 10 pronun;;¡

cio, .mnOOo yfi:rrno.,;--.José de, la.'"PIafa.~
~!jcada ene! dfa de su .fecha; ~

pe.ra. ~ sirva '1ie 'notílfieaeic:m a An,~
toni-o TalaVleIla,." e-x;ptio la .p.reoonte elJ
Madrid a 28 de M&'Zo d~ 1.927.-Et
Secretario, Lieen>Ciado Francisco Cba.-4yeso -. _.- ,'-

Gaceta{le Madric[--Núni. 144:
. .

Notifiquese esta. senooneia' al conde
nado por m-edio de eédula ~e se in,,;:
serf.ará.en la GACEfi'A DE l\!AnRID;
apercibiéndo:le que de no eOUJJPare
cer en este Juzgado dentro de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que quede· firme esta ,sentencia,

"será declarado rebelde.'
Así por esta sentencia lo ronun

cio m8.ndo y firmo.-Nioolis Nom
.be1a."

Publicada en el día ,<fe su fecha, y
para que sirva de notifieación a José
GoDZáiez, expido la presente en Ma~

drid a 23 de Marzolle 1927.-ElBe
eretari(), LibenciMo F. Ohaves

MADRID---CONGRESO

Anexo ·único..-· ;Página 72.

conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 5," 001 Real decreto de 29 de N0
vierobre de 1927. y .cOn las d.:isposi-

o, eiones oontenidas en el Reglament!J de
iD de Abril de 1871"1 preceptos le
-gales de la ley orgánica del P-Ooor. ju-
-dicial, ¡>a!'a que los q~e se COIlSlde-
ren con derecho a optar aeUas, las

Da.do en CO:I"1es de la Frontera a
solieit.en,presen1a:n.do sus súlie-itudeS'
y demás dooumen~cs ante el ~r. Juez
p.e priroeraiU1tancl~de SégoVIa en el
pLazo de treinta díaS, a, Cü)1tar desde
su pubUeación. .

Se hace constar que la remune:ra..
eioo.~ el de.sempero del c-argo será
la de los dereehos. de Arance1es. te
ni~ndo. presente que el censo '~e po
blación es de 515 hail>itantes.

La Losa, 4 de May-o die Hl27.-El
Juez IDunicip.a1,FeHpe Tarragato.

JO-l164.5 En el e:x¡pedioote de juicio verbal de
faHas nÚ'm. 1.98-5. seguido en ~tecon
tr.a,Jesús Mufroz L6pez, por malos tra
tos, se ha dictado la :Sentencia, -cuyo

En el ~ed.ien.te .de juicio-verbal oocabezamiwto, y parte di~Hjva.
de faltas num. 2:082. seguido en este meen así:. . ..
Juzgado contra Aquil.i~ú PérezPri~o, "Sentenci.a.--Ea·Yadrid,a 17 d-e Di-
por jugár" a los prohibIoos, se ha dle- ei-embre de 1926; el Sr. D.: Antonio
tado sentencia. cuyo eneabezamento y Jerez Ros-eUis, Juez munilcipal suplen-
parte disposiUva dicen asI~ te del Juzgada m~ipal del di:stl'jt()

"'Sentencila.-En M-adrild a 28 de del Congreso, de esta Corte, habi-en-d()
:M¡¡,no de 1927, el Sr.D. José de la visto el presente juicio de fallas se-
Plata Vílchez, Ju-et; municipal del dis-gui'do pDr malos tratos cOil1traAntc,niQ
!trito del.Congreso. de esta Corte; h'a-; Llamas' Arjonay J~l1s;Muño"z r:.ópez..
jliendó,v!st.O, ~l "p~sent.e'juieiQ de _~a!- .. Fa!I.o .I:¡ue d-ebo oolld-enar y, Mn..(Íeno
Jss seguIdo 'POT'-''jUgar a o ,~s prO'hlbl- a los denunciooQs Antonio IJ'allIlaS
Idos contra AqUilino 'P~rez; . AJ'jQna 'Y Jesús Muñoz LÓt-pez, ambos
;" Fa1io 'que d€lbo· condenar y conde- en rclJeldfa, a la pena' de treinta. pe- '
no al denunciado Aquilino ¡>él'ez, en setas ·de multa a cada'uilo, y las cos- .
rebeldía ala ~na ,de 25 pesetas de Las 001 Jui,m.'o por' mitad. ' ' ,

. multa ,y l~scostas del jui.cio, absol~ ". . N-otifkpiese está. senteneia al conde
,vimd-olibrernentea José Alvaro~ nado por medio ,de cédula, que se in

Notifíquese~ sentencia al~i1~e- .sertará en la GACETA DE·M..\ilJRID, aper
:nad-o por. medlO de OOdula que se m...:emiéndole que de no éOiIllpareeer en

"$el'tacl ~n la GACE'l'A l)E MADRID;' este Juigado dentro de i(lS cinco dias
apel'cibí~dQl~_que de nó comp~re- . 8iguien~es al en que quede firme; es~
cer' en ~ste Juzgad-o dentro de cmco, sentenCia será dooLaxado rebe·k1e. :
<iias, eontadosd-esoo el siguiente al . Así por esta· Senteneia,'b prOllun-
en: que.' qp.ede fi.~e' (lsta sentencia, cro, ma:ndo y 1irmo.-Antonio Jerez. '!,

será deel-arád13 rebeJde~ . Publ1cOOJa:' >en -el día de su techa, y
A.sí por' estásenten.eia, lo pronun.,.para que sina de notificación a. iJes1Ís

ciD. mando :r firm:6.-José de la Plata." Muñoz López, expido la presen.te, en
.' Publieadi en el dia. de su reéh~ y .Madrid '<lo .1.1 de Abrill ~ 19:27.-El ~e:..

para qu-e sirva de notific~ión. a AqUi- ill"etario•. Liooneiaill:l ~iOOo.Chaves.
lirio pérez, exoido la presente'-en Ma- I

o drida 23 de -Marzo de i927.-'-'-Ei· Se
ere.iario, Lfu~:qcl'ado'F. Cbaws

En el e:x¡pediente de: juicio verbal le.
faltas n:ún:iero :LH.~, seguido en e, ~
Juzgado co-ntra' Adolfo Hombrebnr :.q
Ruiz;MJ; daúos, .'~ .ha dictado la- SEn"'!
tenm"la" "cuyoene3J;loezamioo.w Y p.a.I"t~
,dispooiltiva illoen ásí: , . .,

En
. 00 _, • • • • '. ,.SenteooiJa.-..,En M~drid ,a . 28; d~

, ~l e:x;p'e{hent"e d~ JUlCl? verbal de Marzo de 1927;: el Sr.' D. José 'de la.EIi.: el 'expediente de juieio verbal faltas número 2.028. seguIdo en este: Plata Vilcbez, .TU$ IWin.ici.p·al dcl dis""
-de faltas"nÚffi. 1.969~gu:ido en ~te J~do.:cO:D.~ EernandoNa~~ por trito del· Congreso. ·.de esta. Corte, ha-
Juzgado contra José GQnzález, lIor da.- , , danos, se~.(hcta4oJasMt~laJ ~~yo, bi-en<lo visto el presente j.uimo.défal-'
ños po~ irol>I·u.q.enda, se ha.,.<iietado · e~of;ID.:to y parte, dispos~ti;va f.3s;' .seguido por. dañ.1s cOntra AaolfQ
sentencIa;, :cuyo encabezauuento y dioon así: "':,H<lIJ3brebueIl() o';,,'

. paite qtspositiv-a dicen así:.. "SenteIlí}ia~ED.Ma9xid' a 28 de' . ';FaUoque -d~ocond.e.nar y oondenQ
Sentenei.a..::....E:n. Madrid a: 11 'de J"u- Marzo de i 927; elSr. D. José, de la. al denun-eiooo Adolfo, HOIIlbl:ebueno.

nio de 192óel Sr.D. :Nicolás Nomoo,.,: PIata,Vílehez, Ju~ municipal deldis- . en l:"-ebeidía. 030 la pena' 00 treinta. re.:;.
la Gallardo; Ju-ez munici'Pal del dis- trito del Coogreso,de esta Corte, ha.-' setas de multa· y las' oo.stas del jüieió-'
trito 'del Congt"esó~ de (¡sta Corte; ha:- biendo visto el pres,ente jui'ció d1l fal-' .". Ñútifíquese esta s-enteaei3o al con....
biendo visto el presente juici.o '<le fal,., tas por daños wntra Fernaudo Nadal.?ooado: P{)t' medio d:eeédnla que. s~
tas see"'Uido por dafios por irn;pruden- Fallo rnlA-debo .condenar. y condeno msertart; en, ia GACE'rA 'DE MADam,'
cia C-bntra José González, ":L~ o

Fallo que debo' i;O'llDenar y conde- al defil.H1:GM{) Ferna..-ri~NadaJ.a la. pe- . ,á1lereibiéndo-le que si no· oonlp.a.reCC
no al denunciado José Go-Iizál~'l, en : ·nade tres di&:; -de arresto y las costas: ' €iD: este Juzgado iJentl"o de einco <l~as,
l'€beMfa; a la penadee-moo dúls de ' -del juicio, ab:go¡'vieooD liJb-remeni.e aeontaaos üesd.e ~l .oilgúiente Iil en qu;e:
arreslo, a que a.bcne 30 pesetas de in- Juan Fariño. • , ' _. ,quede finne esta senteneia, sei'á ile..;¡
demniz-ación. al perjUdieiido y las cos- ~oti.iJquese esta sentencia al con-· elailado roo.eldé.

- tal'> ·dd jui-eÍQ, deelar.mdo responsa- denado por m-edio de cédula _que se' o 'Así p-úr esta sent.en'Cia lo pronuu..
bIe subsidiari'O -para el aOO:nQ <le. la insertará en la GACETA. DEMAnRID, e10, mando y firmo.,..4osé de !a PI3ta.~ .
indemnizaeión al dueño del carro SiX- a;percibiéndole que si.' no ' cllIIl!Pa:rooe Publicada en eY oía de su feeha, y.
to López" casO de insolvencia !le en este Juzgado dentro de eimo dlas, .. para que sirva de natifie-a:etón a Ado-!fo'

él cantados desd-e el silg:U,ie:n.~~, ~l en que .H<J:1ÍlIbre>bll~~, ~~i~~.k\·.p~~I).~o ~
'~o't -- .<

.i



SA.i\'TIAGO DE GAL.A,'IRAVA

D. 'Manuel Ru.iz Jñnénez. Juez ll1U-
nícipa,l de esta villa., '¡

llago saber; Que hallándose vaCrtn-:
te la plaza de secretario suplente de T
este Juzgado municipal. se aUllliciai
para su. provisión a conCurso libre, cOn ~
aITeglo a las disp<>síeiones de 10. de;
.A1lr-il de 1871. para que en el plazo,
de quin.ee dias, CQ'Iltados desde la pu- ¡
bliC3ci~ndel p;r-esent~ en la, GACETA D;B;
M:AnRID, puedan los aspirantes. pre... \
sentar sus ,solicitudes documentadas ¡
en .e6te JuzgadQ.' . , )

Lo que se, l1,ace púbUco por medío';
de~ present~ para generaJ conoci,",:
mielÚ.().' ' ¡

Santiago de Calatrava, 27 de Abril'
de :1 {}27.-,El JU8Zc munioeipal, Manuel
Ruiz.-P. S, M.• Licen,ciadQ Juan l\io..
ralas. , . .1:0-1354

SARRION
I

D. Francisco Aparicio-Martin, Juezt
munic4;aJ suplenLe y eje:roien.t:e d~:
esta pu.eblo de, Soarrión. ';..

Hago. sa.her: Que .se halla vatlanf4
la plaza 4e Sooretario en propiedad'
de este Juzgado munieial, cuya plaza:

.Be ¡p-ro,'Berá .e.n la forma prevenlaa en:
el arUeub> 5." del Real decl."eto de 2!9,
de Noviem:bre de 1920; los aspiI'3.lllLes
a. la ;misma dirigirán sus instancias'
aJ Sr. Juez de instruooron de este ¡pal":J
tido de Mora de Ruhielos; asimlS:IIÍCJ"'1
se les hace saber que dich() cargo no ¡
tiene más sueldo que 10.8 derechos del
arancel, y que el plazo para soU~ita.rI6;
1!J;qli)ra a. l<Jl.'! :treintla. días, confm.dps 1
desde la. ínsel'ción del edi-cto en el Bo.. !
le#", O{ú:ial de. la pl"ovimia y GACETA f
DE M.\DRID.Qo.nsta este pueblo, canfor'"! I
me al censo au vigor ~l aftü :1920 del
2:.342 habitantes de hech-o y 2.396 de' ¡

de:rec~. :
'&I.rrfón, 2 de Mayo de 1927. -E~ i

Juez, Fran.císW Aparroio.-El Becre.. ;
ta;Mo ~tual,~n!'to Villanueva.,

-¿" . ¿p...-¡¡12 ,.

Anexo tínico. -- Página 741
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Onil a 5 de Abril .de 1!J'27.-El Jue '
municipal, Elías Juan.-P. S. M., ~
Secretario habilitado, ;Fernando Co1"':;
tés. JO-4353 1

1

O~IL

MADRID-CHAMBERI

D. Elías Juan Juan, A1:lOe"'3.do, Juez
mUllieipal de 'ésta"'villa.

Hago saber: Que vacante la Secre".
taría de. este JUZgado, por dimisión
del pro:pietario, se anuncia para que
puedan solicltarla l{ls que se crelUl
~on derecho, dentrO' del término d~
treinta días., a .contlU" d.esde la. pu
blicación de este edict6 en la GACETA
DE MAnlUn. acompañando a la solici-,
tud lo.s -dQcumeI1tQS prevenídOs en el
art:ícU¡o 1'3 del Reglamento de fO de
Abril de 1:871-

Gac:I~l ;1~)\{?;?!ri~.-,:"Núm. 144

Ma<1rid a 28 de 1Vlárzo 'd~ 1927.-Fl t
Secretario, Licenciado Fr<\{lcisco Gha- ¡, t En el juieio de falt.as seguido en
:v€S~ este Juzgado contra Manuel ~~ar'.,inez

'López, por amenazas, y senaladO con
el número 50! d~ 1927. se ha dicta
do la, sentencia, cuyo eneabeza...-niento

En el e:q¡ediente de juicio verbal de y parle disposñiva, dice así:
faltas número 1.7190 seguido en este ""Sentenei'a.-En la villa y (kIr(.e d~
Juzgado c<llltra Rafael BieZI!a Moguijo Madrid a 27 de Abril de 1.927; el &e-
,por J.e,siónes y daños. se ha dietado la ñor Jn.ez municipal del d~tríto de
sentencia, cuyo encabezamiento y par- Chamberi, D. Antonio Breffión y ;Lla-
te dispositiva dicen así:, nas,' habiendo visto las pl"eOOntes di-

..Sentenda.---:-En Madriil a 28 de Iigencias de juicio verbal de faltM.
J.'Iarzo de 1927; D. Jooé de la Plata se.:,rruidas entre partes, de la, llna el
Vilohez, Juez muni~ipa1 <!el distrito l\:linis1erio fiscal, en repre!3entacióu de
"del, Congreso. de esta Corte, habiendo la acción públka. y de la otra como
visto el presente julcio de faltas se.. denunciado Manuel Martínez ulpez.

t Fnli(t~ Que debo eondenar y eonde-
~ido por lesiones y daños con ra Ra- no a Manuel Martínez López a la. pena
fael Bie:ma. d 1

F:¡,llo que debo condenar y condeno de 50 pesetas de multa y pago e as
a lus denuncra{]os Joa",.,-,ín Alvar,ez costas. Asi por es"...a sentencia, lo pro- '

....- nuncio, mando y firmo, A Bremón.Campomanes y José María 'Blasco, a la .
pena de treinta pesetas de multa e a, Publicaei6n_-Leida y publiead'a fué
cada uno, y al otro denunciado, R<l.fael la antcriDT sel1teneia poor el Sr. D. An-
Biezma Urqujo. a los d~ seis días de tonio Bremón ,y Llanos, Juez muni-
arresto, treinta pesetas de ID'lllta, a eipal.ael distrito de Cbamber1, estan-
que abone cuarenta y ocho pe51ltas de do celebrando audiencia púhlica en el
indemnización a Luis Esqueti,'y a to- dfa de SU fecha, 4e que diay fe. Fran-
OOS 'ellos las costas del J'ulciv ' por ci;:.co Alvaie:r:de Lara.". Y mediante la

rebeldía dcl enjuiciado, y a fin de, que
iguales parles. Notifíquese "esta sen- le sea nú1.in-eada en fotIna la anteriOI'
tencia a Rafael: B!ema po!"' med~o de ,. sentencia' por la GACE'f:A, ,'3~ido, la
la GACETA DE MADRID. a;perejbién'dole presente en Madrid, a 3 de Mayo ~

'qued,é no ,c:üiDpa,1"I'lpet" en esteJ"uZg'ado 199 7.-El Juez IH'..mkitlal, AntonIO
dentro del térmjn~' de diez días, con""' ,B;em'ón.-Elseeretano;, Franci~oAI
ta.dos desde" -elsigtrlente al en que .
'qliédé firme esta' .sentenCia 'será decla:-

, :rncto rebelde. ' ,
Así' por estasent-encia. lo' -p:ronuneio,

nian-dQ y firmo~-José de la Plata.'"
. Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva ~notifiC3Ción ~:'Ra.
fael, B~ellI::lWexpi-do 18: llresente en Ma-
drid'.a 2S de Marzo;I(ie.'1g.21~:-E1 Se:"
cretarl.o; LicenCiado; F. Oháves. ,!

. ,El Sr~Jnez munieipal .de e~ta villa,
en providfm.ciade esta iecba,dictada

'00 dilisencias de ju.ieioverbaJ. de fal""'
'las que. se signe ,00. este Juzgado. por
USQ , de' lJmDbre' supuestooontra.:, Jesús
SttáTez Montero, ,dimanante del su-
marió número "13 -del .año' 1.\)26 "

,'del Juzgado dé' instrucción -de· este
'partido, ha,a:cordado.qné re cita p.ol'
medio de la· presente' y .con. 'los '~r.;..

' .. Eri'el ~entede juicio -verlJal dé' cíbimitmtos de la leY,alexpresadQ de--
- faltas :" número i.8U seguido, en este ,nnnciado Jesús Suárez Montero. por

J'uzgad-o eont!'aVena:nero sanz SUaldea ignorarse el actual dóm,ieilíoy para;"
por malos tratos,. se ha rnietadosffi;"; OBT,O del mismo, para que oomparezca:
tencia, cuyo e.DcahezamienLo y -parte en la Sala Audiencia de -esfe JU7.gado
dispo.sitivs dicen así: . . el dia .3 de J'uniopr6ximb, bOra ofl~

'. "seniencia.-En Madrid a:.28 de ciili, d-e las dooey trei:ri:t.a,' a la celebr~
MaT'ZO de 1927; D. J()$é de, .la PlaLa ció,n del correspondien1ejl1icio de fal..
:;Vflehez, Juez muniociuaít:lel di,~frito ~ar que deberá cl)rilp~er'conlas

. a~IGongreSo7 de esta. 'Gorte~ ,habiendo 'pruebás 'de que intente 'Wlerse~
visto' ~l preseilki juicio de .. raUaS se:.- ;y para que sea. inserta la presente
S?i1io por malos tratos contra ~en.a.u,.. . ' cédula de citaciÓn en la GA E'I:A DE

" elO sanz.,. ," " , MADRID. la expido en Mooina del caro-
Fallo que deho c'Jow-enar y condeno po a 23 de Abril de 1927.:rEI Secre-

á Ven&1Cío Sanz Sualdea en rebeldía, tari() suplente, José Durált
a Ia;.pena de treinta pesetaa de multa; J0..-4571
y las cosLasd-el jujeio; ootifíque~e..esta
sentencia af cnndenadQ por medio de
la GACETA DE MADRID. a¡:¡ercibiéndoIe
'qUe de no comp;¡rMer en este Juzgado,'
Oani.ro de cinoo días, contados desde
:el siguiente al en que quede firme esta
sentencia, será declarado rebelde.. .

Así por esta 59uten~ia: lo pronu~i(},
mfllIldo y fil"lnO.-José de la Plata,

PubJin."a.rla en el día de S-ü fecha, y
para qu~ sirva dé notificación a Ve:-
llillIlciO Banz, e'xlp.idQ la' presente en
;:Mi8ldrild a. 28 ,de- Marz'o 'de t 927.-El
8ooretarilo. Lieen.hiadD F. Ghaves.

J0-46Q5
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VALLGORGUL1\TA

Vacante la Secretaría de es!.e Juz
gado municipal, por defunción d~l que
la oesr:.npeñ:1ba, y--cumpliendo lo dilO...;
puesLo en el artículo 5.° del Real de
creto de 29d·e Noviembre de 1920, se
anuncia concurso pDr traslación para
la .provisión de la misma, debiendo los
aspirantes presentar, dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la

- publicación de este edicto en la GA"';
CETA DE MAORI¡j~ las instancias docu
mentadas al señor Juez de primera
instancia de este partido, que lo.es de
Arenys de Mar.

Va!lgorguina a 25 de Abril de 1927.
El Juez municipal, Antonio Puigbert•.

JO-i356'

"Ra~Ufl.ljU..~S TUTELARES PARA
NI¡¡¿OS

VALENCIA

Por el presente-se llama a Asun
ción Gateía Ballester, que se enC1~en

tra .,>n ignorado pa:adero, para que
dentro del tér-mino de quince días se
pN[-;cnte en este Tribunal, sito pn la
!'.lazn d~ la Virgen, Caea Vestuario, al
objeto - de ser oída en el expediente
que se sigue bajo e1 núm.- 463 de
1926, para la protección de su bijo
natural .Juan Gareía. Balleslel'; apel'...
eihiéndola que de no comparece!' le
parará el perjuicio a que haya lugar.

ValenCia, 6 de Mayo de t927.-EI
Secretario del Tribunal, F. Vtves Vi
llamazares.-EI Presidente, Mariano
Milcera Cañizares.

J0--4740

.!URISDICCION DE GUERRA

BADAJOZ

Don Miguel Marlínez ~ondI"ag6n,
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Gravelinas,
número 41, y del expediente que se
sigue contra el recluta Francisco Li
rola Ruiz, por haber faltadQ a ecJU"';
centl'ación siendo destinado a este

_j Cuerpo. .
-l Por la presente requisitoria cito,
l llamo oJ~ empl.azo al mencionado Fran
: cisco Lirola Ruiz, natural de Dálias,
. 'Provincia de Almerfa, avecindado en

Dalias, hijo de José y de Soledad, de
veintidós años de edad de oficio co
merciante antes de ingresar en el ser,-

_ vicio, y cuyas señas personales sun:
estatura 1;620 meLto.$: para que en el
término de trei,,-ta eras, cQntac!.osde.s
de .1a·publicaci.:ii.:de esta requisitoria
en la GACETA: DE MADRID Y Boletín Ofi- .
cialdc la provi.ncia, se presente en
este JuzgadDque Liene Su residencia .
aficial en el éuartelde Menacho, para
respoll.der a los cargos que le resuL...,
tan en este procedimiento; bajoaper-'
cibimiento de que si no comparece

. en el mencionad.) nIazo gt"\f'á declarado

rebelde, siguiendo el perjuiciO a que .
haya lugar. .

Al propio tiempo, en nombre de Su
:Maje~tad el Rey (q. D. g'.), exhorto y

; requIero a todas las Autoridades tan
to civiles como militares va los ..\.gen ,
tes de la Policía judiciál, para' que
practiquen a~Uyas diligencias en la
bus'Ca y captUl'a del acusado Francisco
Ljrola' Ruiz; y caso de se l' habido, se
l~ condGzca a esta.Plaza a mi disposi
CIón _,COn Jas segurIdades convenientes,
conforme- lo a-c-ordado en diligencia de
esta techa. . .

Dado en Badajoz a 22 de .1\1arzo de
1927.-EI Juez. instructor, Miguel Mar
tínez Mondragón,

JG---15D5

HUELVA

Don Jacinto López de Raro y Pe..:
fiaranda, Comandante segundo Jefe de
la. Comandancia de Carabineros de
H.ue~va,. y Juez instructor del expe
dlenLe Instruido para justificar el he
~ho mediante el"cual se propone el
lfit,"TeSO en la Orden Civil de Benefi"
ceneia de los Carabineros Luis Dcln-a
do Gutiérrez, Juan .Antequera Lupión
y Juan González MIguel, perlen~ciell

tes a di-eha COmandancia.
En el dfa 18 de Noviembre de 1926

y cOn motivo del naufragio de los ve"'"
leras "Santa María," "San Antonio"
"'Vieja Rica" .y olro desconocido, de l~
matrícula de Sanlúcar de Barrameda,
así como el de la canoa "San Isidro"
de la matrícula de Carta.ya (Huelva),
fué salvado por los expresados Cara
bineros el personal que componían las
tripulaciones de, los referidos vele
ros; en cumplimiento de' prev~nido én
el artfuulo 5.° del Reglamento de di..
cba .Orden. aprGbado por. Real decre
to.de 3:0 de Diciembre de 1857, y Real

.de.creto de 28 de Julio de 1910, se pu
blica estehooho en los periódicos ofi...
cial·es, a fin de que si alguna persona

.tU!viera que hacer manifestaciones en
prO o en cont.ra de su exactit!.ld se
presente en este Jl.1z~2-do. sito en la

, Comandancia de Garaoineros, calle de
Odiel, núm. 18. en el término d~ tr'ein':"
ta días, a contar desde Poi !,:iwin:.e al
de la publicaci6n de e$t~ edicto en la
GAOETADE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia. para oír su decla
raciones; bajo apereibimiénto de que
pasa(lo dicho plazo no serán atendidas
sus manifestaciones.

Dado en Huelva a. 21 de Marzo de
i927.-El Juez instructor, Jacinto L6;,.,
pez de Haro y Peñaranda. 

JG...,...1&59

JURI80iCCION DE MARINA

SEVILLA
~. .

D. Enrique Campei-o Morón, Alférez
de Infantería de Marina y Juez ins
tructor de la causa reconstitución de 
la número 454 'de-l año 1919 que se>
instruye por contrabando de rne:rcan
cías de prohibida exportaciíón.

Por el presente' cito, llamo y em~

plazo para que en el término de quin
ce días comparez-.en p.ste .Tllz!!ado de

instrurei6n, sito en la Torre del Óro
donde radilca la Comandancia. de Ma';
rina de Sevilla, al individuo llamado
Francisco Oliva, del que no se eOnocen
más datos que el de haber estado re
sidiendo en Larache durante los años
1918 y 1919, donde consignó un car
gamento de mercancías de prohibida
-exportación, que condujo el laúd
;~~San Luis", advirtiéndole que de no
con:p'~e~er incurrirá en las rcspon_
sabIlI~8.ueS que prefijan las leyes.

Sevilla, 30 de Marzo de 1927_El
Alférez Juez instructor Eñriqu~ Caro...
pelo. '.

JM:-1"""-

D. Enrique Camnelo "'¡Mon. Alférez
de Infantería de l\Iarina y Juez ins
tructor de la causa reeonstitmión de
la número t68 del aüo 1919, aue se
instruye por contrabando de mércan_
cías de prohibida e~orta.ci·Ón..

. Por el presente ciLo, llamo y em~

plazo para que en el t-érmino de quin
ce días comlParezca en e51te Juzgado de'
instrucción, sito en la Torre del Oro,
donde radica laCom\ndancia de Ma~

. rina da Sevilla, al individuo llamado
Francisco Oliva, del que no se cón&.,en
más datos' que el de haJber estado re
sidiendo en LllI'1'lche durante Ios años
1918 y 1919, <lÜ'nde consilgnó un car
gamento de mer<'ancfas de prohibida:
;exportación, que condujo el laúd
"Virgen de la So.Iedad", hoy "Pie
dad", advirtiéndole 'tue de no campa=
recer incurrm e<n las res>ponsahilida
des que prefijan la~ ley~s.•

Sevilla. 30 :,de Marzo de i927.-El
Alférez Juez insL""Uctor, Enrique Caro...
pelo. .

J1\I[-1800 .

VIOO

iD. Jooé Bugallo Luna, Comandant~
de Infa'lJterfa de Marina y Juez ins~

trudor del e-x:pedie<nte de prófugo in.s~

truído a,1 inscr-ilpto de este t.rozo Ri,.
cardo Sobral Ros-endo.

Por el presente cito. llamo yem:pla..
ro al inscripto de este troro Ricardo
Sobral. Rosendo, folio 38 de 1927, na'"
tural de San Adl"ián (Pontevoora), hi~
jo de ]i'ra'lJÓIs<JO y Florentina, dorniei-=
liado en San Adrián, para queeri el
plazo de treinta días S1:l 'Pre.sente en
esta Capitanía de puerto, a respondeíl
de los cargos que le resul~en en el ex
pe<liente qüe se le inStru~, bajQap.er
cibimiento que de no com¡parecer en
el plazo eeñalado será declarado pi'6-
.fugo. .

Al propio U'empo I"nenrg·o y pido a
los Agentes y Autoridades prooétlan a.
la bus<lay clJptura del referido indí..
viduo, para su conducei6n a. este Juz-
gado,. ..

VÍ'!!-O. 10 de Mayo de . 1~"1 ..:.:.....rosé
BugaÍló. .

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20.


